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No.9037 dUICIO AGRARIO:1253193
POBLADO:"La Península"
• ..-ICIPIO: Cérclen_
ESTADO: Tab_co
ACCION: Dotecl6n de Tlerr_

México, Distrito Fed.ra~ onc. de octubr.
de mil ncweclentos nov.nta y cuatro.

VISTO para resolr.r el Juicio agrario mime-
ro 1253/93, que conesponde a/.xpedlen·
t. 1231, relativo a la solicftUd• dotación
de tl.rras, promovld, por un grupo de cam·
peslnos ., poblado denominado "La
Pen/nsula", ubicMJo en .1 Municipio de
Cárd.nas, Estado d. Tabasco; y

RESULTANDO

PRIMERO: Por escrito sin f.cha, un grupo
• c.mpeslnos que radican' en .1 poblado
• referencia, _Icltó dotación d. tierras,
.1 Gobernador dfíl Estado d. Tabasco.

SEGUNDO: La Comisión Agraria Mixta,
Instauró .1 .xpedlent •• 1quince de abril de
mil novecientos och.nta y cinco, registrán·
dolo bajo ./núm.'ro 1231; Ygiró ios avisos
• Inicio correspondientes.

La ref.rida solicitud fu. publlc.da en el
Periódico Oficial d.1 Goblemo del Estado
d. Tabasco; .1 ocho de mala d. mH nove-
cientos och.nta y cincO; .1 Gobemador de
dicha entidad f.derativa, expidió los
nombramientos a R#goberto Gonzá/ez
Rueda. Anastaclo cabrera Día y Amalla
Magaña Peregrino, como Pr.sidente,
Secretario y Vocal. respectlvam.nte. del
Comité Particular Ejecutivo.

TERCERO: La propia Comisión Agraria
Mixta, mediante oficio 8334, del tres de

junIO ~. mil lIO"ecientos och.nta y cinco,
ordenó a personal de su adscripción, re ••.
zar los trabajos censa/.s a que se reflere.1
articulo 286 de la Ley Federal de Reforma
Agraria; y del informe que se rindió .1 diecI-
séis d.1 mismo mes y año, se conoc. la
.xlstenc/a del poblado con seis meses d.
anterioridad a la solicitUd respectiva; así
como la exlst.ncia d. ciento v./nUttés ha·
bltant.s, de los que reintlsi.t., son cam·
peslnos capacitados.

Asimismo, informa .1 comisionado ha·
ber dado cumplimiento a lo dispuesto .n .,
artículo 275 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, toda rez que s. noUflcó personal-
m.nt. a los propietarios d. los predios ubi-
cados dentro del radio legal dél poblado de
referencia, respecto de la instauración del
.xped/ente de dotacióil de tierras.

CUARTO: Mediante oficio 376, del cinco
de .nero de mil novecientos ochenta y
siete, la Comisión Agraria Mixta, ortlenó a
personal de su adscripción practicar los
trabajos técnicos e infonnatilfos; y del' In:
forme que se rindió el quince del mismo
m.s y año, sustancialmente se conoce lo
siguiente.

Que dentro del radio legal se localizan
los ejidos definitilfos denominados: "Plan
de Chontalpa", "El Deshecho", "Río Seco
y Montaña", "El Chinal", "Los Naranjos",
"S Bajío" y "Cáftlenas"; así como pe-
queñas propiedades en explotación tanto
agricola como ganadera y 1,024.0'0·00
hectáreas. de las que 962·34·57 hectáre-

as, son propiedad de la Comisión Nacionai
de la Indusflfa Azucarera, según .scritura
pública 470, de/relntlocho de agosto d.
mlnorecientos ochenta y uno, pasada an·,.Ia f• ., notarlo púbRco 109 del Distrito
Federa4 la cual no fue Inscrita en el Re·
glstro Público de la Propiedad correspon-
dl.nt.; y 61·65·43 h.ctár.ss, de
demasías confundidas dentro del mlsmo-
predio.

No obstant., manifiesta el comisiona·
do que del tota/d. las 1,024·00·00 hectá-
reas, •• deben descontar 212·14·87 hec·
táreas, que se .ncuentran ocupadas por el
derecho de "la de la carretera Cátdenas·
HelmanfPllo, Iin.as d. t.léfono, .léctricas
, de telégrafos, un conjunto d. "wlendas
d•. trabajado,.s del Ingenio Hue"a Z./an·
dia, camino de aeeese, drenes y peras de
pozos ,.troleios, así como una fracción
para constituir e; ejido "Los Naranjos", y la
ca"etera pa"tnentada que comunica al tn-
genio mencionado. También se deben res·
petar 421·04·04 hectáreas, de las que
115·64·70 hectáreas corresponden al
campo experimental Chontalpa, admi·
nlstrado por ., Instituto del M.joramlento
de la ProdUCCfón Azucarera, y 305·39·34
hectá",as,' que procede respetar a la Comi-
sión Nacional d.1a Industria Azucarera, ee-
mo pequeña propiedad agricola, íncluyen·
do dentro de esta superficie las instala·
ciOResdel ingenio mencionado.

Por último 8f1te9l1 ., comisionado, que
del total de 1,024·00~OOhectáre. son
susceptibles de af.ctación, 394·91· 77
hectáreas de las que en v irtud de existir ac·
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ciones agrarias pendientes de resolver
289·54·26 hectáreas se destinan para la
ampliación del ejido "Río Seco y
Montaña"; 55·13·09 hectáreas para la
dotación del ejido "El Dorado"; y 5J·13·
42 hectáreas, para el poblado petiCionario
de que se trata.

QUINTO: Con los elementos de prueba ano
tes mencionados, la Comisión Agraria Mix·
ta, en sesión del dieciséis de marzo de mil
novecientos ochenta y siete, emitió su dic·
tamen, en el sentido de que ,.rocedía dotar
de tierras, al poblado que "OS ocupa, con
50·13-42 hectáreas de agostadero, que
se tomarían integramente de la propiedad
de la Comisión Nacional de la Industria
Azucarera; el cual sometió a consideración
del Gobernador del Estado de Tabasco,
quien emitió su mandi'Jmiento el veintisiete
de abril de mil novechntos ochenta y siete,
en tos mismos términos del dictamen rete-
rido; publicándose en el Periódico Oficial
de dicha entidad, el veinticuatro de junio
del mismo año; el cual fue ejecutado el
dieciocho de mayo de mil novecientos
ochenta y siete, sin problema alguno.

SEXTO: Obrd en autos la opinión del Dele-
gado Agrario en el Estado, emitida el seis
de julio de mil novecientos ochenta y siete,
en la que considera procedente la solicitud
de dotaciá) de tierras; y envía el expedien·
te a la Coordinación Regional de Revisión y
Dictamen de Asuntos Agrarios, quien a su
vez por ofICio 102, del catolCe del mismo
mes y año, tumó el expecfente a la Sala
Regional del Cuerpo Consultivo Agrario pa·
ra su trámite subsecuente.
•SEPTIMO: Es conveniente señalar que del
estudio practícado a las constancias que
obran en el expediente relativo al poblado
denominado "Rio Seco y Montaña", ub~
cado en el Municipio de Huimanguillo, Te-
ba§Co.el cual por estar relacionado COIIel
expediente del poblado que nos ocupa, se
conoce que a efecto de verificar la superf~
cie que resulta atectable dentro de aquél,
el Delegado Agrario en el Estado, mediante
ofício 6600, del once de junio de mil nove-
cientos ochenta y cinco, ordenó a personal
de su adscripción el teventemiema to-
pográfico de tos predios considerados co-
mo afectables que se localizan dentro del
radío de siete kílómetros; por lo que del in-
lorme que se rindíó el quince de julio de mil
novecientos ochenta y cinco. se despren-
de lo siguiente:

1.- Predios propiedaa de la Comisión Na·
cional de la Industria Azucarera, por
compra venta celebrada el veintiocho de
agosto de mil novecientos ochenta y uno.
con Antonio Cué Loizaga, como apoderado
de Maria Luisa y Maria Almudena Cué
Loizaga. y con el carácter de albacea de la
sucesión testamentaria a bienes de Loren-
zo Cué González. siendo éstos los siguien·
tes: "Nuev e Zelandia" con 343·19·29

hectáreas; fraccíón 111del predio "La
Unión", con61·66·76 hectáreas; tracción
IV del predio "La Unión", con 61·66·76
hectáreas; fracción V del predio "La
Unión", con 40·00·00 hectáreas "B Do-
rada", con 298·00·00 hectáreas, fracción
V·B del predio "Lá UfÍió~", con 21·66·76
hectáreas; "La Culffbra", con 73·15·00
hectáreas; y "La Esperanza", con 63·00·
00 hectáreas; las que en su totalidad su-

.: man962·34·57 hectáreas, que colindan
entre sí, siendo la calidad de las tierras de
agostadero con porciones susceptibles de
cultivo, equivalente a temporal y a un de-
terminado porcentaje de riego teórico, que
se encontraron cultivadas con plantíos de
caña de azúcar en algunos cañar erales ya
zafrados y en otros en desarrollo. Asimis·
mo, se corroboró que en el predio denomí·
nado"Nueva Zelanais", se encuentran las
instalaciones del Ingenio azucarero del mis·
mo nombre, que se encuentra en produc·
ción en tanto que del precfo denominado
"S Dorado", se encuentra un casco de lo
que fue un Ingenio en produccioo.

2.· Predio de Concepción Jiménez Hernán·
t1ez,con 40·37·97.06 hectáreas de temo
poral, en posesión de los campesinos del
poblado "Rio Seco y Montaña", cultivado
en su mayor parte con maiz, caña de azú'
car y pequeñas plantaciones de cacao.

3.· Predio denominado "B Carmen", en
posesión de Juan Avalos, con una superfi·
cie registral de 42·60·00 hectáreas; sin
embargo, del lerantamiento topográfico
efectuado se obtuvieron 88·60·00 hectá·
reas, considerándose la existencia de 4 G·
00·00 hectáreas de demasías propiedad
de la nación.

Por lo tanto señala el comisionado que
se cuenta con 40·00·00, hectáreas, en
posesión del grupo de campesinos del
poblado" Río Seco y Montaña", propiedad
de ConcepCión Jiménez Hernández; 46·
OO·OC hectáreas, consideradas como
demasias propiedad de la Nación, y que
Constancia Avalas y. Eduardo Montejo, se
ostentan como propietarios sin ae-
mostrarlo; y 962 -34·57 hectáreas, pro·

. piedad de la Comisión Nacional Azucarera.
Por último agrega el comisionado que

mediante oficios del veintiséis de set»
tiembre de mil novecientos ochenta y cin-
ca. se notificó personalmente a los,pro·
pietarios y poseedores de los predios con-
siderados como afectables, a efecto de
que presenten pruebas al procedimiento
instaurado.

OCTAYO: B Delegado Agrario en el Este-
do. mediante oficio 6905. del treínta y uno
de marzo de mil norecientos ochenta y
seis. emitió su opinión en el sentido de con-
siderar en afectación 584·35·28 hectáre·
as para beneficiar a los campesinos del
.poblado, ·'Río Seco y Montaña". exciu-
yéndose 63·00·00 hectáreas del polígono
3 del predio··La esoerenze". ubicado en el

Municipio de Cárdenas, Tabasco, quienes
tJ~nen instaurado expecfente de dotación
de tierras, bajo el número 1231, del quince
de abril de mil norecientos ochenta y cin·
ca, para no crear un conflicto social entre
ambas grupos.

NOVENO: Al procedimiento agrario que se
resuelve, comparecieron Agustin Vázquez
Itlmos y Siseo Olán Correa. mediante
escrito del reintinueve de julio de mil nove-
cientos norenta y dos, con el carácter de
Delegado Municípal y Presidente del Co~
sejo de Administración de la colonia subur·
bana denominada "Lic. Benito Juárez",
Municipio de Cárdenas, en el que sustan·
cíalmente manifestaron que se les debe de
respetar la superficie que han renido pose-
yendo, en la que tienen ubicadas trescien-
tas diez casas habitación, que cuentan con
obras públicas como son: una escuela pri·
maria con siete aulas, servicios de energia
eléctrica, Delegación Municipal, módulo de
s~/ud, servicios de transporte y anexan a
su solicitud una constancia expedida por la
Inspección Escolar de la Zona número
10 1, en la que se señala la existencia de la
Escuela Rural Federal "Profr. Leodegario
Ricardez Rirera", con ciare oficial
17D('R0026L. con domicilio en la colonia
mencionada; así como una orden de cobro
expedida por el Gobierno del Estado, por
concepto de cooperación por obras de
electrificación en la citada colonia.

Al respecto, obra en el expediente el
oficio del diecinuere de septiembre de mil
novecientos noventa y dos, suscrito por el
Delegado Agrario en el Estado, en el que
señala que la superficie en la que se aslen·
ta la colonia referida en el párrafo anterior,
consta de 20·93·25 hectáreas, queproce·
de le sea respetada a fin de evitar un
problema social.

DECIMO: Sustanciado el procedimiento
dentro deljuicio 1251193, relativo al expe·
diente del poblado "Río Seco y Montaña",
ubicado en el Municipio de HuimanguiHo,
Tabasco, este Tribunal dictó sentencia, en
le que se reservó para satisfacer,las neces;'
dades agrarias del poblado que nos ocupa
180·48·10 hectáreas, en razón de que
dicho poblado se encuentra asentado
S'Jbre el predio "La Esperanza", propiedad
d~ "Azúcar. Socíedad Anónima de Capital
Variable", a fin de evitar conflictos so-
cieies entre ambos grupos.

r~
DECIMO PRIMERO:Obra en autos el dicta·
men emitido por el Cuerpo Consultivo
Agrario, el cuatro de mayo de mil nove-
cientos noventa y tres, en sentido positivo:
asi como el turno del expediente a este Tri·
bunal Superior Agrario.

DEC/MO SEGUNDO: Por acuerdo del trece
de septiembre de mil novecientos noventa
y tres. se turo por radícado este juicio. ha-
biéndose registrado bajo el número
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1253/93, notificándose a los interesados
y por oficio a la Procuraduria Agraria.

CONSIDERANDO

PRIMERO:Que este Tribunal es competen-
te para conoCer y tesalver el presente
asunto, de confonnidad con lo dispuesto
por los artículos tercero transitorio del
Decreto por el que se reformó el artículo
27 de la Constitución Política de las Esta·
dos Unidos Mexicanos, publicado en el
Diario Oficial de la FederaciGIIde seis de
enero de mil nolfecientos noventa y dos;
tercero transitorio de la Ley Agraria, 10.,
90. fracción VII y cuarto transitorio, frac-
ción 11,de la Ley Orgánica de los Tribunales
Agrarios.

SEGUNDO: Se estiman satisfechos los re·
quisltos de procedibilidad y acreditada la
capacidad individual y colectilfa del grupo
solicitante, al quedar demostrada la exis·
tencia dé éste, con seis meses de anteriori-
dad a la solicitud respectiva, así como con
el resultado de la diligencia censal plactica-
da, atento a lo dispuesto en los artículos
195, 196, Interpretado a contrariosensu y
200 de la Ley Federal de Reforma Agraria,
de la que s, obtulfo a Ifeintisiete campesi-
nos capacitados siendo éstos los Siguien·
tes: 1.· Andrés Alvarez Cruz. 2.· Marcos
Martinez López, 3.- Leopoldo de la C. del
carpio, 4.- José Rueda Gareia, 5.- Rosario
Cortez Luján, 6.- Epitacio Velázquez Diaz,
7.· Miguel Romero Oiaz, 8.· Antonio
Cabrera Diaz, 9.- Onorio Garduza t.ój1ez,
10. - Nicolás cabrera Diaz, 11.· Nicolás Ro-
mero DIaz, 12.- Rosario Gareia Jimenez.
13.' José Albíno·Qulroga, 14.· Juan Ca·
mas PoIanco, 15.· Luis A. Macaña Peregri·
no, 16.- Anastacio Cabrera Diaz, 17.- Tr;.
nidad de fa Cruz López, 18.- Roberto
Gareia Dominguez, 19.- Domingo Ramos
Herrera, 20.· Gaspar Ramos HerrelB, 21.·
Eulises Péréz Gómez, 22.· Narciso Diaz
Srito, 23.· Moisés Hernández Gareia, 24.·
Wiffrido Rores CÓldolfa, 25.· Raymundo
MacarioMartinez, 26.· AmalioMagai'ia Pe·
regrino y 27.· Candelaria Herrera Hernán-
dez.:

TERCERO:En el procedimiento que se re·
suelve se cumplió con las formalidades exi-
gidas en los a'1iculos 17, 272,273,275.
278,286,287,288,291,292 Y 304 de
la Ley Federal de Reforma Agraria.

Asimismo, se cumplió con Ip estable·
cido en los artículos 14 y 16 de la Constí·
tución Política de los Estados Unidos Mexi·
canos, en Ifirtud de que se notificó perso-
nalmente a los propietarios de los predios
localizados dentro del radio legal del pobla·
do promorente.

CUARTO: Del estudío realizado a las cons-
tancias que obran en el expediente de que
se trata, como en el del poblado" RíoSeco
y Montaña", y que por estar relacíonados
se efectúa una n/oración en conjunto de

las mismas, Se eeneee que este Tribuna~
dictó sentencia dentro del juicio 1251/93,
en el que se resollfiÓrese",ar 180·48·10
hectáreas (ckmto ochenta hectáreas,
cuarenta y ocho áreas, y diez centiáreas)
de agostadero susceptibles de cunivo, que
se tomarán de la siguiente forma: 73·15-
00 hectáreas (setenta, tres hectáreas y
quince áreas), del predio "La Culebra", en
posesión del núcleo peticionario; 63·00·
00 hectáreas (sesenta, tres hectáreas),

_ del predio "La Esperanza"; y 44·33·10
hectáreas (cuarenta y cuatro hectáreas,
treinta y tres áreas, y diez centiáreas), del
predio "Nuera Zelandia", todos actual·
mente propiedad de "A¡úcar, Sociedad
Anónima de capital Variable", según
Decreto Presidencial de desincorporaclón
del siete de julio de mil nOlfecientos ochen·
ta y tres, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el trece del mismo mes y año,
por el cual desaparece la Comisión Na-
cional de la Industria Azucarera y los
bienes de ésta pasan a ser proJiedad de la
referida empresa "Azúcar, Sociedad Anó-
nima de Capital Variable"; slfJerficie que
se localizará de conformidad con el plano
proyecto que obra en autos, en fllfor de
(27) veintísiete campesinos capacitados,
relacionados en el considerando segundo
de esta sentencia. Esta superficie pasará a
ser propiedad del núcleo de población be-
neficiado, con todas sus accesiones, usos,
costumbres y se", idumbres; en cuanto a la
determinación del destino de las tierras y la
organización económica y social del eido,
la asamblea resolverá de acuerdo con las
facunades que le otorgan los articulos 10 Y
56 de la Ley Agraria y podrá constituir la
Parcela Escolar, la Unidad Agncola In·
dustrial para la Mujer y la Unidad Producti·
Ifa para el Desarrollo Integral de la JUlfen-
tud. Dicha superficie resulta afectable en
razón de lo dispuesto en la fracción IV del
Articulo 2 7 Constitucional, antes de su re-
forma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el se{s de enero de mil naife·
cientos norenta y dos, que a la letra dice:
"Las sociedades comerciales, por se-
clones; no podrán adquirir, poseer o adm;'
nistrar fincas rústicas; las sociedades de
esta clase que se constituyeren para explo·
tar cualquiera inóustria fabril, minera,
petrolera, o para algún otro fín que no sea
agricola podrán adquirir, poseer o admi-
nistrar terrenos únicamente en la exten-
sión que sea estrictamente necesaria para
los establecimientos o serlficios de loS ob-
jetos indicados, y que el Ejecutilfo de la
Unión o los de los Estados, fijarán en cada
caso"; en relación con lo dispuesto en el
artículo 2 O3 de la Ley Federalde Reforma
Agraria.

En virtud de lo antes relacionado, pro-
cede modificar el mandamiento del Gober-
nador del Estado de Tabasco. emitido el
reintisiete de abril de mil norecientos
ochenta y siete, plblicado en el Periódico
Oficial de la entidad, el reinticuatro de ju-
nio del mismo año, en cuanto a la suoett}
cie concedida.

Porotrapane, conindependenc~ de
lo manifestado por los representantes de la
colonia suburbana denominada "Uc. Ben~
to Juárez" es conlfeniente señalar que con
la fInalidad de elfltar un conflicto social en
la región, es procedente respetar las 20·
93 ·25 hectáreas (lfeinte hectáreas, no-
Ifenta y tres áreas, y reinticinco centiáre·
B$J, que tienen en posesión yen cuya área
se localiza la colonia referida.

A las actuaciones que integran el ex·
pediente, asl como a los documentos públi·
cos agregados al mismo. se les otorga va·
Ior probatorio pleno, en términos de lo dis·
puesto en los articulos 197 Y 202 del Có-
digo Federal de Procedimientos Ciriles ele
Aplicación Supletoria a la LByAgraria, con-
forme al articulo 167 de la citada ley.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo
además en la fracción XIX del articulo 27
de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; los articulos 43 y 189
de la Ley Agraria; 10., 70. y la fracción 11.
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de
bs Tribunales Agranos, se

RESUELVE:

PRIMERO: Es procedente la dotación de
tierras, promolfida por campesinos del
poblado denominado "La Península", ub;'
cado en el Municipio de Cárdenas, Estado
de Tabasco.

SEGUNDO: Es de dotarse y se dota al
poblado referido en el resolutivo anterior,
de 180-48·10 hectáreas (ciento ochenta
hectáreas, cuarenta y ocho áreas y diez
centiáreas) de agostadero susceptibles de
cultivo, que se tomarán de la siguiente ma·
nera: 73-15·00 hectáreas (setenta y tres
"hectáreas y quince áreas) del prediodeno-
minado "La Culebra"; 63·00-00 hectáre·
as (sesenta y tres hectáreas}, del predio
"La Esperanza"; y 44·33-10 hectáreas
(cuarenta y cuatro hectáreas, treinta y tres
áreas, y diez centíáreas), del predio
"Nuelfa Zelandia", todos propiedad de
"Azúcar', Sociedad Anónima de Capital
Variable; que rescitan afectables en térm;'
nos de lo dispuesto en la fracción IV del
aniculo 27 de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, en relación
con e/203 de la L~y Federal de Reforma
Agraria; dicha superficie se localizará de
conformidad con el plano proyecto que
obra en autos, en tevor de (27) reintisiete
campesinos que se relacionan en el consi·
derando segundo de esta sentencia. Esta
superficie p'~sará a ser propiedad del
núcleo c/ePóblación beneficiado con todas
sus accesiones, usos, costumbres y servi·
dumbres; en cuanto a la determinación del
destino de las tierras y la organización eco-
nómica y social del ejido, la asamblea re-
solverá de acuerdo con las facunades que
le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley
Agraria y podrá constituir la Parcela Esco-
lar. la Unidad Agricola Industrial para la
Mujer y la Unidad Productira para el De-
sarrollo Integral de la JUlfentud.
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TERCERO: Se modifica el mandamiento
del Gobernador del Estado de Ta~asco,
emitido el relntls/ete de abril de mil nove·
cientos ochenta y siete, publicado en el Pe·
riódlco Oficial de la entidad, el veinticuatro
de junio del mismo año, en cuanto a la su-
perficie concedida.

CUARTO: Publiquese esta sentencia en el
Diario Oficial de la Federación y en el Pe·
rlódico Oficial del Gobierno del Estado de
Tabasco; los puntos resolutivos de la mis·
ma en el Boletín Judicial Agrario; inscribse
en el Registro Público de la Propleáad
correspondiente y procédase a hace; la
cancelación respectiva; asimismo,
inscribase en el Registro Agrario Nacional,
el que deberá expedir los certificados de
derechos correspondientes, de acuerdo a
las normas aplicables y conforme a lo es-
tablecido en esta sentencia.

QUINTO: Notifíquese a los interesados y
comuniquese por oficio al Gobernador del
Estado de Tabasco y a la Procuraduría

Agraria; ejecútese y, en su oportunidad,
archi'lese el expediente como asunto
concluido.

Así por unanimidad de rotos, lo resol-
rió el Tribunal Superior Agrario; firman los
Magistrados que lo integran, con el Secre·
tario General de Acuerdos que autoriza y
da fe.

MAGISTRADOS PRESIDENTE
DR. SERGIOGARCIA RAMIREZ

MAGISTRADOS
DR. GONZALO M. ARMIENTA
CALDERON
UC. ARELy MADIlD TOVILLA
UC. LUIS O PORTEPE;rIT
MORENO
UC. RODOLFO Va..OZSAÑUa..OS

SECRETARIOGENERAL DEACUERDOS
UC. SERGIOLUNA OBREGON

EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CAMI·
LO ALFEJRAN VEGA, SECRETARIO DE

ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO
AGRARIO DEL VIGESIMO NOVENO
DISTRITO, QUINTO CIRCUITO, CON RESI·
DENCIA ENESTA CAPITAL:

CERTIFICA

QUELAS PRESENTESCOPIAS CONSTAN·
TES DE ONCE FOJAS UTILES, SON
RELES REPRODUCCION DE LAS QUE
OBRAN EN EL CUADERNILLO NUMERO
032195 DEL DESPACHO NUMERO
S·1253193 DEL TRIBUNAL SUPERIOR
AGRARIO, RB.A TIVO AL JUICIO AGRA·
RIO 1253193, DOTACION DE TIERRAS
oe: POEJ.ADO "LA PENINSULA", Da.
MUNICIPIO DE CARDENAS, DE ESTA EN·
TIDAD FEDERATIVA, MISMAS QUE SE
EXPIDENEN CUMPUMIENTO AL RESOLU·
TIVO CUARTO DE LA SENTENCIADEFlNI·
TIVA y POR MANDATO JUDICIAL; LAS
CUALES S&O, RRMO y RUBRICO A
LOS VBNTISEJSOlAS DEL MES DEMAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO DEL CENTRO, ESTADO DE
TABASCO. DOY FE

~UICIOAGRARIO: 121S183
POBLADO: "Rlo Seco y Montaña"
MUNICIPIO: Hulrnangulllo
ESTADO: Tabasco
ACCION: Ampliación de Ejido

No.eo38

Méxleo, Distrito Federa4 seis de octubre
de mHnovecientos norenta y cuatro.

VISTO para resolver el Juicio IIflrario núme·
ro 125 f./9 3, que corresponde a/expedle".
te 854, telatl'lo a la solleltudde ampliación
de ejido, promovida, por un grupo de cam·
peslnos del poblado denominado "110 S.·
co y Montaña", ubicado en el Municipio de
HulmanguHlo, Estado de Tabasco; y

RESULTANDO:

PFfMERO: Por resolución Presidencial del
trece de septiembre de mH novecientos
treinta y nueve, publicada en el Diario Ofl·
clal de la Federación, el trece de diciembre
del mismo año," se concedió al núcleo de
población de que se trata, por concepto de
dotación de tierras 491·00·0C1J.hectáreas;
ejecutada en sus términos el veintiuno de
julio de mil novecientos sesenta y nuen.

SEGUNDO: Por escrito del uno-de julio de
mil novecientos sesenta y siete, un grupo
de campes inos que radlean en el poblado
mencionado, solicitó al Gobernador del Es·
tado de Tabasco, ampliación de ejido.

TERCERO:La Comisión Agraria Mixta, ins·
tauró el expediente el nueve de septiembre
de mil novecientos sesenta y nueve. re-

glstrándolo bajo el número 854; y giró los
avisos de inicio correspondientes.

La referida solicitud fue publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Tabasco, el '1einUsietede septiembre de
mil novecientos sesenta y nuere; el Gober.
nador de dicha ,ntldad federativa, expidió
los nombramientos a José Reyes Fablán
Pe~lta, Manuel Zentela Cruz y Rosario Al-
melda Almelda, como Presidente, Secreta.
rio y Vocal, respectwamente, del Comité
Particular Eiecutwo.

CUARTO: La propia Comisión Agraria Mlx.
te, mediante oficio 687, del dieciocho de
marzo de mil novecientos setenta y cinco,
ordenó a personal de su adscripción, reali-
zar los trabajos censales a que se refiere el
articulo 286 de la Ley Federalde Reforma
Agraria; y del informe que se rindió el vein.
ticuatro de octubre de mil novecientos se.
tenta y ocho, se conOCela existencia de
ciento sesenta y seis habitantes, de los
q~e dieciséis son campesinos capacitados,
Sin embargo de la rerisión efectuada al
censo s~ obturo a un total de treinta y dos
campesmos con capacidad agraria; ssimis-
mo, que las tierras solicitadas por los cam.
pesinos están comprendidas entre las dos
secciones del ejido, "Sección Chlnaf' y
"Sección Progreso". una es propiedad de
Concepción Jiménez Hernández, con 40.

.00·00 hectáreas, y de la otra no se señala
el nombre de su propietario; y que las
tierras con que cuentan los solicitantes es,
tán debld.mente aprovechadas.

QUINTO: Con los elementos de prueba ano
tes mencionados, la Comisión Agraria MIx·
ta, en sesión del trece de diciembre de mil
novecientos setenta y ocho, emitió su dic·
tamen, en el sentido de que procedia con-
ceder al poblado de que se trata 40·00·00
hactáreas que se tomarian del predio deno·
minado "La Planada", propiedad de Con·
cepción Jiménez Hernández; el cual some·
tió a consideración del Gobernador del Es·
tado de Tabasco, quien emitió su manda·
miento el tres de enero de mil novecientos
setenta y nuere, publicado en el Periódico
Oficial de dicha entidad. el tres de febrero
del mismo año.

SEXTO: Obra¡, en autos la opinión del Dele·
gado Agr;vio en el Estado, rendida meaien-
te oficio 1053, del cuatro de febrero de mil
novecientos ochenta, en la que considera
procedente la solicitud de ampliación de
ejído; y en'lia el expediente al Cuerpo Con·
sultwo Agrario para su ttámite subsecuen·
te.

SEPTIMO: El Cuerpo Consultivo Agrario. el
dieciséis de abril de mil norecientos echen-
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ta, aprobó dictamen mediante el cual se
niega la acción de ampliación de ejido, por
Inexistencia de fincas afecta bies dentro
del radio legal, asentándose dentro de éste
que el predio señalado como afectable se
encuentra en explotación por su pose-
slonario, desde hace más de cinco años ano
teriores a la publicación de la solicitud.

Mediante escrito del diecinueve de
septiembre de mil novecientos ochenta y
dos, las autoriades ejidales del poblado en
cuestión, se inconformaron en contra del
dictamen aludido en el párrafo anterior,
aduciendo esencialmente tener en pose·
slón y explotación las 40·00·00 hectáreas
que conforman el predio "La Aanada", en
cumplimiennto a lo ordenado en el manda·
miento gubernamental del tres de enero de
mil novecientos setenta y nueve.

OCTAVO: Con base en la inconformidad
antes referida, el veinte de abril de mil no-
vecientos ochfmta y tres, el Cuerpo Con·
sultivo Agrario, emitió un nuevo dictamen
en el que Juspende los efectos juridicos del
diverso del dieciséis de abril de mil nove-
cientos ochenta; y ordena al Delegado
Agrario en el Estado precticar trabajos téc·
nlcos e Informativos complementarios.

En cumplimiento a lo anterior, el Dele-
gado Agrario en el Estado, mediante oficio
11303, del diecisiete de septiembre de mil
novecientos ochenta y cuatro, designó
personal de su adscripción; y del informe
que se rindió el treinta y uno de octubre de
mil novecientos ochenta y cuatro, se
desprende lo siguiente: "Que el poblado
peticionario se encuentra en posesión de
una superficie de 40·00·00 hectáreas del
ptedlo denominado "La Planada", ocupa·
do anteriormente por Concepción Jiménez
Hernández; asi como que se localizó el pre·
dio "La Esperanza", con superficie de 63·
00 ·00 hectáreas; "La Culebra", con 73·
15 ·6 3 hectáreas: "Nueva Zelandia", con
343·19·29 hectáreas; "La Unión", como
puesto por cuatro fracciones, con un total
de 185·00·28 hectáreas; "El Dorado",
con 298·00·00 hectáreas, sumadas las
anteriotes superficies hacen un total de
962·34·57 hectáreas, propiedad de la Co-
misión Nacional de la Industria Azucarera,
tepresentada por su Dltector General, se-
gún escritura pública número 47 O, del
veintiocho de agosto de mil novecientos
noventa y uno.,. ".

Asimismo, el comisionado inspec·
cionó cada uno de los predios que están
dentro del radio legal, comprobandO que
son pequeñas propiedades debidamente
cultivadas por sus tespectivos dueños, le·
vantándose para tal efecto, el acta corres-
pondiente, suscrita además por las autori·
dades del ejido solicitante.

NOVENO: A efecto de verificar la superfi·
cie que resulta afectabfe, el Delegado
Agrario en el Estado, mediante oficio
6600, del once de junio de mil novecientos
ochenta y cinco, ordenó a personal de su

adscripción el levantamiento topográfico
de los ptedios considerados como afee·
tables; y del informe que se rindió el quince
de juffo de mil novecientos ochenta y cln·
ca, se desprende lo siguiente,

1.- Predios propiedad del Instituto para el
Mejoramiento de la Producción Azucarera,
por compra venta celebrada el veintiocho
de agosto de mil novfelentos ochenta y
uno, con Antonio Cué Loizaga, como apo-
derado de Maria Luisa y Maria Almudena
Cué Loizaga, y con el carácter de albacea
de la sucesión testamentaria a bienes de
Lorenzo Cué González, siendo éstos los si,
guientes: "Nueva Zelandia", con 343·19·
29 hectáreas; fracción fH del ptedio "La
Unión" con 61·66·76 hectál8as; fracción

.IV del predio "La Unión" con 61·66·76
hectáreas; fracción V del predio "La
Unión", con 40-00-00 hectáreas: "El Do-
rado", con 298·00·00 hectáreas; fracción
V·S del predio "La Unión", con 21·66· 76
hectáreas, "La Culebra", con 73·15·00
hectáreas; y "La Esperanza", con 63-00·
00 hectáreas; las que en su totalidad su-
man 962 -3 4 -5 7 hectáteas, que coffndan
entre si, siendo la calidad de las tletras de
agostadero susceptible de cultivo, equlva·
lente a temporal y a un determinado por·
centajé de riego teórico, que se encontra·
ron cultivadas con plantíos de caña de azú-
car en algunos cañaverales ya zafrados y
en otros en desarrollo. Asimismo, se corro-
boró que en el predio denominado" Nueva
Zelandla", se encuentran las Instalaciones
del Ingenio azucatero del mismo nombte
que se encuentra en producción; en tanto
que en el predio denominado "S Dorado",
se encuentra un casco de lo que fue un tn-
genio en producción.

2,· Predio de Concepción Jlmenez Hernán·
dez, con40·37·97.6 hectáteasde tempo-
ral, en posesión de los campesinos soflcl-
tantes, cultivado en su mayor parte con
maiz, caña de azúcar y pequeñas planta·
clones de cacao.

3.· Predio denominado "EJ ClIrmen", en
posesión de Juan Avalos, con una superfI-
cie registral de 42·60·00 hectáreas; sin
embargo, del levantamiento topográfico
efectuado se obtuvo una superficie real de
88·60-00 hectáreas, considerándose la
existencia de 46·00-00 hectáreas de
demasias, propiedad de la Nación, .

Por lo tanto, señala el comisloria lb
que se cuenta con 40·00·00 hectáreas, en
posesión del grupo solicitante, propiedad
de Concepción Jlménez Hemández; 46·
00·00 hectáreas, considerado como
demasía propiedad de la Nación. y que
Constancia Avalos y Eduardo Montejo, se
ostentan como propietarios sin de·
mostrarlo; y 962·34·57 hectáreas, pro-
piedad de la Comisión Nacional Azucarera,

Por último agrega el comisionado que
mediante oficios del veintiséis de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y cin-

ee, se notificó personalmente a los pro-
pietarios y poseedores de los predios cen-
slderados como atectables, ~a efecto de
que presenten pruebas al procedimiento
Instaurado. .

DECIMO: Obra en el expediente el escrito
de pruebas y alegatos, presentado el dos
de agosto de mif novecientos ochenta y
cinco, por el representante legal de "Azú'
car, Sociedad Anónima de Capital Va·
r1able", dirigido a la Comisión Agraria Mix·
ta del Estado; pruebas ést as que se anali-
zarán en su oportunidad.

DECIMO PRIMERO:El Delegado Agrario en
el Estado, mediante oficio 6905, del treit»
ta y ¡no de marzo de mil novecientos
ochenta y.seis, emitió su opinión en el sen·
tido de considerar afectabies 584·35·28
hectáreas, para beneflcíar a los campesi·
nos del poblado de referencia; excluyéndo-
se 63·00·00 hectáreas del poligono 3 del
predio "La Esperanza", en las que se en·
cuentra asentado el diverso poblado deno-
minado "La Península", quienes tienen
Instauredo expediente de dotación de
tierras, bajo la partida 1231, el quince de
abril de mil novecientos ochenta y cinco,
para no ctear un conflicto social entre amo
bosgrupos.

OECIMO SEGUNDO: El Coordinador Re·
glonal del Instituto para el Mejoramiento de
la Producción de Azúcar, mediante esctito
del tteinta de mayo de mil novecientos
ochenta y seis, manifiesta en relación a las
fincas propiedad de "Azúcar, Sociedad
Anónima de Capital Variable", que admi·
nlstra dicho Instituto y que se consideran
como afectables por I8basar los limites de
la pequeña propiedad, que la superficie real
con que cuentan es de 647·48·48 hectá·
Atas, y que excluyendo 122,20·00 hectá·
Atas ocupadas por el Campo experimental
Chontalpa, que tesu/ta una superficie neta
de 525·28·48 hectáreas, que las dedican
al cultivo de caña de azúcar, por lo que
conforme a la Ley Federal de Reforma
Agraria, les corresponde como pequeña
propiedad 300·00·00 hectáteas, resultan·
do afectables 225·28·48 hectáreas, que
se tomarian de los predios "La Culebra",
"La Esperanza", "La Unión" y "El Dora·
do",

DEClMO TERCERO:En virtud de lo ante-
dor, el Delegado Agrario en el Estado, por
oficio 13188, del veintitrés de Junio de mif
novecientos ochenta y seis, ordenó a pero
sonal de.sú~adscripclón practicar levanta·
miento topográfico de los predios pro·
piedad de "Azúcar, Sociedad Anónima de
Capital Variable", y del informe que se nn-
diÓ el tres de agosto del mismo año, se co-
noce esencialmente lo siguiente:

El Predio "Nueva Zelandia", tiene una su-
perficie de 208·50-00 hectáreas, dedica·
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do al cultivo de caña de azúcar, existiendo
en él, drenes y calles necesarias para el de·
sarrollo de este cultivo y un centro de aco·
pio de toda la caña que se produce en la zo-
na; instalaciones del ingenio "Nueva Ze·
landia"; oficinas y la colonia de emple·
adoso

Que en relación a los predios "La Cu-
lebra" y "La Esperanza", los deslindó en
dos polígonos, dejandOlibres de afectación
los derechos de vía de la carretera pavi·
mentada y líneas de conducción que etrs-
viesan estos terrenos, las invasiones pro·
d ucidas por gente que ha establecido sus
casas habitación a lo largo de fa carretera y.
la superficie ocupada dentro de estos pre·
dios por el poblado denominado "La
Península"; respecto del predio psimers;
mente indicado, se obtuvo una superficie
de 19·32·08.16 hectáreas, descontándo-
se 2·99·26, hectáreas ocupadas por el ca-
mino de acceso y por el pozo petrolero de·
nominado "Paredón", siendo una superfí·
cie real de afectación de 16·32·82.16
hectáreas de agostadero, susceptibles de
cultivo; que están cubiertas con cultivo de
azúcar y una porción con cuttir» de maíz.
En relación al segundo predio indicado se
obtuvo una superficie afectable de 105·
45·84.4 hectáreas, de las que 26·71·64
hectáreas son de agostadero, susceptibles
de cultivo y 78·74·20 hectáreas son de
agostadero de mala calidad inundable la
mayor parte del año por la creciente del rio
Mezcalapa, estando suparadas estas dos
calidades por un afluente del mismo rio,
consideradas como susceptibles de cutti-
vo, encontrando cultivos de caña de azú-
car, existiendo calles y drenes necesarios
para el desarrollo de dicho cultivo, ademas
del canal que desemboca al rio Mezcalapa
y llega hasta el ingenio Benito Juárez, del
Municipio de Cárdenas, Tabasco, el agos-
tadero de mala calidad está cubierto con
vegetación arbustiva y árboles, a excep-
ción de una porción que se encuentra me-
canizada y que según infonnes que recabó,
es de gente que integrá el grupo aenomine-
do "La Península".

Que de las fracciones 111,IV, V Y v·e
del predio "La Unión"; de "a Dorado" y la
fracción del Campo Experimental Chontal·
pa, se obtuvo una superficie real de etecte-
ción de 145·68·69.68 hectáreas de agos·
tadero susceptibles de cultivo, cubiertas
con cultivos de caña de azúcar. dejando
libre de afectación la zona ocupada por ae-
rechos de via de carretera pavimentada y
linea de conducción, así como ssentemten-
tos irregulares de casas habitación cokx:e-
das a lo largo de la carretera. En relación a
la superficíe que ocupa el Campo Experí·
mental Chontalpa, está constituido por
115·64·70.6 hectáreas de agostadero
susceptibles de cultivo, en explotación con
caña de azúcar, teniendo construidas
calfes y drenes necesarios para el oe-

sarrollo de tal cultlv O; este terreno fonnó
parte del predio "a Dorado", comproban·
do que le queda una superficIe libre de
afecfeción de 96·89·34.4 hectáreas,
excluyendo la superficie ocupada por los
derechos de vía carretera pavimentada y
líneas de conducción y las invasiones ",a'·
zadas por gente que ha establecido su
casa- habitación a lo largo de dicha carrete·
ra y con antigüedad en las mismas, de más
de cinco años..,"

Por último, concluye el comisionado
"Que la superficie ",al que debe conside·
rarse propiedad de la Comisión Nacional de
la Industria Azucarera, es de 815·94·82,
de la que se considera como inafectable el
área de la pequeña propiedad, según fa Ley
Federal de Refonna Agr¡Jria y la ocupada
por el Campo &.perimental Chontalpa, que
suman una superficie de 421·04·05 nec-
táleas; proponiendo como afectable 394·
90· 77 hectáreas, de las que proyectan
50·13·42 hectáreas de agostadero sus-
ceptibles de cultivo, para el poblado "La
Península"; 55 ·13·09 hec tá",as para el
poblado "a Dorado"; y las restantes 289·
64 ·26 hectáreas, seN irán para resolver la
ampliación del ejido del poblado" RíoSeco
y Montaña"; las que sumadas a fas40·3 7·
44 hectáreas, que tienen en posesión los
solicitantes y a las 43·23·11 hectáreas
propiedad de la nación, localizadas como
demasías del predio denominado "El csr-
inen", dan un total de 376·24·81 hectáre-
as. .. ·' .

DECIMO CUARTO: Obra en autos el dicta·
men emitido por el Cuerpo Consultivo
Agrario, el treinta de junio de mil novecien-
tos noventa y tres, en sentido positivo; asi
como el turno del expediente a este Tribu·
nal Superior Agrario.

DECIMO QUINTO: Poracuerdo del trece de
septiembre de mil novecientos noventa y
tres, se tuvo por radicado este juicio, ha-
biéndose registrado bajo el número
1251/93, notificándose a los interesados
y por oficio a la Procuraduria Agraria.

CONSIDERANDO

PRIMERO:Que este tribunal es competen,
te para conocer y lesolver el presente
asunto, de conformidad con lo dispuesto
por los articulos tercero transitorio del
Decreto por el que se reformó el articulo
27 de la Constitución Politica de los Esta·
dos Unidos Mexicanos, publicado,en el
Diario Oficial de la Federación de seis de
enero de mil novecientos noventa y dos:
tercero transitoria de la Ley Agraria; 10..
90, fracción VIff y cuarto transitorio. trec-
ción 11.de la Ley Orgánica de los Tribunales
Agrarios.

SEGUNDO: La capacidad tanto individual
como colectiva del grupo solicitante,
quedó acreditada de acuerdo con el resul-
tado de la d'igencia censal practicada,
atento a lo dispuesto en los artículos 197,
fracción 11,200 y 220 de la Ley Federal de
Refonna Agraria; de cuya revisión se ad·
vierte que resultaron 32 treinta y dos cam-
pesJnos con capacidad agraria, siendo éso
tos los siguientes: 1.· &aulio Jiménez
Sánchez, 2.- Roger Arias Ruiz, 3.- Arcadio
Sánchez Sánchez, 4,- Lorenzo SU/úezde la
Cruz, 5.· Aurelio Jiménez Sánchez, 6.·
Maurilio Jiménez Sánchez, 7.- Bartolo
Garcia Manuel, 8.· Jo~ Romedy Sánchez
Sandoz, 9.· Reyes López Palma, 10.-Rub¡'
cel Gómez Torres, 11.· Valentín García
Córdova, 12.· Valeriano Lázaro Román,
13.· Alejandra González Castro, 14.· Mil·
ton Roca Leyva, 15.· Daría Alpuche Gó-
mez, 16.- Isaias Soberano Gómez, 17,·
Guillermo Valencia Vinagle, 18.· Carlos J¡'
ménez de los Santos, 19.· Cristóbal Gó-
mez Torres, 20.· Gregorio Jiménez Gó-
mez, 21.· Gonzalo Arias Ruiz, 22.· aias
Zentella Cruz, 23.· FIorencioAscencio Mo-
rales, 24.· Pedro Alejandro Alejandro, 25.·
Pedro Morales Juárez, 26.· Mario Hernán-
dez Hernández, 27.- Hipófito López rorre»,
28.· Agapito Alejandro Alejandro, 29.·
Manuel Jlménez Sánchez, 30.· Manuel
Hernández Sánchez, 31.· Pedro Montejo
Arias y 32.· Julio César Acosta Montejo.

TERCERO:Que del estudio realizado a las
actuaciones que Integran el expediente, se
estima que se encuentra satisfecho el re-
quisito de procedibilidad que establece el
articulo 241 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, toda vez que los terrenos concedi·
dos por dotación se encuentran debida·
mente aprovechadas.

CUARTO: En el procedimiento que se re-
suelve se cumplió con las fonnalidades exi-
gidas en los artículos 272, 273, 286.
291,292 Y304 de la Ley Federal de Re·
fonna Agraria.

AsJmismo, se cumplió con lo estable·
cido en el artículo 275 de la referida Ley
Federal de Reforma Agrari'l, en virtud de
que se notificó personalmente a los pro-
pietarios de los predios localizados dentro
del radio legal del poblado promovente,
lespetándose las garantás de audiencia y
legalidad consagradas en los preceptos 14
y 16 de la Constitución Politica de los Esta·
dos Unidos Mexicanos.

QUINTO: Del estudio realizado a los traba·
jos técnicos e informativos complementa-
rios practicados durante la substanciación
del procttdimiento agrario que nos ocupa.
se llegó al conocimiento de lo síguiente:
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Que el precHo "La Planada", con 40·
00·00. hectáreas de tempora~ se en-
cuentra en posesión del núcleo J)tttlciona·
rio, por haber sido afectado por el manda-
miento gubernamental del tres de enero de
mil novecientos setenta y nlHlve, el cual se
encuentra registrado a nombre de COncep-
ción Jiménez Hernández, cc:mo cense-
cuencia de la sentencia dictada por el Juez
Mixto de Primera Instancia del Séptimo
Partido Judicial del Estado de Tabasco, en
el expediente relativo a la dUigencia de in-
formación ad-perpetuam, promovida por
dicha persona, protocolizada ante el nota-
rio público 8, de VI/lahennosa, Tabasco, e -
inscrita en el Registro Público de la Pro-
piedad de Huimanguillo, bajo la partida
685, dellibrode extractos 16, follo$1351
y 1355, el quince de agosto de mil nove-
cientM setenta y.cinco; predio qlHl se con-
sidera como propiedad de la Nac;ón, en
atención a lo establecido en el artículo 27
de la Constitución Política de los E.stados
Unidos Mexicanos, que en su párrafo pri-
nHJro establece: "La propiedad de las
tierras yaguas comprendidas dentro de los
límites del territorio nacional corresponde
originariamente a la Nación, la cual h8 tenI-
do y. tiene el derecho de transmitir 6/ domI-
nio de ellas a los particulares, constituyen-
do la propiedad privada"; y en el párrafo
sexto, en la parte conducente dispone: •••••
el dominio de la Nsción es inaHenabla e
imprescriptible y la explotación, el uso o el
aprovechamiento de los recursos de que se
trata, por /os particulares o por sociedades
constituidas confonne a las leyes mexica·
nas, no podrá tea/lzarse sino mediante een-
cesiones oto'fIBdas por el Ejecutivo Fede-
ra~ de acuerdo cqn las reglas y condiciones
qlHl establezcan las leyes. ••"; en relación
con los articulos 40. y 79 de la Ley de
Terrenos Baldios, Nscionales y Demasías,
que respectivamente establecen: "Son
baldios los terrenos de la Nación C¡lHIno
han saHdo.de su dominio por titulo legal-
mente expedido y que no han sido deslin·
dados ni medidos" y "Los titulos sObre
terrenos baldíos o demasías, expedidos por
particulares o autoridades no facultadas
para eRo, son nulos y no constituyen res·
ponsable, en caso alguno, a la hacienda
pública".

No es óbice a lo anterior, el hecho de
que el articulo 2 5 2 de la Ley Federal de Re·
fonna Agraria, establezca que quienes a
nombre propio y a titulo de domi1io
prlHlben debidamente ser poseedores, de
modo continuo, pacifico y J/CíbliclJ de
tierras en cantidad no mayor del límite fiía-
do para la propiedad inafectable, y las ten-
gan en explotación, tendrán tos mismos
derechos y obligaciones que los propieta·
rios qlHl acrediten su propiedad con titulos
debidamente requisita dos. siempre y cuan-
do dicha posesión sea cuendo menos cinco
años anterior a la techa de publicaCIón de
la solicitud o del acuerdo que inicie un pro-
cedmiento agarlo; sin embargo, en el pre·
sente asunto la adíudicación de que se tra-

ta, fue hecha cinco años después de publI-
cada la solicitud del poblado qlHl nos ocu·
pa, sín haberse reunido los requisitos exigI-
dos por el precepto citado.

En razón de /o anterior, se estima que
el predio "La Planada", rasulta ser baldío
propiedad de la Nación, de conformidad
con los articulos 30. fracciÓII/, 40 y 79 de
la Ley de Terrenos Baldios, Nacionales y
Demasias, y afectable en ténninos del
articulo 204 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

Por lo que se refiere al predio" El Caro
men", ubicado en el Municipio de Hulman·
guillo, Tabasco, propiedad de Aurello Ló-
pez y Trinidad Rodríguez Contreras, según
contrato de compra venta, Inscrito baiO la
partida 1505, libro mayor, votumen 3, el
veintitrés de septiembre de mil novecien-
tos treinta y dos, en el Registro Público de
la Propiedad de Hlimanguillo, Tabasco,
que ampara 42·60·00 hectáraas (cuaren·
ta y dos hectáreas y sesenta áreas); sin
embargo del levantamiento topográfico
efectuado, resulta qlHl tal predio clHlnta
con 88·60·00 hectáreas (ochenta y ocho
hectáreas y sesenta áreas); por lo que se
considera qlHl tesulta una demasía de 46·
00·00 hactáreas (cuarenta y S4Jis hectáre-
as), contonne a /o dispuesto en los
articu/os 30. fracción 11/y 60. de la uy de
Terrenos Baldios, Nacionales y Demasias,
atectables en términos de lo dispuesto por
el articulo 204 de la Ley Federal de Refor·
ma Agraria.

En cuanto a los predios "La Esperan·
za", ."La Culebra", "Nueva Zelandla",
"La Unión" tracción 111,IV, V, Y V·~ y "8
Dorado", con 63·00·00 hectáreas(sesen-
ta y tres hectáreas); 73·15·63 hectáreas
(sesenta y tres hectáreas, quince nas y
sesenta y tres centiáreas); 3 ~ 3 ·19·29
hectáreas (trescientos cuarenta y tres hec·
táreas, diecinueve áreas, y veintinueve
centiáreas); 61-66· 76 (sesenta y u na hec·
táreas, sesenta y seis áreas, y setenta y
seis centiáreas); 61·66·76 (sesenta y una
hectáteas, sesenta y seis áreas, y setenta
y seis centiáreas); 40·00·00 hectáreas
(cuarenta hectáreas; 21·66·76 hectáreas
(veintiuna hectáreas, sesenta y seis áreas
y setenta y seis centiáreas); y 298·00·00
hectáreas (doscientasncwenta y ocho hec·
táreas), respectivamente, los tres primeros
ubicados en el Municjlio de Cárdenas y los
restantes en el Municipio de Huimanguillo,
Tabasco; las que registralmente hacen un
total de 962·34·57 hectáreas (novecien·
tas sesenta y dos hectáreas, treinta y
cuatro áreas y cincuenta y siete centiáre·
aS/ de agostadero susceptibles de cultivo,
propiedad de "Azúcar, Sociedad Anónima
de Capital Variable", según escritura públi·
ca 470, expedida por el notario público
109 del Distrito Federal, el veintiocho de
agosto de mil novecientos ochenta y uno;
sin embargo, del infonne rendido por el co-
misionado el tres de agosto de mil nove-
cientos ochenta y seis, se conoce que la

superficie real de los predios antes meno
clonados es de 815·94·82 hecfáreas
(ochocientas quince hectáreas, noventa y
cuatro liMas :r oc".,ta y dos centiáreas)
de ago$tadfro susceptibles de cultivo, en
virtud da las diversas afectaciones y exclu·
sIones de superficie qlHl han sufrido los in·
muebl6s referidos; que constituyen una so-
la propiedad, en ténnlnos del articulo 209
de la Ley Federalde Refonna Agraria, que
resulta afectable de confonnidad a lo dls·
puesto en la tracción IV del articulo 27
Constitucional, que a la letra dice: "Las so-
ciedades comerciales, por acciones, no
podrán adquirir, poseer o administrar fin-
cas rústicas; las sociedades de esta clase
qlHl se constituyeren para explotar cual-
quiera industria fabril, minera, petrolera, o
para algiln otro fin que no sea agrícola,
podrán adquirir, poseer o administrar terreo
nos únicamente en la extensión qlHl sea
estrictamente necesaria para los sstableci·
m/entos o sen'icios de los Objetos indica·
dos, y qlHl el f¡l8cutivo de la Unión o los de
los Estados, tií.uán en cada caso", en rela·
clón con el art,Ículo203 de la Ley Federal
de Retorma Agraria.

Ahora bien, por lo que se retiere a las
pruebas aportadas por el apoderado de
"Azúcar, Soc jedad Anónima de Capital
Variable", mediante escrito sin fecha, pre·
sentado el dos de agosto de mil novecien-
tos ochenta " cinco, ante la Comisión
Agraria Mixta en el Estado, consistentes
en fotocopia, de la escritura pública 4 7O,
expedida por el notario público 109 de la
Ciudad de México, el veintiocho de agosto
de mil novecientos ochenta y uno; cons-
tancia expedida'el veintiocho de noviembre
de mit novecientos ochenta y tres, por el
Presidente Municipal de Cárdenas, Tabas·
co; totocopias del acta 1, del ocho de dI-
ciembre de mil novecientos ochenta y tres,
levantada por el Comité de Producción Ca·
ñera; y del oticio del nueve del mismo mes
y año, suscrita por el Director del Instituto
para el Meíoramiento de la Producción
Azucarera, en el que hace del conocimien-
to del Subdirector de dicho Instituto, de la
invasión del predio "La Esperanza"; y co-
pia del plano de los predios de su pro-
piedad. Alre$p6'Cto es conveniente señalar
que con la primera se acredita la propiedad
de los predios denominados: "Nueva Ze·
landia", las Iracciones 111. IV. Vy V·Bde la
tinca "La Unión", "B Dorado", "La Cu-
lebra" y "La Esperanza"; tos segundos
únicamente contienen manitestaciones
unilaterales relativas a una invasión sufrida
en el predio "La Esperanza"; en tanto que
con la telC8¡IIJ se verifica la superficie pro-
piedad dé "Azocar, Sociedad Anónina de
Capital Variable", en la cual eíelCe actos
de domirio; sin embargo, con ninguna de
ellas se desvirtúa la causal de afectación a
que se retiere la fracción IV del articulo 27
de nuestra Ley Suprema, que como ya se
deió precisado. prohíbe a las sociedades
comerciales por acciones. detentar la pro-
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piedad de fincas rústicas que estén dedIca·
das a la acllvidad agrícola, como en el pre·
sente case,

Por lo Que se refiere a los alegatos foro
muladas por el apoderado de la empresa
mercantil "Azúcar, Sociedad Anónima de
Capital Variable", éstos resultan Infunda.
dos en razón de que el organismo denomi·
nado Comisión Nacional de la Induslria
Azucarera, dejó de existir como tet; ya que
se liquidó, medianle Decreto Presidencial
del siete de ¡ullo de mil novecientos ochen·
ta y tres, publicado en el Diario Oficial de la
federación el trece del mismo mes y año,
constituyéndose la sociedad comercial de·
nominada "'Azúcar S.A. de C.V." la"cual
adquiere la propiedad de los bienesoe la
desaparecida Comisión, entre ellos de los
predios que.5e consideran en afectación,

que sirvieron para incrementar el capital
social de esta última; por lo que en cense-
cuencia al ser propiedad de una persona
moral diversa, no queda comprendida
dentro del sl/puesto prevIo en el inciso
"e", de la fracción IV del articulo 249 de la
Ley Federal de Refonna Agraria, que se re-
(jere a que "son Inafectables las exten·
slones que se requieren para los campos de
investigación t' experimentación de los In5·
tltutos Nacionales".

SEXTO: De la superficie total de 815·94·.2 hectáreas (ochocientas quince hectáre·
as, noventa y cuatro áreas, y ochenta y
dos centláreas,l, susceptibles de cultivo,
equivalente a temporal, a que se h~cho re-
ferencla en el párrafo anterior, es conve·
niente reservar una superficie de 180·48·
10 hectáreas (cfento ochenta hectáreas.
cuarenta y ocho áreas, diez centiáreas),
para beneficiar ,por concepto de dotación
de tierras a campesinos de poblado deno-
minado "La Península", ubicado en el Mu·
nlclpio de Cárdenas, Tabasco, quienes
tienen Instaurado ante la Comisión Agraria
Mixta, el expediente respectivo bajo el nú'
mero 1231, del quince de ebrll de mil no·
veclentos ochenta y cinco, en razón de que
dicho poblado se enCuentra asentado
sobre el predio "'LB Esperanza", a efecto
de no crear un conflicto social entre cam·
peslnos de ambos poblados.

Asimismo, procede reservar 195·47·
77 hectáreas (clento noventa y cinco hec·
táreas, cuarenta )' siete áreas. y setenta y
siete centiáreas), para beneficiar por con-
cepto de dotación de tierras a fiampesinos
del poblado "El Dorado", ubicado en el
Municipio de Humanguillo, Tabasco, con
el fin de "evitar un conflicto social entre
dichos grupos de campesinos.

También es conveniente reservar
20.·50·00 hectáreas (doscientas ocho
hectáreas y cincuenta áre as), para benef~
ciar por concepto de dotación de tierras a
campesinos del poblado "Paso y Playa"
del Municipio de Cárdenas, Tabasco.
quienes detentan I,apos eslón 'de la misma.
y a fin que de igual manera se eviten

Iproblemas de caracter sociaL

Tomando en cuenta lo anterior, debe
señalarse que de las 815 ·94 ·82 hectáreas
(ochocientas quince hectáreas, noventa y
cualro áreas, y ochenta y dos centIáreas),
propiedad de "Azúcar, SocHldad Anónima
de Capitai Variable". que resuftan afee·
lables conforme a lo expuesto con ante·
rioridad, Quedan disponibles 231·98·95
hectáreas (doscientas treinta y una hectá·
reas, noventa y ocho áreas, y noventa y
cinco centiáreas), para beneficiar por con·
cepto de ampliación de ejido a campesinos
del poblado que nos ocupa, superficie que
sumada a las 40·00·00 hectáreas (cuaren·
la hectáreas), de temporal, del predio "La
Planada"", registrado como propiedad de
Concepción Jlménez Hernández, el quince
de agosto de mil novecientos setenta y ctn-
ca, ante el Registro Público de la Propiedad
de Huimangui/1f?, Tabasco; sin embargo,
resulta ser terreno baldio, propiedad de la
Nación, conforme a lO dispuesto en los
artículos 30. fracción 1 40. de la Ley de
Terrenos Baldios. Nacionales y Demasias;
y 46·00·00 hectáreas (cuarenta y seis
hectáreas) de agostadero inunda bies,
demasías localizadas en el predio "B Car-
men", ubicado en el Municipio de Hulman·
guillo, Tabasco, que se consideran pro·
piedad de la Nación, en términos de io pre·
visto en los artículos 30. fracción 111y 60.
de la referida ley; afecta bies éstas dos últl·
mas superficies de confonnidad a lo es-
tablecido en el.artic ulo 204 de la Ley Fede-
ral de Refonna Agraria; por lo que resulta
un total afectable de 317·98·95 hectáre-
as (trescientas diecisiete hectáreas, no-
venta y ocho áreas, y noventa y cinco cen-
tiáreas), que se localizarán confonne al pla·
no proyecto que obra en autos, en favor de
(32) treinta y dos campesinos capacita·
dos, relacionados en el considerando se-
gundo de esta sentencia. Esta superficie
pasará a ser propiedad del núcleOde pobla·
clón beneficiado con todas sus acce·
slones, usos, costumbres y servidumbres;
en cuanto a la detenninación del destino de
las lierras y la organización económica y
social del ejido, la asamblea resolverá de
acuerdo con las facultades que le otorgan
los articulas 10 y 56 de la Ley Agraria.

Por otra parte, si bien en autos obran
diversos dictámenes emitidos por el Cuero
po Consunlvo Agrario, éstos no vinculan
en forma alguna a la senlencia que se emi·
te por este Tribunal, en razón de la
autonomia de que goza por disposición de
la ley.

A las actuaciones Que integran el ex·
pediente, así como a los documentos públi·
cos agregados al mismo, se les ojorga va·
lar probatorio pleno, en términos de lo dis·
puesto en losarticulos 197 Y 2 O 2 del CÓ·
digo Federal de Procedimientos Cív'es de
Aplicación Supletoria a la Ley Agraria, con-
formeal articulo 167 eh! la citada ley.

Como consecuencia de io antes rela·
cionado, procede modificar el msnaemien-
to del Gobernador del Estado de Tabasco.
emitido el tres de enero de mil novecientos

setenta y nueve, publicado en el Pe,lódlc
Oficial de la entidad, el tres de febrero d.
mismo año, por cuanto a la superficie cor
cedida se refiere y al número de campes
nos beneficiados.

Por lo expuesto y fundado y con apoy'
además en la fracción XIX del articulo 2 i
de la Constitución Política de los Estadcx
Unidos Mexicanos; los articulos 43 y189
de la Ley Agraria, 10., 70. y la fracción l/,
del cuarto Iransilorio de la Ley Orgánica de
los Tribunales Agrarios, se

RESUELVe

PRIMERO:Es procedente la amp'ación de
ejido, promovida por campesinos del
poblado denominado "Río Seco y Monta·
ña", ubicado en el Municipio de Huiman·
guillo, Estado de Tabasco.

SEGUNDO: Es de dotarse y se dota al
poblado referido en el resolutivo anterior,
de 317·98·95 hecláreas (trescientas
diecisiete hectáreas, noventa y ocho áre·
as, y noventa y cinco centiáreas) de agos·
tadero, con porciones susceptibles de cul·
l/va, que se tomarán de la siguiente mane·
ra: 40·00·00 hectáreas (cuarenla hectáre·
as) de temporal del predio denominado "La
Planada", ubicado en el Municipio de
Huimangulllo, Tabasco, que se considera
demasias propiedad de la Nación; 46·00·
00 hectáreas (cuarenta y seis hectá",as)
de agostadero Inundable, consideradas
también como demasias ptOpiedad de la
Nación, localizadas en el predio "B Caro
men"; y 231·98·95 hectáreas (dosclen·
tas treinta y una hectáreas, noventa y
ocho áreas, y noventa y cinco centiáreas)
de agostadero susceptible de cultivo; de
las fracciones 111,IV, V, Y V·s, de los pre·
dios "La Unión", "La Culebra" y "La Es·
peranza", propiedad de "Azúcar, so-
cledad Anónma de Capital Variable"; que
resultan afectables, los dos primeros de
conformidad con el articulo 204 de la Ley
Federal de Reforma Agraria; y los predios
propiedad de "Azúcar, S.A. de C. V." en "
términos de lo dispuesto en la fracción IV
del articulo 27 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, antes de
la reforma publicada en el Dlarío Oficial de
la Federación el seis de enero de mil nove·
cientos noventa y dos, en relación con el
203 de la referida ley; superficie que se lo-
calizará de conformidad con el plano pro·
yecto que obra en autos. en favor de (32)
treinta y dos campesinos relacionados en
el considerando segundo de esta senlen·
cia. Esta superficie pasará a ser propiedad
del núcpo de población beneficiado con too
das.slJS accesiones, usos, costumbres y
servidumbres; en cuanto a la delermina·
ción del destino de las líerras y la organiza-
ción económica y social del ejido. la
asamblea resolverá de acuerdo con las te-
cultades que le otorgan los articulas 10 Y
56 de la Ley Agraria.
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TEICERO: Se modifica el mandamiento
del Gobernador del Estado de Tabasco,
emitido el tres de enero de mil norecientos
setenta y nuere, publicado en el Periódico
Oficial de la entidad, el tres de febrero del
mismo año, por cuanto a la superficie con·
cedida y al núme;o de campesinos benefi·
ciados.

CUARTO: Publiquese esta sentencia en el
Diario Oficial de la Federación y el Periódi·
ca Oficial del Gobierno del Estado de Ta·
basca; los puntos resolutiros de la misma
en el Boletin Judicial Agrario; inscribase en
el Registro Público de la Propiedad corres·
pondiente y procédase a hacer la cancela·
clón respectira; asimismo, inscribase en el
Registro Agrario Nacional, el que deberá
expedir los certificados de derechos
correspondientes, de acuerdo a las normas
aplicables y conforme a lo establecido en
esta sentencia.

QUINTO: Notifiquese a los interesados y.
comuniquese por oficio al Gobernador del
Estado de Tabasco, a la Secretaria de la
Reforma Agraria, por conducto de la Direc·
ción de Colonias y Terrenos Nacionales.

dependiente de la Dirección General de
Procedimientos A grarios y a la
Procuraduria Agraria; ejecútese y, en su
oportunidad, archirese el expediente como
asunto concluido.

Asi por unanimidad de rotos lo resol·
rió el Tribunal Superior Agrario; firman los
Magistrados que lo imegran, con el Secre·
tario General de Ac.uerdos que autoriza y
da fe. .

MAGISTRADO PRESIDENTE
DR. SERGIO GA RCIA RAMIREZ

MAGISTRADOS
DR. GONZALO M. ARMIENTA CALDERON
UC. ARELY MADRID TbVILLA
UC. LUIS O. PORTE·PETIT
MORENO.
UC. RODOLFO Va.OZ BAÑUa.OS

SECRETARIO GENERA L DE ACUERDOS
UC. SERGIO LUNA OBREGON

EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CAMI·
LO ALFEIRAN VEGA, SECRETARIO DE
ACUERDOS DEL TRIBUNAL UMTARlO
AGRARIO DEL VIGESIMO NOVENO

DISTRITO, QUINTO CIRCUITO, CON RES/·
DENCIA EN ESTA CAPITAL

CERTIFICA

QUE LA S PRESENTES COPIAS CONSTA N·
TES DE DIECISBS FOJAS UTlLES. SON
RaES REPRODUCCION DE LAS QUE
OBRAN EN a. CUADERNILLO NUMERO
033/95, DEL DESPACHO NUMERO
S·1251/93, DEL TRI8JNAL SUPERIOR
AGRARIO, RELA TIVO AL JUICIO AGRA·
RlO 1251/93, AMPLJAC/ON DE EJIDO.
DEL POBLADO "RIO SECO y
MONTAÑA ", DEL MUNICIPIO DE
HUIMANGUILLO, DE ESTA ENTIDAD FE·
DERATlVA, MISMAS QUE SE EXPIDEN EN
CUMPUMIENTO AL RESOLUTIVO QUIN·
TO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA Y POR
MANDA TO JUDICIAL; LAS CUALES
SELLO, RRMO y RUBRICO A LOS VE/NTI·
SBSDIASDELMESDEMAYO DE MIL NO·
VEClENTOS NOVENTA y CINCO. EN LA
CIUDAD DE VILLA HERMOSA, MUNICIPIO
Da. CENTRO, ESTADO DE TABASCO.
DOY FE.

No. 9040 -JUICIOAGRARIO: No. &0&/93

POBLADO: "La Trinidad o Congregación de Mina y Matamo-
ros"
MUNICIPIO: TEAPA
ESTADO: Tabasco
ACCION: Ampliación de EJido.

Magistrado Ponente: UC. RODOLFO VELOZ BAÑUELOS.

México, Distrito Federal, a treinta de no-
riembre de mil norecientos norenta y tres.

V 1ST O S para reso/rer el juicio agrario
número 606/93, que corresponde a/expe·
diente número 1098, teletir a ' a la
ampliación de ejido promorida por cempe-
sinos del poblado denominado "La Trini·
dad o Coñgregación de Mina y
Matamoros", Municipio de Teapa. Estado
de Tabasco; y

R E S U L T A N D O:

PRIMERO: Por Resolución Presidencial del
trece de septiembre de mil norecientos
treinta y nuere, publicada en el Diario Ofi·
cial de la Federación el cinco de junio de mil
norecientos cuarenta, se concedió al
poblado denominado "Teapa y sus Ane·
xos", Municipio de Teapa. Tabasco. una
superficie total de 12,976·00·00 (doce
mil norecientos setenta y seis hectáreas)
por concepto de dotación de tierras.
correspondiéndole a su anexo "La Trinidad
o Congregación de Mina y Matamoros".
una superficie de 646·00·00 (seiscientos

cuarenta y seis hectáreas), para beneficio
de 50 campesinos capacitados; ejecután·
dose el re/ntiocho de noriembre de mil no-
recientos cincuenta y cinco.

SEGUNDO: PoF escrito del veinte de marzo
de mil norecientos setenta y ocho, un gru·
po de campesinos del poblado de que se
trata, solicitó al Gobernador del Estado de
Tabasco, primera ampliación de ejido para
satisfacer sus necesidades agrarias yeco-
nómicas, señalando como de probable
afectación el predio denominado "San
Pablo Tembottet", propiedad de VictIJr Ma·
nuel Balboa.

TERCERO: La Comisión Agraria Mixta del
Estado de Tabasco, instauró el expediente
respectiro el trece de febrero de mil nove-
cientos ochenta, registrándolo con el nú-
mero 1098, la publicación de la solicitud
se efectuó el dos de abril de mil norecien·
tos ochenta, en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado.

E/ Comité Particular Ejecutivo. del
poblado que nos ocupa, quedó integrado
por Isabelino Dominguez V., Ernesto Gon·

zá/ez Sánchez: y José Ventura Cruz G., co-
mo PresidentE',Secretario y Vocal, resoec-
tiramente, a quienes el Gobernador del Es·
tado les expidió el nombramiento corres·
pondiente el once de junio de mil novecien-
tos ochenta.

La Comisión Agraria Mixta mediante
oficios númE'ros 1137 al 1277 del
dieciocho de .agosto y reintiséis de sep-
tiembre de mit norecientos ochenta, orde-
nó la inrestigación del aprorechamiento de
las tierras concedidas en dotación al pobla·
do gestor, asi como la realización de los
trabajos censales y técnicos informativos.

CUARTO: Una rez desahogados los traba·
jos que .ser'1nencionan, los distintos comi-
sionados rindiE,ron su informe respectivo.
de los que se IIf.!gó al conocimiento de lo si-
guiente:

B Comisionado A gustin Sánchez Gó-
mez, /erantó e~acta sobre el aprorecha·
miento de las tierras ejidales el tres de sep-
tiembre de mil norecientos ochenta. en la
que expresó que dichas tierras se en-
contraron totalmente aprovechadas. dedi·
cadas a la cría y engorda de ganado.
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En lo reietiv» a los trabajos censales,
el mismo comisionado informó que éstos
culminaron sE'gúnacta de clausura del seis
de septiembre' de mil norecientos ochenta,
obteniéndose los resultados siguientes:
352 habitantE's, de los que 34 sal/ jefes de
familia y 5 solteros mayores de 16 años,
para un total de 39 campesinos capacita·
dos.

Respecto de los trabajos técnicos in-
formatiros, el ingeniero comisionado Da·
niel Tosca Zente/la rindió su intorm« el dos
de diciembre ale mil norecientos ochenta.
de cuyo análisis subs(ancialmente se
desprende: qU.9el núcleo principal de las
peticionarios se encueiltra radicado en el
poblado "Minél y Matamoros" a dos kiló·
met ros aprox imadamente de las tierras so-
licitadas en ampliación y a siete kilómtros
de la cabecera mUlíicipal; que los trabajos
topográficos cClnsistieron en una poligonal
cerrada, midiénduse el petimetro del predio
denominado "San Pablo Tamborral", pro-
piedad del ext¡1.,to Victor Manuel Balboa
Sala, el cual fUE'señalado como de posible
afectación p.Jr el núcleo gestor, arrojando
su superfiúe anlalitica 124·00·00 (ciento
reinticuatro) hectáreas, que en relación a
lo anterior el ccmisionado manifestó que
por oficio núme,ro 984 as; del diecisiete
de julio ele mil norecientos ochenta, se le
notificó a los sucesores de la instauración
del procedimiento, firmando la copia tes-
pect:ra de recibit.foAlicia Marga/li riuda de
Balboa sin que haya presentado pruebas y
alegato.s con la que acreditara la titularidad
del predio inrestigado. Que al realizarse la
inspección ocular sobre los terrenos me~
cionados se encontró que un 95 % ele los
mismos se encuentran inexplotados desde
hace más de cinco años, los cuales se cts-
sifican como de á'gostadero de mala cali-
dad, destacando el comisionado que en la
parte norte del predio se localizaron 2 cno-
zas deshabitadas.

Que dentro del radio legal de sietekiló-
metros se iocalizan los ejidos definitiros de
"Eureka y Selem", - "Arcado Zente/la",
"Vicente Guerrero' y Lerma", "Vicente
Guerrero Las Nieres" y "La Trinidad o
Congregación de Mina y Matamoros": asi
como dirersas pequeñas propiedades que
se encuentran debj,rJamentedelimitadas y
dedicadas a la expbtaciÓfl agtícola y gana·
dera; el comisionado hizo la obserración
que parte del radio legal de afectación se
ubica en el estado dE' Chiapas.

QUINTO: Con los elementos anteriores. la
Comisión Agraria Mixta del Estado de Te-
basca, formuló su ntctemen el diez de di·
ciembre de mil novecientos ochenta. en el
sentido de que resultaba procedente la

ampliación de ejido intentada por lo que
propuso como etecteot« el predio denomi-
nado" San Pablo Tambcrrel", con superti-
cie de 124·00·00 (ciento veinticuatro)
hectáreas de agostad·ero de mala calidad
inundable. propiedad del extinto Victor M.
Balboa Sala.

SEXTO: El Gobernador del Estado de Ta·
basca, dictó su mandamiento el reinte de
enero de mil norecientos ochenta y uno,
en los mismos términos del dictamen de la
Comisión Agraria Mixta, publicado en el
Periódico Oficial del Gobiemo del Estado
del reintiuno del mismo mes y año; y eje·
cutándose en forma total según acta de
posesión y deslinde del trece de febrero del
mismo año.

SEPTIMO: Obra en autos el oficio número
469 de fecha tres de marzo de mil nore·
cientos ochenta y uno, mediante el cual el
Delegado Agrario en el Estado de Tabasco,
le comunicó a SaNador Montiel Garcia,
que por comparecencia de los campesinos
del poblado solicitante, le manifestaron
que el propietario dél predio señalado como
afectable en primera instancia había intro-
ducido ganado en él, por lo que le comuni-
có que contaba con un plazo de tres dias
para desocupar dichos terrenos. .

OCTAVO: Por escrito de fecha reinticinco
de junio de mil noreclentos ochenta y uno,
SaNador Montíel Garcia presentó pruebas
y alegatos dentro del procedimiento, mani-
festando que se le rloló la garantia de
audiencia que señala el articulo 14 consti-
tucional en detrimento de su patrimonio to-
da rez que con la escritura pública ntnJero
543 del catorce de noriembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro inscrita en el Re·
gistro Público de la Propiedad de Teapa,
Tabasco, el diecinueve de noriembre del
mismo año, acredita ser el legitimo pt~
pietario del predio denominado "S-n
Pablo" y no "San Pablo Tamborref', con
superficie de 140·43·16 (ciento cuarenta
hectáreas, cuarenta y tres áreas, dieciséis
centiáreas) y que en .(;Onsecuencia, mani·
fiesta que es falsa la ostentación como
presuntos propietarios que hacen raler los
sucesores del extinto Victor Manuel Bal·
boa; por lo que en ningún momento duran·
te el procedimiento en primera instancia
fue notificado; para probar lo anterior el
propietario aportó copia certificada de la
escritura de referencia asi como de los ano
tecedentes de propiedad, copia del recbo
de pago del impuesto predial; certificación
de la Receptoría 'de Rentas de Tacotalpa.
Tabasco, certificación de la Asociación
Ganadera Local. en la que se hace constar
que es socio de esa organización, asi como
la certificación del registro de la figura y
marca del fierro de herrar inscrito a tssor
del propietario, expedida por el Sel(retatío
del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco.

NOVENO: El Delegado Agrario en el Esta·
do, formuló su resumen del expediente, en
oficio número 005117, sin fecha.opinan-
do en el sentido que debia modificarse el
mandamiento del Gobernador del Estado.
respetándose en su totalidad el predio de
Sa/rador Montiel Garcia, denominado
"San Pedro". con superficie de 140·43·

1 O (ciento cuarenta hectáreas, cuarenta y
tres áreas, diez centiáreas), ubicado en la
ranchería "La ceiba", Municipio de Taco-
talpa, Tabasco, por hallarse en explotación
y haberse d,mostrado ser su legitimo pro·
pietario.

DECIMO: El Cuerpo Consultiro Agrario. en
vinua de las contradicciones que existian
en el expediente, mediante oficio número
1942 del quince de octubre de mil nore·
cientos ochenta y uno, ordenó al Delegado
Agrario en el Estado, la realización de tre-
bajos técnicos informatiros complementa·
rios tendientes a substanciar debidamente
el procedImiento de referencia; dicha ae-
pendencia mediante oficio número 4237
del seis de julio de mi norecientos ochenta
y cuatro, ordenó la práctica de dichos trs-
ba;os al topógrafo No/berta N. Beberaje Es·
camilla, quien rindió su infonne el treinta
de julio del mismo año, del cual se aespren-
de que oportunamente se trasladó al pobla·
do en estudio y estando en el predio pro-
puesto para su afectación, encontró 10·
00·00 (diez) hectáreas aproximadamente,
dedicadas a la explotación ganadera con·
tanda 23 cabezas de ganado mayor de la
raza cebú-suizo y cruza de geer, predomi·
nando en el terreno zacate natural y una
minima porción de zacate alemán. Que 35·
00·00 (treinta y cinco) hectáreas se e~
cuentran en forma semise/rática, siendo
ésta la parte mils alta y laborable de cu/tiro
al temporal; que al practicar el deslinde y
'erantamiento topográfico del terreno, re-
sultó una superficie de 131·46·54 (ciento
treinta y una hectáreas, cuarenta y seis
áreas, cincuenta y cuatro centiáreas) y que
el poIigono en general se encuentra sin cul·
Urar en un 80% con maleza y arbustos de
dlrersas rariedades como macuil;, canaco,
hite, candelero, platanillo, enredaderas,
bejucos; el comisionado agregó que a este
predio lo atrariesa de norte a sur el arroyo
denominado" Arroyo de Caña", por lo que
principalmente se inunda la parte sur de es-
ta propiedad en época de /lurias intensas:
asimismo, consignó que el terreno es inun-
dable en un 75 %.

B comisionado manifestó haber toceli-
zado e inspeccionado 13 predios cuyas su-
perficies oscilan entre 12·00·00 (doce)
hectáteas y 400·00·00 (cuatrocientas)
hectáreas, encontrándose destinadas a la
explotación ganadera, los que por su ex-
tensión y calidad de las tierras, y el indice
de agostadero que es de 1·30·00 (una
hectáreas, treinta áreas) por unidad animal
de acuento con los datos aportados por
ComiSIón Técnica Consultira para la Deter-
minación de Coeficientes de Agostadero.
por lo que constituyen pequeñas propieda-
des inafectables, de conformidad con los
articulos 249,25 Oy 251 de la Ley Federal
de Reforma Agraria.
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C O N S I D E R A N D O:Mediante oficio número 89'5 del ocho
de febrero de mi novecientos ochenta y
cinco, el Delegado A grario en el Estado co-
misionó de nueva cuenta a/topografo No#-
berto N. Bebera/6 Eseamil/a para que prac·
ticara trabajos técnicos informativos
complementarios, rindiendo su informe el
catorce de febrero del mismo año. quien
manifestó que una vez desahogada la co-
misión conferida, entre otras cosas, que
solamente resulta afectable el predio deno-
minado "San Pablo", propiedad de Salra;
dor Montiel Garc/a, ya que la superficie que
lo compone le fue entregada al poblado so-
licitante en virtud del mandami'mto provi·
sional del Gobernador del Estado, según
acta de posesión y deslinde del trece de
febrero de mil novecientos ochenta y uno,
pero que hasta la fecha, los campesinos
capacitados no han tomado posesión ma-
terial de las mismas, por haberse etec-
tuado la entrega en forma virtual, por lo
que se encuentran inexplotadas; q~ de la-
Inspección ocular efectuada levanto el ac-
ta correspondiente el ocho ~ febre!!' de
mil novecientos ochenta y CinCO,senalan·
do que la superficie deslindada fue d6 131·
46 ·54 (ciento tteinta y una hectáreas,
cuarenta y seis áreas, cincuenta y cuatro
centiinas) que de dicha s~erficie se en-
cuentra lnexplotada en. u~ 80%, e'!·
contrándosa 18·00·00 (d"c~ho) hecta·
reas destinadas a la explotaCIón ganadera,
con pasto natural Y contando 23 cabezas
de ganado de mayor de la raza cebú·suizo,
se encontró la construcción de una casa
cubierta con madera de la región, lámina
de cartón, donde vire el encargado ~ la
propiedad, continuando con el recomdo,
se locaOzó una 'superficie de 35-00·00
(treinta y cinco) hectáreas en estado semi-
selrátivo, agregando que el resto de la s~
perficie permanece inundada la mayor par·
te del año.

Por oficio número 4027 del doce de
marzo de mil novecientos ochenta y seis.
el Delegado Agrario e,! el Esta?o orden,óla
práctica de trabajos !ecn«:os tnfOrm~tlvos
complementarios al mgentero Octa'110Ar·
menta LÓpez,consistiendo dichos trabajos
en la inspección del predio señalado como
afectable por Mandamiento del Goberna·
dor del Estado del veinte de enero de mil
novecientos ochenta y uno, para lo cual
debia indicar el tipo de explotación y el té-
gimen legal del mism~. El comision~do rin:
dió su informe el veintIcuatro de abrtl de mit
novecientos ochenta Y seis, en el que con-
signó, substancialmente que el único pre·
dio de posible afectación es el denominado
"San Pablo". que cuenta con una superfi·
cie de 131·46·54 (ciento treinta y una
hectáreas. cuarenta y seis areas, citicuen-
ta y cuatro centiáreas) de agostadero de
mala calidad inundables. que se obserró
inexplotado en un 80%. teniendo como se
explica en el acta circunstanciada del seis
de abril del mismo año. un área semiculti·
'lada de 20·00·00 (veinte) hectáreas de
pastos. aproximadamente. pero que se en-

cuentra con cornezuelo y pasto llamado
navajuela y camalote que son impropios
para el agostadero; que en dicho terreno se
localizó un total de 45 cabezas de ganado
mayor, una casa semiabandonada de
tablas y techo de guano, sin encontrar a
nadie que la habitara, que existe una super·
ficie considerable -de monte alto y
acahuales espesos, considerándose como
selrático, que puede ser utilizado en la
agricultura por ser nel lugar más alto del
predio; también localizó una fracción del
terreno que la mayor parte del año se en-
cuentra inundado, el cual puede se r aproo
vechado con algún culti,o de la región, en
el que se encontró manglar y vegetación
inútil. El comisionado manifestó que estas
tierras no han sido hasta el momento
entregadas fisicamente a los campesinos
capacitados, por lo que se encuentran
inexplotadas.

UNDECIMO: El Cuerpo Consultlro Agrario
formuló su dictamen el diecisiete de marzo
de mil novecientos noventa y tres, y tumó
el expediente a este Tribunal Superior
Agrario, de cuya IfIvisión se concluye que
se encuentra debidamente integrado.

DECIMO SEGUNDO: Por auto de fecha
veinticinco de mayo de mil novecientos no-
venta y tlfls, se tuvo por radicado el pre-
sente juicio en este Tribunal Superior Agra·
rio, el cual se registró en e Ubro de Gobier·
no bajo el número 606/93. B auto de radio
cación se notificó a los interesados y se- co-
municó a la Procuraduría Agraria para los
efectos legales procedentes; y

Di:CIMO TERCERO:Por escrito del veinti-
siete de octubre de mil novecientos noven·-
ta y tres, Salrador Montiel Garcia, pro-
pietario del predio señalado como stec-
table, compareció ante este Tribunal Supe·
rior-Agrario, formulando alegatos en re/a·
ción con el procedimiento de ampliación de
ejido del poblado de que se trata, en el sen-
tido de que durant, la tramitación del expe·
diente no se le notificó sobre el particular,
para póder aportar pruebas para demostrar
la explotación de su finca que se dedica a
la ganaderia; además solicita se tome en
consideración la opinión emitida por el De·
legado Agrario en el Estado por oficio nú·
mero 0055117, se dice del catorce de
septiembre de mil novecientos noventa y
uno, en la que propone la modificación. del
mandamiento del Gobernador del Estado.
debiendo respetarse la totalidad de su pre·
dio. en base a la inspección ocular practi·
cada; como pruebas para comprobar la
explotación que alega respecto de su pre-
dio, exhibió como copia al carbón de la cero
tificación relativa al registro de marca de
fierro de herrar, expedida por la Secretaria
del Ayuntamiento de Tacotalpa. Tabasco.
del dieciséis de junio de mil novecientos
ochenta y uno, a nombre de Salvador Mon·
tiel Garcia.

PRIMERO:Que este Tribunal es competen·
te para cOflocer y resolrer el presente
asunto, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos tercero transitorio del
Decreto por el que se IfIformó el artículo
27 de la Constitución Política de 10sEsta·
dos Unidos Mexicanos. publicado en el
Diario Oficia' de la Federación del seis de
enero de mil novecientos noventa y dos:
tercero tr:Jnsitorio de la Ley Agraria; 10.,
fracción VIII del 90., y fracción 11del cuart o
transitorio de la Ley Orgánica de los Tribu·
nales Agrarios.

SEGUNDO: Que respecto' a la capacidad
indivídual de los solicitantes y colectiva del
núcleo promovente, quedaron plenamente
demostradas conforme a lo dispuesto por
los artículos 1r9 7 fracción 11y 200 de la
Ley Federal de Reforma Agraría, con las
constancias de la diligencia censal que
obra en autos, en las que se identificó a un
total de 39 campesinos capacitados, cu-
yos nombres son los siguientes: 1.· Pedro
Sánchez Ovando, 2.· Lorenzo Gómez Ji·
ménez, 3.· Candelaria Arias Bravata. 4.·
Abraham Esteban Luna, 5.· Antonio Este-
ban Heredia. 6.- José Esteban Heredla, 7.·
Manuel Aguilar Sánchez, 8.' Miguel
Sánchez Dofninguez, 9.· Ernesto González
Sánchez, 10.' José Ventura Cruz G~
tiérrez, 11.· Domingo Vidal Mazariego.
12.- Isabelino Dominguez Villegas, 13.·
Pascual Martinez Gómez, 14.· Antonio
Martinez Gerónimo, 15.· Homero
Rodríguez Palomeque, 16.· Gamalo Jimé-
nez Alegría, 17.· Juan José Ríos Espinoza.
18.· José Cruz ~utlérrez, 19.· Juan As·
cencio Arias, .20.- Vlrgilio Arias Palome-
que, 21.· Cruz Sánchez D.ominguez, 22.·
Encarnación Sánchez Dommguez. 23.· Da·
vid López Sarao, 24.- Miguel Escobar Diaz.
25.· Tilo Escobar Diaz, 26.· Pedro G6mez
López, 27.· I.DrenzoMéndez Zamora, 28:'
Trinidad Arias Bravata, 29.· Carmen Go-
mez Acosta. 30.· Tomás Arias Bravata.
31 .. José González Sánchez, 32.· Juan
Gonzalo Sánchez. 33.· Lt1íoRodríguez Se-
nares, 34.· Agustín Ríos Espinoza. 35.·
CamilORios Espinoza, 36.· Juan López Pé·
rez, 37.· Rafael Martínez Hernández. 38.-
Ricardo Martínez Hernández y 39.· Miguel
Cruz Gutiérrez.

Que en relación a las tierras concedidas,
por concep1P de dotación de tierras. se
comprobó que éstas de encontraron total·
mente aprovechadas por el poblado benefi-
ciado por lo que en la especie se surte el re-
quisito de procedibilidad de la acción a que
se refiere el articulo 241 de la Ley Federal
de Reforma Agraria; yen cuanto a la subs·
tanciación del expediente que se resuelre.
se cumplieron las formalidades que nor-
man el procedimiento, contenidas en los
Artkulos272,275,286.287.292.304
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y demás relativ os del ordenamiento legal
invocado.
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Que en lo referente al propietario del predio
denominado "'San Pablo" señalado como
de posible afectación, Salvador Montiel
García, aun cuando no se le notificó del
procedimiento en primera instancia por ha·
berse considerado propiedad de la sece-
sión de Victor Balboa Sala; en segunda ins-
tancía se apersonó al mismo para acreditar
la titularidad de su predio, aportando
pruebas y alegatos en defensa de su de-
recho, en escrito de veinticinco de j~nio de
mil novecientos ochenta y uno, que obran
en autos a fojas 509 y siguientes, asi ce-
mo en el diverso del veintisiete de octubre
de mil novecientos noventa y tres. en el
que formuló alegatos ante este tribunal Su·
perior Agrario; ,por lo que con estas promo-
ciones queda subsanada toda deficiencia u
omisión de la notificación, estimándose
que no se violan en su perjuicio las
garantias de audiencia y seguridad jurídica
consagradas por los articulos 14 Y 16
constitucionales.

TERCERO:Que del análisis y valoración de
los trabajos técnicos informativos y
complementarios, de los informes de los
comisionados, del plano informativo y de-
más constancias que integran el expedien·
te, se deduce que el radio legal de siete ki·
lómetros del poblado solicitante se integra
por ten-enos de los ejidos definitivos "Eure·
ca y 8elem", "Arcadio Zente/la", "Vicen·
te Guerrero y Lerma", ••Vicente Guerrero
Las Nieves" y "Mina y Matamoros"; asi
como diversas propiedades que por su ex·
tensión, calidad ctelas tierras y por haberse
encontrado en e.xplotación agrícola y gana·
dera, se consideran pequeñas propiedades
inafectables, de conformidad con los
articulos 249, 25 O Y25 1 de la Ley Federal
de Reforma Agraria.

Que "specto del predio señalado co-
mo de posible afectación por el poblado pe.
ticionario, denominado "San Pablo Tam:
borel", que se consideró como propiedad
de Victor M. Balboa Sala, en primera ins·
tancia el Gobemador del Estado de Tabas·
co lo afectó en forma provisional por mano
damiento del veinte de enero de mil nove-
cientos ochenta y ,uno, con una superficie
analitica de 124·00·00 (ciento veimi:
cuatro) hectáreas de agostadero de mala
calidad inunda bies. por haberse comproba·
do habe; permanecido inexplotado por más
.de cinco años consecutivos; y que en rete-
ción con lo anterior, de las constancias que
obran en autos se deduce que el predio elu-
dido resulta ser propiedad de Salvador
Montiel Garcia. quien acreditó la titularidad
sobre el predio con la copia certificada de
la escritura púb'ca número 543 del estor-
ce de noviemtu« de mil nOl'ecientos sesen-
ta y cuatro, inscrita en el Registro Público
de la Propiedad de Jalapa, Tabasco. el
diecinuel'e del mismo mes y año. que amo
para una superficie de 140·16·00 (ciento
cuarenta hectáreas. dieciséis áreas).

Que una 1'6Z establecida la titularidad del
derecho de propiedad, se procede al análi-
sis de la causal de afectación que se le atri-
buyó al predio aludido; por lo que, en pri·
mer término se consigna que mediante in·
forme rendido en primera instancia por el
ingeniero comisionado Daniel Tosca Zen·
tella, del dos de diciembre de mil novecien-
tos ochenta, señaló que al practicar la ins·
pección ocular /o encontró Inexplotado por
más dé cinco'años, encontrando en el
terreno Únicamente dos chazas deshabita·
das; la anterior afirmación, se corroboró
posteriormente, con los informes rendidos
en segunda instancia, por el topógrafo No/·
berta N. 8eberaie &camilla del tres de julio
de mil noveCientos ochenta y cuatro y ea-
tOICede febrero de mi novecientos ochen-
ta y cinco, asi como del producido por el in-
geniero Octal'io Armenta López el I'einti·
cuatro de abril de mil novecientos ochenta
y seis y el acta circunstanciada levantada
el seis del mismo mes y año, coincidiendo
éstos en que el predio cuenta con una su-
perficie analitica de 131·46·54 (ciento
treinta y una hectáreas, cuarenta y seis
áreas y cincuenta y cuatro centiáreas), el
cual se encontró inexplotado en un 80 %,
enmantado y con acahuales, y sólo se lo-
calizó semicultivada una superficie aproxl·
mada de 20·00·00 (veinte) hectáreas, con
pastos impropios para el agostadero, foca·
lizando 45 cabezas de ganado mayor y una
casa semiabandonada; por lo anterior se
concluye que resulta afectable el ptedio
denominado "San Pablo", ¡HOpiedad de
Salvador Monfíel Garcia, de conformidad
con el articulo 251 de la Ley Federal de Re·
forma Agraria, interpretado en sentido
contrario, al haberse encontrado inexplora·
do por más de dos años consecutivos; en
la inteligencia de que en el caso concreto
que nos ocupa, se determina la afectación
del predio, independientemente de quien
resulte ser su propietario, ya que dicha
sanción se actualiza, precisamente, por la
circunstancia de haber permanecido
inexplotado el predio por un lapso de tlem·
po mayor al fijado por el precepto legal tn-
vocado, en consecuencia el predio pierde
su calidad de inafectable que pretende ha·
cer I'aler su titular.

Que a mayor abundamiento con las
pruebas y alegatos presentados por Sall'a·
dor Montíel Garcia. en su escrito del veinti-
cinco de ju" de mil novecientos ochenta
y uno, consistentes en documentales
públicas relatil'as en la copia certificada de
la escritura pública número 543 del catar·
ce de nOl'iembre de mil nOl'ecientos sesen-
ta y cuatro, los recibos de pago del impues·
to predial expedidos por la Secretaría de ñ-

nanzas del Gobiemo del Estado de Tabas·
ca. las certificaciones expedidas por la
Receptoria de Rentas de Tacotalpa. Tabas
ca. la certificación expedida por el Ayunta·
miento de la misma localidad referente al
registro de figura y marca de fierro de
herrar a su nombre; asi como de la aocu
mental priv ea« reteuv« a la constancia ex

pedida por la Asociación Ganadera Local
de Tacota"a, Tabasco; con ellas única·
mente se acredita en ese orden, con las
tres primeras el derecho de propiedad e
Inscripción, a su nombre en el Registro
Público de la Propiedad y en la Oficina de
catastro def Estado, el pago de adeudos
fiscales, y con los iJtimos demuestra ser el
propietario del fierro de herrar registrado a
su nombre y ser miembro de la citada aso-
ciación, que en su conjunto sólo constitu·
yen un indicio de la explotación de su pre·
dio. Posteriormente, en su escrito del vein-
tisiete de octubre de mil novecientos no-
venta y tres, presentó nuevamente
pruebas y, alegatos consistentes, la prime·
rs, en la 'certificación de marca de fierro y
figura de herrar Inscrito a nombre, expedi·
da por el Ayuntamiento Municipal de Te·
apa, Tabasco, misma que ya fue valorada;
por lo que se refiere a sus alegatos. recia·
ma el respeto absoluto del predio de su
propiedad en virtud de encontrarse debida·
mente explotado, circunstancia que no de·
mostró con las pruebas aportadas; ade·
más, señaló que debia considerarse la opi·
nión formulada por la Delegación Agraria
en el Estado, a la que se haee referencia en
el resultando noveno, en la que se opinó
que debía modificarse el mandamiento del
Gobernador del Estado al haberse compro-
bado que la fInca se encontró explotada de
acuerdo a la Inspección ocular practicada y
haber demostrado ser su legitimo propieta·
rio; sobre el particular, en virtud de dicha
opinión, se provocó la realización de traba·
jas técnicos Informativos complementa·
rios, para verificar el grado de expfotación
del predio señalado como afectable, Ile·
gándose a la conclusión que éste se en·
contró Inexplotado en un 80% por ciento,
como enseguida se menciona.

Que en relación a lo anterior, de los últimos
trabajos complementarios elaborados, los
comisionados consignaron haber localiza'
do cabezas de ganado mayor dentro del
predio investigado, y que sobre el particu·
lar es preciso señalar, que el Delegado
Agrario en el Estado mediante oficio núme-
ro 469 del tres de marzo de mil noveclen·
tos ochenta y uno, le comunicó a Sall'ador
Montiel Garcia, que por comparecencia de
los campesinos def poblado solicitante, le
manifestaron que el propietario del predio
señalado como afectable en primera ins·
tancia había ntroducido ganado en é~ por
lo que le comunicó que contaba con un pla·
zo de tres días para desocupar dichos
terrenos. Con lo anterior ha quedado de
manifiesto que el propietario mencionado
introq.,jo ganado al predio de su propiedad
en' fecha posterior a la solicitud de
ampliación de ejido y del mandamiento
emitido en sentido positivo del veinte de
enero de mil nOl'ecientos ochenta y uno
que afectó provisionalmente su predio, y
de la ejecución del mismo que se efectuó el
trece de febrero del mismo año. por lo que
en el presente caso cobra vigencia y se se-
tualiza el argumento de que el predio había
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pennanecldo lnexplotado por más de dos
años consecutivos, sin causa justificada
que /o impidiera, ya que el propietario no
aportó ninguna prueba al respecto.

Que en este orden de ideas se estima pro-
cedente establecer la afectación del predio
denominado "San Pablo"propiedad de
Salvador Montlel García en una superficie
de 124-00·00 (ciento veinticuatro) hectá·
reas de agostadero de mala caldad e inun-
dables, el cual se .compone de una exten-
sión analítica de 131·46·54 (ciento treinta
y umi hectáreas, cuarenta y seis áreas, cin- ~
cuenta y cuatro centiáreas), para lo cual
deberá respetárse/e el resto de la superfi·
cie, por encontrarse en ella el caso de la
fínca, de acuerdo con el plano proyecto de
localización elaborado.

CUARTO: Que en razón de lo expresado,
es procedente modificar el Mandamiento
emitido por el Gobernador del Estada de
Tabasco, de viente de enero de mil nov~
cientos Ochenta y uno, publicado en el Pe·
riódico Oficial del Gobiemo del Estado el
veintiuno del propio mes y año, únicamen-
te en /o relativo al nombre del propietario
del pred/o !1uese afecta.

QUINTO: Que en el presente caso, resulta
procedente la ampliación de ejido promovi·
da por el poblado denominado" La Trinidad
o Congregación de Mina y Matamoros",
Municipio de Teapa, Estado de Tabasco.
Que en cuanto a la determinación del desti·
no de las tierras que se conceden,' la
asamblea resolverá de conformidad con las
facultades que le confieren los articulas 10
Y 56 de la Ley Agraria.

Por /o expuesto y fundado y con apoyo
además en la fracción XIX del articulo 27
de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: /os articulos 43 y 189
de la Ley Agraria: y 10., 70. y la fraccion 11
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de
los Tribunales Agrarios, se

RESUELVE:

PRIMERO: Es procedente la
ampliación de ejido promovida por cempe-
sinos del poblado denominado "La Tsini-
dad o Congregación de Mina y
Matamoros", Municipio de Teapa. estado
de Tabasco.

SEGUNDO: Es de dotarse y se dota al
poblado referido en el resolutivo anterior,
de una superficie de 124·00·00 (ciento
veinticuatro) hectáreas de agostadero de
mala caUdad,que se tomarán del predio de-
nominado "San Pablo", propiedad de Sal-
vador ManUel Gareie. que se constituye
con una superficie analítica de 131·46·54
(ciento treinta y una hectáreas, cuarenta y
seis áreas, ciné:uenta1 cuatro centiáreas)
por lo que deberárespetársele el resto de
dicha superficie: afectable con fundamen-
to en el articulo 251 de la Ley federal de
Reforma· Agraria, interptetado en sentido
contrario. La anterior superficie deberá lo·
calizarse de acuerdo con el plano proyecto
que obra en autos, para Fonstituir los de·
rechos correspondientes en favor de los
39 campesinos beneficiados que se re/a·
cionan en el considerando segundo de esta
sentencia. Tal superficie pasará a ser pro-
piedad del núcleo de población benefICiado
con todas sus accesiones, usos, coso
tumbres y servidumbres; en cuanto a la de·
terminaéión del destino de las tierras, la
Asamblea resolverá conforme a las facul·
tades que le otorgan los articulas 10 Y56
de la Ley Agraria.

TERCERO: Se modifica el mandamiento
emitido por el Gobernador del Estado de
Tabasco del veínte de enero de mil nove·
cientos ochenta y uno, publicado en el Pe·
riódico Oficial del Gobierno del Estado, el
veinte del propio mes y año, únicamente
en lo relativo al nombre del propietario del
predio que se afecta.

CUARTO: Esta sentencia deberá publicar·
se en el Diario Oficial de la Federación y en
el Periódico Oficial del Gobierno del Es tado
de Tabasco: y los puntos resolutivos de la
misma en el BoIetin Judicial Agrario y en
los estrados de este Tribunal.

QUINTO: Notifíquese a los interesados y
comuniquese por oficio al Gobernador del
Estado de Tabasro y a la Procuraduria
Agraria: ejecútese y, en su oportunidad
archivese el expediente como asunt~
concluido.

Asi por unanimidad de votos, lo "eso#-
rió el Tribunal Superior Agrario: firman los
Magistrados que lo integran, con el Secte·
•• río General de Acuerdos que autoriza y
da fe.

MAGISTRADOS PRESIDENTE
DA. SERGIOGARCIA RAMIREZ

MAGISTRADOS
DR. GONZALO M. ARMIENTA
CALDERON
UC. ARB.Y MADRID TOVILLA
uc: LUIS O PORTEPETIT
MORENO
uc: RODOLFO VB.OZ BAÑUELOS

SECRETARIOGENERALDEACUERDOS
UC. SERGIOLUNA OBREGON

S. SUSCRITO UCENCIADO JUAN CAMI·
LO ALFElRAN VEGA, SECRETARIO DE
ACUERDOS DEl. TRIBUNAL UNITARIO
AGRARIO DEL VIGESIMO NOVENO
DISTRITO, QUINTO cucutto; CON RESI·
DENCIA ENESTA CAPITAL:

CERTIFICA

QUE LAS PRESENTESCOPIASCONSTAN·
TES DE ONCE FOJAS UTILES, SON
RaES REPRODUCCION DE LAS QUE
OBRAN EN a CUADERNillO NUMERO
032/95 DEL DESPACHO NUMERO
S·1253/93 DEl. TRIBUNAL SUPERIOR
AGRARIO, RaATlVO AL JUICIO AGRA·
RlO 1253/93, DOTACION DE TIERRAS
DB. POlJ..ADO "LA PfNINSULA ", DS.
MUNICIPIO DE CARDENAS, DE ESTA EN
TIDAD FEDERATIVA, MISMAS QUE SE
EXPIDENEN CUMPUMIENTO AL RESOLU·
TlVO CUARTO DELA SENTENCIADERNI·
TIVA y POR MANDATO JUDICIAL; LAS
CUALES SaLO, RRMO y RUBRICO A
LOS VElNTISElS DIAS DELMES DEMA YO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO DEl. CENTRO, ESTADO DE
TABASCO. DOYFE.
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No. 9234

16 DE AGOSTO DE 1995

AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Regularización de la Pro.
piedad Rural, dependiente de la Dirección
General de Ordenamiento y Regulariza:
ción, de la Secretaria de la Reforma Agra.
ria, en oficio número 410 2 O 7 de fecha 1 7
de FEBRERODE 1995, Expediente número
SIN me ha autorizado para que de contor-
midad con lo que establece la Ley Agraria
Publicada en el Diario Oficial de la Federa·
ción el26 de Febrero de 1992, proceda a .
efectuar el Deslinde y Medición del terreno .
de presunta propiedad Nacional, oenom;
nada "El. POPAL", ocupado por (ella) C.
BACIUO FRIAS GARCIA, ubicado en el
Municipio de NACAJUCA, del Estado de
Tabasco, con superficie aproximada de
3·80·00 Hectáreas, con las siguientes co-
lindancias:

AL NORTE: C. RU8ICEL RODRlGUEZ.
AL SUR: C. BACIUO FFfAS GARCIA.
AL ESTE: C. FAUTlNO FRIAS GARCIA.
AL OESTE: C. MARTlN FRIAS OVANDO.

Por lo que en cumplimiento al Articulo 16 O
de la Ley Agraria, se manda a public ar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación.
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es·
tado de TABASCO; en el Periódico de tn-
formación Local RUMBO NUEVO, por una
sola vez; asi como en el Tablero de Avisos
de la Presidencia Municipal de NACAJU·
CA, TAa, y en los 'Parajes públicos más
notables de la Región, para conocimiento
de todas las personas que se crean con de·
recho de propiedad o posesión dentro de
los limites descritos o sean colindantes, a
fin de que dentro de un plazo de 30 dias,

contados a partir de la publicación de este
aviso, ocurran ante el suscrito con domici·
lio en AV. CESAR A. SANDINO No. 635,
COL 10. DE MA YO, a acreditar sus ae-
rechos, exhibiendo originales y copias de
los Títulos y Planos, de los que le serán de-
vueltos los originales.
A las personas interesadas. que no presen·
ten sus dOcumentos dentro del plazo seña·
lado, que habiendo sido citadas a presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo. se
les tendrá por conformes con sus resutts-
dos.

VILLAHERMOSA, TAa. A 26 DE JULIO
DE1995.
LUGAR Y FECHA.

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR.

R.F.C. MARIA CRUZ HERNANDEZ.GAR·
CIA.

No. 9233 AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Regularización de la Pro·
piedad Rural, dependiente de la Dirección
General de Ordenamiento y Regulariza·
ción, de la Secretaria de la Reforma Agra·
ria, en oficiO número 410207 de fecha 17
de FEBRERODE 1995, Expediente número
SIN me ha autorizado para qué de contot-
midad con lo que establece la Ley Agraria
Publicada en el Diario Oficial de la Federa·
ción el 2 6 de Febrero de 1992, proceda a
efectuar el Deslinde y Medición del terreno
de presunta propiedad Nacional. denomi·
nada "LA ESPERANZA". Ocupado por (el
la' C. EPlGMENIO ANTONIO DE LA O.
SANCHEZ. ubicado en el Municipio de NA·
CAJUCA, del Estado de Tabaseo. con su-
perficie aproximada de 1·21·88 Hectére-
as, con las siguientes colindancias:

AL NORTE: CARRETERA CRUCERO
"OXIACAQUE'·.
AL SUR: C. FRANCISCO JIMENEZ.OVAN·
DO.

AL ESTE: C. ANGEL/CA FRIAS SANCHEZ.
AL OESTE: CAMINO VECINAL"CORRIEN·
TE" 1a. y 2a. SECCION.

Por lo que en cumpfmiento al Articulo 160
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es·
tado de TABA SCO; en el Periódico de In-
formación Local RUMBO NUEVO, por una
sola vez; asi como en el Tablero de Avisos
de la Presidencia Municipal de NACAJU··
CA, TAa, y en los parajes públicos más
notables de la Región, para conocimiento
de todas las personas que se crean con de·
techo de propiedad o posesión dentro de
los limites descritos o sean colindantes. a
fin de que dentro de un plazo de 30 dias.
contados a partir de /a publicación de este
aviso, ocurran ante el suscrito con domici·
lio en AV. CESAR A. SANDINO No. 635.1
COL 10. DE MA YO. a acreditar .sus ae-,

rechos, exhibiendo originales y copias de
los Títulos y Planos, de los que le serán de-
vueltos los originales.
A /as personas interesadas. que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo seria-
lado, que habiendo sido citadas e ptesen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo. se
les tendrá por conformes con su:; resune-
dos.

VILLAHERMOSA, TAa. A 26 DE JULIO
DE 1995.
LUGAR Y FECHA.

A T E N T A M E N T E.
EL PERITO DESLINDADOR.

R.F.C. MARIA CRUZ HERNANDEZ.GAR·
CIA.
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No. 9238 AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Regularización de la Pro-
piedad Rural, dependiente de la Dirección
General de Ordenamiento y Regulariza·
ción, de la Secretaria de la Reforma A gra-
ria, en oficio número 4 1 O2 O 7 de fecha 17
de FEBRERODE 1995, Expediente número
SIN me ha autorizado para que de coniot-
midad con lo que establece la Ley Agraria
Publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el26 de Febrero de 1992, proceda a
efectuar el Deslinde y Medición del terreno
de presunta propiedad Nacional, denomi-
nada "EL RJNCON", ocupado por (el la)
OUVERO PfÑA HERNANDEZ. ubicado en
el Municipio de TENOSIOUE,del Estado de
Tabasco, con superficie aproximada de
8.83.22 Hectáreas, con las siguientes ca-
lindancias:

AL NORTE: CON LAGUNA "EL ElUN".
AL SUR CON EL EJIDO DEF. "SAN NICO-
LAS".

AL ESTE:CON LAGUNA "a ElUN".
AL OESTE: CON LAGUNA "EL ElUN".

Por lo que en cumplimieñtQal Artículo 160
de la Ley Agraria, se mánda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es·
tado de TABASCO; en el Periódico de tn-
formación Local RUMBO NUEVO, por una
sola vez; así como en el Tablero de Avisos
de la Presidencia Municipal de TENOSI·
QUE, TAB., Y en los parajes 'plb'cos más
notables de la Región, para conocimiento
de todas las personas que se crean con de·
recho de propiedad o posesión dentro de
los limites descritos o sean colindantes, a.
fin de que dentro de un plazo de 30 dias._
contados a partir de la publicación de este
a riso, ocurran ante el suscrito con domici·
lio en AV. CESAR A. SANDINO No. 635,
COL 10. DE MA YO, a acreditar sus de·
rechos, exhibiendo originales y copias de

los Títulos y Pfanos, de los que le serán de·
vueltos los originales.
A las personas interesadas, que no presen·
ten sus documentos dentro del plazo seña·
lado, que habiendo sido citadas apresen·
ciar el deslinde, no concurran al mismo. se
les tendrá por conformes con sus resulta·
dos.

VILLAHERMOSA, TAB.. A 25 DE JULIO
DEJ 995.
LUGAR Y FECHA.

ATENTAMENTE.
EL PERITODESUNDADOR.

R. F.C. MARIA CRUZ HERNANDEZ GAR-
CIA. -

No. 9237 ,AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Regularización de la Pro-
piedad Rural, dependiente de la Dirección
General de Ordenamiento y Regulariza·
ción, de la Secretaria de la Reforma Agra-
ria, en oficio número 410207 de fecha 1 7
de FEBRERODE1995, EJcpedientenúmero
SIN me ha autorizado para que de canfor·
midad con 'lo que establece la Ley Agraria
Publicada en el Diario Oficial de la Federa·
ción el26 de Febrero de 1992, proceda a
efectuar el Deslinde y Medición del terreno
de presunta propiedad Nacional, denomi·
nada "EL CARMEN 11",ocupado por (el la)
C. MARGA RITO LOPEZ HERNANDEZ. ubi-
cado en el Municipio de CENTRO, del Esta-
do de Tabasco, con superficie aproximada
de 14·50·03 Hectáreas. con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: CC. JESUS FLORES y DE-
METRJA RODRIGUEZRAMON:
AL SUR: EJIDO DEFlNITIVIO "CAUCAN-
TO".

AL ESTE: EJIDO DEF. "CALICANTO Y LA
C. DEMETRJARODRIGUEZRAMON.
AL OESTE: HlPOUTO DIAl DIAZ Y EJIDO
DEF. "CAUCANTO".

Por lo que en cumplimiento al Articulo 160
de la Ley Agraria. se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es·
tado de TABASCO; en el Periódico de In-
formación Local RUMBO NUEVO, por una
sola vez; asi como en el Tablero de Avisos
de la Presidencia Municipal de CENTRO,_
TAa, y en los parajes públicos más no-
tables de la Región, para conocimiento de
todas las personas que se crean con de·
recho de propiedad o posesión dentro de
los límites descritos o sean colindantes, a
fin de que dentro de un plazo de 30 días,
contados a partír de la publicación de este
aviso. ocurran ante el suscrito con domici-
lio en AV. CESAR A. SANDINO No. 63'S,
COL 10. DE MA YO. a acreditar sus de·

techos, exhibiendo originales y copias de
los Títulos y Pfanos,de los que le serán de-
vueltos los originales.
A las personas interesadas, que no presen·
ten sus documentos dentro del plazo seña-
lado, que habiendo sido citadas apresen·
ciar el deslinde, no concurran al mismo. se
les tendrá por conformes con sus resulta·
dos. ~

VILLAHERMOSA. TAB., A 25 DE JUUO
DE1995.
LUGAR Y FECHA.

ATENTAMENTE.
EL PERITODESUNDADOR.

R.F.e. MARIA CRUZ HERNANDEZ GAR-
CIA.
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16 DE AGOSTO DE 1995

Na. 923& AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NAC(('

La Dirección de Regularización de la Pro-
piedad Rural, dependiente de la Dirección
General de Ordenamiento y Ifegulariza·,
clón, de la s.cretaria de la Refonna Agra·
ria, en oficio número 410207 de fecha 17
de FEBRERO DE 1995, EJCpedlente número
SIN me ha autorizado para que de comor.
midad con lo que establece la Ley A grapa
Publicada en el Diario Oficial de la Federa·
clón el 26 de Febrero de 1992, proceda a
efectuar el Deslinde y Medción del teneno
de presunta propiedad Naciona~ denomi·
nada "EL CARMEN 1", ocupado por (el la)
C. MARGARITA LOPEZ HERNANDEZ, ubio
cado en el Municipio de JALAPA, del Esta·
do de Tabasco, con superficie aproximada
de 10·54 ·11 Hectáreas, con las siguientes
colindancias:

AL NORTE; C. ENCARNACION LOPEZ.
AL SUR: CC. RODRIGO PAZ JIMENEZ Y
JOSE Da. CARMEN ALVARADO GLEZ.

A LESTE; C. ENEDINA PRIEGO SIBlLLA y
EJIDO DERNITIVO "CAUCANTO".
AL OESTE CC. RODRIGO PAZ Y JIMENEZ
Y ENCARNACION LOPEZ.

Por lo que en cumplimiento al Articulo 160
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es·
tado de TABASCO; en el Periódico de tn-
formación Local RUMBO NUEVO, por una
sola vez; asi como en ,1 Tablero de Avisos
de la Presidencia Municipal de JALAPA, y
en los parajes públicos más notables de la
Región, para conocimiento de todas las
'personas que se crean con derecho de pro-
piedad o posesión dentro de los limites
descritos o sean colindantes, a fin de que
dentro de un plazo de 3 O dias, contados a
partir de la publicación de este aviso,
ocurran ante el suscrito con domicilio en
AV. CESAR A. SANDINO No. 635, COL

10. DE MA YO, a .. "J..¡¡¡ ;JS derechos.
exhibiendo origif1iJlr~ t· ,~opias de los
Títulos.r F'fanc·., ·'~c .: (I'" .le serán de·
vueltos tos originales.
A las pef'SOna~ ;!"'.~ro·:ad~.,. que no presen·
ten sus aocu«, .1.:.; •. d" ;1Iazoseña·
lado, que habi€ de ?"., ,;Iía)" 1 prese(t-
ciar el deslinde: ...w·.··cu· r.. ¡¡ ;Ji '1.1$"'9. se
les tendrá por cC'nfo:'~'3S .~()n ,":'s resa{ta.;,
dos.

VILLA HERMOSA. "'~,n. A ?S DE' JUUO
DE 1995; .
WGAR Y FE.CW"

A T E N T A id
B. PERITO L'E .• .1 -: .Uh

R.F.C. MAR:¡¡ el:, '~
CIA.

¡':ANDE ·AR·

_______________________________________ .·..•..~... _co_._,,"

Na. 8240 AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACION' L,

La Dirección de Regularización de la Pro-
piedad Rural, dependiente de la Dirección
General de Ordenamiento y Regulariza·
ción, de la s.cretaria de la Reforma Agra·
ria, en oficio número 410207 de recha 17
de FEBRERO DE 1995. Expediente número
SIN me ha autorizado para que de canfor,
midad conto que estab/~'liLey Agraria
Publicada en el Diario Oficial de la Federa,
ción el 26 de Febrero de 1992, proceda a
efectuar el Deslinde y Medición del terreno
de presunta propiedad Nacional. denomi·
nada "SAN JESUS", ocupada por (ella)
ANDREA LOPEZ BA YONA. ubicado en el
Municipio de NACAJUCA. del Estado de
Tabasco. con superficie aproximada de
5·49·81 Hectáreas. con las siguientes ce-
lindancias:

AL NORTE: C. ANDREA LOPEZ BA YONA.
~L SUR: C. GUADALUPE SANCHEZ RUIZ.

AL ESTE: C. ISABEL JIMENEZ PERALTA.
AL OESTE: C. ANDRES A LVAREZ CUPlL.

Por lo que en cumplimiento al A rfic.ulo 1 6 O
de la Ley Agraria. se manda a publIcar e~te
aviso en el Diario Oricial de la Federac/on.
en el Periódico Oficial del Gobiemo del Es·
tado de TABA SCO; en el Periódico de In,
fonnación Local RUMBO NUEVO, por una
sola vez; asi como en el Tablero de A visos
de la Presidencia Municipal de NACAJU'
CA. TAR. Y en los parajes públicos más
notables de la Región. para conocimiento
de todas las personas que se crean con de·
recno de propiedad o posesión. dentro de
los limites descritos o sean colindantes, a
fin de que dentro de un plazo de 30 días.
contados a partir de la publicación de este
aviso. ocurran ante el suscrito con aomict-
lio en AV. CESAR A. SANDINO No. 635.
COL. 10. DE MA YO. a acreditar sus oe-

rechos, exhibfflf'rj" I)riqíoak¡:, y e o. ' .> de
bs Titulos y p: r-:."', 'j..,.:.~' ;¡,." le s de-
vuenos loo. (, .;.'.'" ;<,.
A laspersC"F~ ir¡¡

ten sus aocum« ,·;tu:'::i~r;
lado. que ;'a¿.·~;¡""·
ciar el de,"i¡nóe, 11.

les tendr . .? por C(,' .

dos.

"'JIJ no .sen-
•.:d plaz. seña-
t'.~~as .1 re sen-

"1 ai .rno, se
.: "" su", resuñs-

VILLAHfRMOSA 25 DE JUUO
DE 1995.
LUGAR y FECHA

rf
AT'ENTAMc'vtr
EL PERIH Uf' "'.'1 'iR.

RF.C. MARIA (:;;;1 ..;' JjEi"VANDEZ GAR·
CIA.
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No. 92S1 AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

UJ Dirección de Regularización de la Pro-
piedad Rura~ dependiente de la Dirección
General de Ordenamiento y Regulariza-
ción, de la secretaria de la Reforma Agra·
ria. en oficio número 410207 efe fecha 17
de FEBRERODE1995, Expediente número
SIN me ha autorizado para que de conto«
midad con lo que establece la Ley Agraria
Publicada en el Diario Oficial de la Federa·
ción el26 de Febrero de 1992. proceda a
efectuar el Deslinde y Medición del terreno
de presunta propiedad Nacional. denomi·'
nada "LA LUCHA", ocupado por (el laf
ANDRES VIDAL MUÑOZ. ubicado en el
Municipio de MACUSPANA, del Estado de
Tabasco, con superficie aproximada de
38·50·00 Hectáreas. con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: ARROYO "EL LLANO'.'
AL SUR: Ce. ALBERTO VIDAL MUÑOZ Y

FIDEL PALACIOS HERNANDEZ.
AL ESTE: ARROYO •¡ELLLANO.
AL OESTE: ARROYO ·'BlTZAL".

Por lo que en cumplimiento al Articulo 160
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación.
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es·
tado de TABA-SCO;en ~I Periódico de In·
formación Local TABASCO AL DIA. por
una sola vez; asi como en el Tablero de
A visos de la Presidencia Municipal de MA-
CUSPANA, TAS, Y en los parajes públicos
más notables de la Región, para conoci-
miento de todas las personas que se crean
con derecho. de propiedad o posesión
dentro de los limites descritos o sean colin·
dantes, a fin de que dentro de un plazo de
3 O dias. contados a partir de la publicación
de este aviso, ocurran ante el suscrito con
domicHio en AV. CESARA. SANDINO No.

635, COL 10. DE MA YO. a acreditar sus
derechos, exhibiendo originales y copias
de los Titulos y Planos. de los que le serán
devueltos los originales.
A las personas interesadas. que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo seña-
lado, que habiendo sido citadas a presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo. se
les tendrá por conformes con sus resulta-
dos.

VILLAHERMOSA. TAS. A 26 DE JUUO
DE 1995.
LUGAR Y FECHA.

ATENTAMENTE.
EL PERITO DESUNDADOR.

R.F.C. MARIA CRUZ HERNANDEZ GAR-
CIA.

No. 920'1

INFORMACION DE DOMINIO
..JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO..JUDICIAL, DE ..JALAPA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expedlénte Civil núm"ero
99/995, relatIvo a la VIA DE JURISDIC·
CtON VOLUNTARIA DfUGENCIAS DE IN·
FORMACION DE DOMINIO, promovido por
JUAN DE DIOS ASCENSIO PEREZ, con
fecha veintiuno de Juniode mI novecientos
noventa y cInco, se dictó un acuerdo en el
que se ordenó su publicación por Edictos,
de tl'85 días en el Periódico Oficial y en el
Diario de Mayor Circulación que se editan
en la Capital del Estado, con la finalidad de
/Ustfflcar la posesión del predio Rústico,
ubicado en la Ranchería Chip/linar segunda
.ecclón del Municipio de Jalapa, Tabaseo,
constante de una superficie de: 6·47·39

Has. (SEIS HECTAREAS, CUARENTA Y
SIETEAREAS Y TRBNTA Y NUEVE CEN·
TIAREAS) el cual se localiza dentro de las
medidas y colindancías slgulentes:- Al No-
roeste con propiedad de celedonlo Contre·
ras y Juan de Dios Aseenc/o Pérez, al Suro-
este, con propoiédad de Cler; Zurita Boca·
negra; al Sureste, con propiedad de Alber·
to, Domingo y Máximo Rodríguez Moráles
y al ~oroeste, con propiedad de Israel
Quiñonez.

Y para Su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario df/ Mayor
Circulación de la Capital del Estado, por
tres vaces consecutivas de tres en tres

días, expido el presente Edicto a los doce
días del mes de Julio de Mil novacientos
noventa y cinco, en la Ciudad de Jalapa,
Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REB.ECCION.
B. SECRETARIOJUDICIAL DE LA MESA
CIVIL

C. HOMAR CALDERON JIMENEZ.

3
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No. 9228

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGA DO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.

VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUSLtCO EN GENERAL:

Que en el expediente número 420/93,
relativo al Juicio al Ejecutivo Mercantil,
promovido por el Ucenclado JUUAN AL·
VAREZ RAMOS, Endosatario en Procura·
clón de BANCO Da. ATLANT/CO, S.A. en
contra de los C.C. ISRAEL SANCHEZ PE-
REZ Y NB.L Y VIDAL MA YO, deudor, aval
respectivamente, se dictaron acuerdos
que copiado a la letra dice.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS·
TANCIA, DE LO CIVIL..Da. DISTRITO JU·
DlCIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO MA YO VBNTINUEVE DE MIL
NOVECIENTOSNOVENT A Y CINCO.

..... Vista la cuenta secretarial, se acuerda.

..... PRlMERO: Visto el estado procesal que
guardan tos t1resentes autos, y aparecien·
do de las mismas que la parte actora en dI-
ligencia de remate en primera almoneda
solicita sacar a remate en segunda almone·
da con rebaja del veinte por ciento el tn-
mueble embargado, en consecuencia de lo
anteríor y con fundamento en tos articulos
141 O, 1 411 Y demás relativos del Código
de Comercio en vigor, asi como de los nu·
merales 453, 544, 545 Y demás apli·
cables del Código de ProcedImientos CivI-
les en vigor yde aplicación sl.4'/etorla al

Código de Comercio en vigor, sáquese a
públlc. subasta en SEGUNDAALMONEDA
con rebaJa del veinte pór ciento el siguiente
bien Inmueble.

•.••• )•• BIENINMUEEJ..E.Ubicado en el lote
cuatro, manzana velntldos Ejido el Triunfo
la M.nga, actualmente Calle Juan Maza·
riego número 100 de la Colonia las Ga·
vlotas de esta Ciudad de Vlllahermosa, Ta·
basco, con una superficie de 140.00
metros cuadrados, cuyas medidas y colin·
d.nclas son las siguientes: NORTE en
17.50 metros con lote número uno y dos,
SUR: en 17.50 metros con lote cinco, ES·
TEe" B.OO metros con la Calle Juan Sosa
Mazarlego y al OESrE en 8.00 met ros con
lote cu.renta y uno, Inscrito en el Registro
Aíblco de l. PropIed.d y del Comercio de
•• " Ciudad, ~ el ncmero 1872 con
fecha c.tOlee de .brll como documento
privado afectando el predio número

55649 del libro mayor a follo 249, volu·
men 31 7 Y además con una superficie de
140.00 M2 propiedad de ISRAEL
SANCHEZ PEREZ,y al qve se le asigna un
va/orcomerclalde 11$194,000.00 (CIEN·
TO NOVENTA y CUATRO MIL NUEVOS
PESOS 00/100 M.N menos la rebaja del
veinte por ciento, resulta la cantidad de
N$115,200.00 (CIENTO QUINCE MIL
DOSCIENTOS NUEVOS PESOS 00/1 00
M.N) cantidad que servirá de base para el
remate, y en postura legal la cantidad que
cubra las dos terceras partes de dcha can·
tldad, este último para postores.

·····SEGUNDO.· Se hace saber a los 'licita·
dores que deseen Intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos
del Tribunal Superior de Justicia en el Esta·
do, el cual se encuentra actualmente ubio
cado precisamente en la Avenida Gregario
Méndez sin número de la Colonia A tasta de
estaCJudad, (actuelmente donde residen
los Juzgados Civiles (una cantidad Igual
por lo menos del diez por ciento de la canti·
dad que sirve de base para el remate del
bien respectivo sin cuyo requisito no serán
admitidos.

..... TERCERO: Como lo previene el
artículos 14 11 del Código de Comercio en
vIgor, anunclese por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS en el Periódico
Oficial del Estado,asi como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen
en esta Ciudad, fllatldose además avisos
en los sitios públicos más concurridos de
esta capital en cOQvocaclón de postores,
en el entendido de que la subasta tendrá
verlflcativo en el recinto de este juzgado 8
las NUEVE HORAS CON TRBNTA MINU·
TOS Da. DIA CINCO DE JUUO DE MIL
NOVECIENTOSNOVENTA Y CINCO.

······Notifiquese personalmente y cúmpla·
se.

·····Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Ucenclado LEONa. CACERES HER-
NANDEZ, Juez Segundo de lo Civ',ante el
Secretario de Acuerdos Ucencisdo JOSE
ARTURO CHABLE CABRERA,que autoriza
yda fe.

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Da.
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VBNTIDOS DE JUNIO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO.

..... Visto el escrito de cuenta, se acuerda:

..... UNICO: Se tiene por presentado por
medo de su escrito de cuenta .1. parte ac·
tora y como lo solicita se seltalan LAS
NUEVE HORAS CON TRBNTA MINUTOS
Da. DIA VBNTIUNO DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, para
que tenga lugar la diligencia de remate en
Segunda Almoneda, para lo cual deberá In·
sertarsele el auto de fecha veintinueve de
mayo de este año, con las prevenciones
señaladas en el mismo, para lo cual debera
expedlrsele los avisos y ecfctos necesarios
para llevar a efecto la dlllgancla antes meno
cionada.

.... ·Notlflíquese person.lmente y cúmpla-
se.

···.·Así lo proveyó, manda y flrma.1 Cluda·
dano-Juez Segundo de lo Clv' ue:enc/ado
Leanel Caceres Hernández, por .nte el
Secretario de Acuerdos ue:enclado Jase
Arturo Chable Cabrera, qulefl certifica y da
fe.

Seguidamente se publico en la lista de
acuerdos. Conste.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCAC/ON EN a. PERIODlCOOFICIAL
Da. ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS EXPIDO a. PRESENTE
EDICTO A LOS CATORCE DIAS Da. MES
DEJUUODEMIL NOVECIENTOSNOVEN-
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

SE:CRETARIO JUDICIAL

UC. J9SEARTURO CHABLECABRERA.

3
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ADMINISTRACION LOCAL DE
RECAUDACION DE VILLAHERMQSA.
SUBADMINISTRACION DE CTROL. DE
CRED. y COB.COACTIVO.
SUPERV. DE COB. COACTIVO.
UNITIAD DE PROC. DIV. y CANCEL.
MESA DE REMATES.
4258-V-
CREDITO(S)21755

CONVOCATORIA DE .REMATE
EN PRIMERA ALMONEDA

A LAS DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE SEPTIEMBRE DE 1995,
SE REMATARA EN EL LOCAL QUE OCUPA LA ADMINISTRACION LOCAL DE
RECAUDACION, SITO EN VICENTE GUERRERO # 304 CENTRO, LOS BIENES
SIGUIENTES:UN DRAGA MARCA NORTH WEST CON MOTOR MARCA MURPHI MODELO
21 CON No. 15326 COLOR AMARILLO CON NEGRO, UN TRAXCAVO MARCA CLARK
MICHIGAN 75, CU~HARON CON CAPACIDAD DE 3 YARDAS SERIE No. 4178 600
MEC TI~O 2 CON MOTOR CUMMINS 201 V8 DIESEL.

DICHOS BIENES FUERON EMBARGADO A SERVICIOS INDUSTRIALES
MARINOS S.A. DE C.V., PARA HACER EFECTIVO EL CREDITO FISCAL SE&ALADO
AL RUBRO, A CARGO DEL(A) MISMA. POR CONCEPTO DE IMPUESTOS, MULTAS
Y RECARGOS.

SERVIRA DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE N$
210,OOO.OO<OOSCIENTOS DIEZ MIL NUEVOS PESOS), VALOR DEL AVALUO.

PARTES DE
ADMITIDAS
ARTICULOS
FISCAL DE

SERA POSTURA
ESA SUMA; EN
LAS POSTURAS QUE
179. 180, 181.

LA FEDERACION.

LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS
LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERAN
LLENEN LOS REQUISITOS SE&ALADOS EN LOS
182 Y DEMAS RELATIVOS AL CODIGO

SE PUBLICA EN SOLICITUD DE POSTORES (1) NINGUNO

EL

VILLAHERMOSA TAB.AG

-RECAUDACION

LIC.

RTf 1/
08 DE 1995
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No. 9247 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JU DICIA Loa ESTADO

JUZGA DO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIA Loa ESTADO,

H. CARDENAS, TABASCO

AL PU SUCO EN GENERA L:

Que en el expediente número 130/994,
relativo al JUICIO EJecUTIVO MERCANTIL.
promorklo por el Ucenciado ESTEBAN ZA·
MORA ESPlNOZA, endosatario en procura-
ción de RAUSa GOMEZ TOALA, en contra
de JOSUE MORALES MAFlTItEZ, en fecha
dieciseis de Junio de mi novecientos noventa
y ClfJco, se dictó un acuen:lo que textuamente
dice:

JUZGADO SmUNDO CIVIL DE PffMERA
INSTANCIA Da SEXTO DISTRITO JUDICIAL.
Da ESTADO H.CARDENA5, TABASCO, A
OIec/SBS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA YClNCO.

Vista la cuenta secretarial que antecede se
acuelÓéJ.

PffMERO: En razón de que los availos exhibi-
dos por el perito vallador designado por la par·
te actora y los exhbidos por el perito vabador
designado por el demandado, como lo soicita
el actor ESTEBAN ZAMORA ESPfNOZA, se
declaran aprobados para todas los efectos le-
gales, en razón de que según manifiesta el p~
movente los avallos de ambas partes coinci-
den en sus partes.

SmUNDO: Asimismo, y como lo pide el actor
ESTEBAN ZAMORA ESPfNOZA, en su escrito
de referencia, con fundamento en el articulo
1411 del Código de-Comercio"en Vigor, en re-
lación con el numeral S 77 y demás aplcables
del Código de Procedtnientos Civiles vigente
en el Estado, aplicado supletoriamente a la Ley

Mercantl, se ordena sacar a REMATE el bien
mueble embargado en el picio principal a la
parte demandada JOSUE MORALES MAFlTI-
fEZ en PRIMERA Au,tONEDA y PUSJCA
SUBASTA, mismo que a conti1uación se
descrf)e: Camioneta Marca Nssan, color rojo,
con Redila Metáica color neglO, chasis largo,
modelo 1992, con mmero de Motor M84·
2BJOOS, número de serie 2672011633 con
placas de circulación VR0136, del Estado de
Tabasco, México, al efecto convóquese pos-
tores por medo de EDICTos, que se ordena
publicar por tres veces consecutivas, dentro
de tres días hábles en cualquieta de los pe.
riódicos de Mayor Ci'culación a elección del
solcitante y que a continuación se señalatr
PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY,
AVANCE Y a SURESTE, que se editan en es-
ta Entidad Federativa, ordenandose fiar los
avisos respectivos en los lugares

públicos de costumbre de esta misma
ciudad, en convocación de postores, sen
d9 postura legal la que cubra las dos terce·
ras partes del avaluo del bien mueble
descrito que siNe de base para el remate,
el cual asciende a la cantidad de (VBNTI·
CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVOS PE
SOS) debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaria de Rnanzas
de esta ciudad una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento en efectivo del va·
lar del bien Mueble sujeto a remate. sin cu-
yo requisito no serán admitidos los posto-
res. señalandose para que tenga verificati·
va la diligencia de REMATE EN PRIMERA

ALMONEDA, las DIEZ HORAS EN PUNTO
Da OlA CUATRO DE SEPTIEMBRE Da
PRESENTE AÑO, diligencia que se lleva a
efecto en el recinto de este Juzgado.

··Notifiquese personalmente a las Partes y
cúmplase.

·····Asi lo proveyó, manda y firma el CiucL·
dano Licenciado MIGUa ANGEL FERNA N
DEZ RODRIGUEZ. Juez Segundo ClvU de
Primera Instancia Instancia, por ante 12
Secretaria Judicial Licenciada MARIA AN-
TONIETA MORENO ROMERO, con quien
BctU. y da fe.

Dos firmas ilegibles y rubricas.

Lo que me permito transcribir para su pub!!
cBción por tres veces dentro de nue
dias, en el Periódico Oficial del Estado y en
otro de mayor circulación que se edite en el
Estado. Expido el presente a los siete dias
del mes de agosto de mil novecientos no-
venta y cinco.

ATENTAMENTE
LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

Da JUZGADO
SEGUNDO CIVIL

UCDA. MARIA ANTONIETA MORENO RO·
MERO.

2 3
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No. 9231 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMIUA R

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. MARIA REGINA GONZALEZ IZA GUIRRE
DONDEQUIERA QUESEENCUENTRE.

En el expediente número 282/995, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario de domicilio ignorado, promovi·
do por CRlSTOSAL PESTAÑA NOTARIO,
en contra de MARIA REGlNA GONZALEZ
IZAGUIRRE, con fecha once de Julio de mil
novecientos noventa y cinco, se dictó un
auto de Inicio que en sus puntos conducen·
tes a la letra dicen:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLA HERMOSA, TABASCO, A ONCE DE
JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO.

·····Porpresentado CRISTOBAL PESTAÑA
NOTARIO, con su escrito de cuenta y do-
cumentos anexos que acompaña consis·
tentes en: Constancia de domicilio ignora·
do, expedido por el LIcenciado ROBERTO
VIDAL MENDEZ, Director General de se-
guridad Pública del Estado de Tabasco; ce-
pia certificada de acta de matrimonio ce-
lebrado entre CRlSTOBAL PESTAÑA NO·
TARlO y MARIA REGINA GONZALEZ IlA·
GUIRRE; dos coplas certificadas de acta de
nacimiento a nombres de CRlSTOBAL
ALEJANDRO y YOSHIRA REGINA de
apellidos PESTAÑA GONZALEZ, y copias
simples que exhibe con el que promueve
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO DE DOMICILIO IGNORADO,
en contra de la C. MARIA REG/NA GONZA·
LEZ IZA GUIRRE.

····COn fundamento en lo dispuesto por los
Articulos 266,267 Fracción VIII, y demás
relativos del Código Civil en concordancia
con los Articulos 10,24,29,44, 94, 142,

155 Fracción XII, 254 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles amo
bos vigente en el Estado. Se da entrada a la
demanda en la via ordinaria civil. Fórmese
expediente, registrese y dese aviso de su
inicio a la Superioridad.

····Deduciendo de las constancias expedi·
da por el Licenciado ROBERTO VIDAL
MENDEZ, Director General de Seguridad
Pública en el EStado de Tabasco, que la de-
mandada es de domicilio Ignorado, con
fundamento en lo dispuesto en el Articulo
1 21 del Código de Procedimientos Civiles,
procédase a notificar por Edictos el presen·
te proveido por tres veces de tres en tres
efas en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y otro de mayor circulación para los
fines de que MARIA REG/NA GONZALEZ
IZAGUIRRE, se entere de la demanda Ins·
taurada en su contra y compa rezca ante
este Juzgado en un fénnino de CUARENTA
DIAS a recoger las copias de traslado y
produzca su contestación, dicho ténnino
empezará a correr a partir del dia siguiente
en que se haga la última publicación y se le
dará por legalmente emplazada a Juicio y
empezará a correr el término de NUEVE
OlAS para que la demandada produzca su
contestación advertida que de no hacerlo
se le tendrá presuntamente confesa de los
hechos de la demanda. Hágase del conOCi·
miento de las partes que, en caso de que
comparezca la demandáda, el periodo de
ofrecimiento de pruebas es de DIEZ OlAS
el cual comenzará a correr al dia siguiente
en que concluya el concedido para contes-
tar la demanda.

····De las pruebas ofrecidas por el actor, se
reservan para ser acordadas en el momen-

~to procesal oportuno.

····EI promovente señala domicilio para oír
y recibir toda clase de citas y notifica·
ciones el despacho Juridico ubicado en la
Avenida Constitución Número 516, Edifi-
cio Torre Centro Segundo piso despacho
204 del Centro de esta Ciudad y autorizan·
do para que las oiga, reciba en mi nombre y
representación, así como para que revise el
expediente y reciba cualquier tipo de docu·
mentos a los Licenciados SOCORRO AZ·
CUAGA POOL y C/PAlANO CASTILLO DE
LA CRUZ.

·····Notifíquese personalmente y cúmpla·
se.
·····Lo proveyó y finna la Ciudadana licen·
ciada GLENDA GOMEZ DOMINGUEZ, Juez
Primero Familiar del Distrito Judicial del
Centro, ante la Secretaria Judicial de
Acuerdos Ciudadana MARIA ISIDRA DE
LA CRUZ PEREZ, que certifica y da fe.

PARA SU PUBUCAC/ON EN a. PERlODI·
CO OFICIAL DE GOBIERNO Y OTRO DE
MA YOR CIRCULACION POR TRES VECES
DE TRES ENTRES DIAS, EXPIDO a. PRE·
SENTE ED'CTO A LOS TRECE DIAS DEL
MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLA HERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. MARIA ISIDRA DELA CRUZ PEREZ.

3
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.•.•UCIO SUMARIO HIPOTECARIO
..JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA. TABASCO

AL PUBUCO EN GENERAL:

Que en el expediente número 208/94,
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro-
movido por el UC. GABRla LASTRA
PEDRERO, Apoderado GeMtal para Pleitos

. y Cobranzas de CONFlA, S.A. INSTlTU·
CION DE BANCA MULTIPLE, ABACO
GRUPO FINANCIERO, en contra del C.
ALFREDO MONRAZ MARQUEZ, con fecha
28 de Junio del presente año, se dictó un
acuerdo que copiado a la Jetra dice.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DEL. DISTRITO JUDI·
CIAL DEL. CF.NTRO, VILLAHEIWOSA, TA·
SASCO, JUNIO VBNTlOCHO DEMIL NO·
VECIENTOSNOVENTA YCINCO.

Visto: lo de cuenta se acuerda:

UNICO: Como lo so/icita el áctor en este
juicio Ucenciado GABRIEL LASTRA
PEDRERO, se señalan nuevamente las ON·
CE HORAS DaDIA VBNTIDOS DE
AGOSTO DEL. AÑO EN CURSO, para que
se lleve a efecto la dllgencla de Remate en
s.gunda Almoneda ordenada mediante
proveido de fecha treinta de marzo del año
en curso, debiendo expedirse los edictos y
avisos correspondientes.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó manda y firma el Ciudadano ü·
cenclado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ, Juez Primero de lo Civ il de Prime/fl
Instancia del Distrito Judicial del Centro,
ante la Secretaria de Acuerdos Ciudadana
Martha Patricia Cruz Olan que autoriza y da
fe.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLA HERMOSA. TABASCO, A
TRBNTA DE MARZO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO.

VISTOS; el escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Como lo pide el actor y como
está ordenado en la diigencia de fecha
veintiocho de marzo del año en curso y con
apoyo en lo dispuesto 'por los articulos
543, 544, 545,561 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor,
sáquese a pública subasta en Segunda Al-
moneda con rebaja del veinte por Ciento de

. la tasación del precio del inmueble en esta
causa y al mejor postor el bien n que a con·
tlnuación se describe:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCJON.·
Constante de una superficie· de 160.00
metros cuadrados, ubicado en la calle Clr·
cuita Venus del Fraccionamiento Galaxias
del Desa"ollo Urbano Tabasco 2000,
identificado con el Lote 560 de la Manzana
IV de esta Ciudad, localizado dentro de las
siguientes medidas y collndancias: AL
NORTE 8:00 metros con calle Circuito Ve·
nus; AL SUR: 8.00 metros' con Lote 536;
AL ESTE. 20.00 metros con lote 559 y AL
OESTE20.00 metros con lote 561.lnscr/-
to en el Registro Público, de la Propiedad y
del Comercio de ésta Ciudad, bajo el mime-
ro 422 del Libro General de Entradas, a to-
lios 1,442 al 1,447 delUbrodeDuplica·
dos volúmen 110, afectando el predio nú'
mero 51,537 follo número 13 7 del übro
Mayor Volúmen 201 a nombre del deman-
dado ALFREDO MONRAZ MARQUEZ, al
cual se le fijó un valor comercial de
NS445,OOO.00 (CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL NUEVOS PE·
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL). yen
virtud de que el inmueble antes citado se
saca a pública subasta en Segunda Almo-
neda, éste disminuye su valor comercial en
un veinte por ciento, sirviendo de base en-
tonces la cantidad de NS356,OOO.OO
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y SE/S MIL
NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA NA·
CIONAL) y será postura legal la cantidad
que cubra las dos terceras partes del valor
comerciaL '

SEGUNDO: Como en este negocio se re-
mate un bien inmueble anunclese la pre-
sente subasta por DOS VECES DENTRO
DE SIETE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se editan en esta
entIdad, ffjandose avisos en los sitlospúbJi·
cos de ésta Capital, convocandose posto- .
res, entendlendose que la citada subasta
se llevará a -etect» en el recinto de este
Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIECJ·ses DE MA YO Da. PRESENTE AÑO, de·
blendo los licitadores depositar previamen-
te en la Secretaria de Finanzas del Gobier·
no del Estado, o bien en el Departamento
de Consfgnaclones y Pagos de la Tesoreria
Judicial del H. Tribunal Superior de Justi·
cla, una cantidad Igual por los menos al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad base para
el tema te, sin cuyo requisito no serán ad·
mltldos. .

Notltíquese personalmente y cúmplase,
AsI lo prOl eyo, manda y firma el Ciudada·
no LIcenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ, Juez Primero Clvíl de PrImera Instan·
cia del Centro, por ante la Secretaria Judi-
cial Ciudadana MARTHA PATRICIA CRUZ
OLAN, con quien actua y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUEJ.ICACION EN a. PERlODICO OFICIAL
QUE SE EDITE EN ESTA ENTIDAD, POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. EX·
PIDO a PRESENTE BJICTO A LOS SIETE
DIAS Da. MES DE AGOSTO Da. AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,
EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, CA·
PfTAL DEL. ESTADO DE TABASCO.

L:A SECRETARIA JUDICIAL

uc. MARTHA PA TRICIA CRUZ OLÁN.
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-JUICIOSUMARIO HIPOTECARIO
.JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA ••• TANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA

Que en el expediente número 10711993,
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro·
movido por el Licenciado CARLOS MA·
NUEL. LEON SEGURA, Apoderado General
para Pleitos y cobranzas de la Institllcion
Bancaria denominada MULTlBANCO CO·
MERNIEX, SOciedad Anónima, en contra
de los ce. MARA GUADALUPE PERNAS
ROSALES y JOSE DEL CA RMEN ORAMAS
GARCIA.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANClA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU DI·
CIAL Da. CENTRO •• VILLA HERMOSA, TA·
BASCO A NUEVE DE MARZO DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CINCO.

Visto a sus autos y escrito se acuerda.

PRIMERO: se tiene por presentado al U·
cenclado CARLOS MANUEL LEON SEGU·
RA, con su escrito de cuenta a que ninguna
de las partes manifestó nada al respecto en
relación al dlctámen pericial exhibido por el
perito nombrado en rebeldla por la parte
demandade por el ténnino legal que para
elo se les concedió, como lo solicita el ac·
tor se apruebe para todos tos efectos lega·
les. que hay. lugar el avliluo exhibido por
el perito deslgnadon por la parte actara tn-
genleroFEDERICO A. CALZADA PELAEZ Y
corre agregados a tos presentes autos.

SEGUNDO: Por lo anteriór y como /o solic;'
ta el promovente Licenciado CARLOS MA·
NUEL LEON SEGURA, 811 su carácter de
Apoderado General para Pleitos y Cobran·
zas de la Institución Bancaria denominada
MILTlBANCO COMERMEX, SOCIEDAD
A NONIMA, con funda mento en lo dispues·
to por los articulos 459, 543, 549 Y relati·
vos del Código de Procedimientos Civ ¡fes
en Vigor, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
siguiente predio ~rbano con Construcción.

a).· PREDIO URBANO CON GDNSTRUC·
CION, ubicado en el Departamento '-S"
número 4·102, Primer Nivel, Edificio !lÚ-
mero 4, Modulo "S" del Conjunto Habita·
cional Usumacinta, DesarroUo Urbanístico
Tabasco 2000, Villahennosa, Tabasco,
con ""a áreas totafes 60.43 M2., (DEPiI R·
TAMENTO) y 9.135 M2, (CAJON DE ;:S,
TACIONAMIENTO), cuyas medidas y ca-
lindancias obran en el avaluo que corre
agrega do en los presentes autos al cual se

le fijó un valor comercial de OCHENTA y
CINCO MIL NUEVOS PESOS 00/1 00 M.N
Y es postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en la
Secletaria de Finanzas del Gobiemo del Es·
tado, o bien en el Departamento de Consigo
naciones y Paps de la Tesorena Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin
número de la colonia A tasta de Serra de es-
ta Ciudad Capital, exáctamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta,
cuando menos el diez por ciento de la can·
tldad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO: Como en este asunto se remata·
rá un bien inmueble, anunclese la presente
subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS en el periódico Oficial del Esta·
do, asi como en cualquiera de los siguien·
tes diarios de mayor circulación que se edi-
tan en esta ciudad, los cuales son: PRE-
SENTE, TABASCO HOY, AVANCE Y EL.
SURESTE, fijandose ademáS, avisos en los
sitios públicos más concurridos de coso
tumbre de esta Ciudad y para lo cual
expídarise los edictos y ejemplares corres·
pondientes, convocando postores, en la in-
teligencia de que dicho ",mate se Itevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS
DEL DIA CUA TRO DE MA YO Da. PRESEN·
TEAÑO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y finna el Ciudadano U·
cenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ, Juez Primero de lo Civil, por ante la
Secretaria Judicial Ciudadana Ucenciada
FIDaJNA FLORES FLOTA, que autoriza y
da fe. -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA , TA·
BASCO A VBNTIDOS DE MA YO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos a sus autos y escrito se acuerda.

UNICO.· En atención a lo que solicita el ac-
tor en su escrito de cuenta, se señala de
nueva cuenta las NUEVE HORAS DEL DIA

CINCO DE JULJO DEL AÑO EN CURSO. en
los ténninos en que se encuentra ordenado
en el auto de nueve de mano del presente
año, exp#diendose los edictos y avisos
correspondientes. con incersión del ecuet-
do ante citado.

Not/fiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano U·
cenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ, Juez Primero de lo Civil, por ante la
Secretaia Judicial Ciudadana Ucenciada
VIRGINIA SILVA N ROJAS.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DELO CIVIL DEL DISTRfTO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA TA·
BASCO A ONCE DE JULJO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos a sus autos y escrito se acuerda.

UNICO. En atención a lo que solicita el ae-
tor en su escrito ele cuenta, se señala de
nueva cuenta las NUEVE HORAS Da. DIA
VBNTITRfíS DE AGOSTO DEL AÑO EN
CURSO, en los ténninos en que se en-
cuentra ordenado en el auto de nueve de
mano y veintidos de mayo del presente
año, eJCpldiendosete los edictos y avisos
correspondientes, con incersión de los
acuerdos antes citado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y finna el Ciudadano U·
cenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ, Juez Primero de /o civil, por ante la
SecretariB Judicial Ciudadana Licenciada
VIRGINIA SILVAN ROJAS, que autoriza y
da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI·
JACION EN EL PERIOD/CO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITEN EN ESTA CApto
TAL POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE.
EX PIDO EL PRESENTE EDICTO. A LOS
CUA TRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA. CA·
PITA L DEL ESr,A DO DE TABA SCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
VeDA. VIRGINIA SILVAN ROJAS
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No. 9232

.•.•UICIO E.•.•ECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTA NCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO

AL PUBUCO EN GENERAL:

Que en el expediente número
19331993 relativo al Juicio EjecutivoMer·
cantil, promovido por el L/C. ERNESTO
VENTRESASTRE, Apoderado de BANCO·
MER, S.A. en contra de 10$ CC. 'LEOBAR·
DO ANTONIO CRUZ MONT~RO y
BERTHA CARRERA GONZALEZ DE LA
CRUZ, con fecha catorce de julio del pre·
sente .año, se dictó un acuerdo que a la
letra dice:

JUZGADO QUINTO CI'/IL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO., A
CATORCE DE JULIO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO.

.... Visto el escrito de cuenta, se acuerda.
····PRlMERO:· Como lo solicita la parte ec-
tora en su escrito de cuenta rtoda vez que
ninguna de las parte s objeto los avalúos
emitidos en autos, se declaran aprobados
los mismos para todos los efectos legales
correspondientes.

·····SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta y
como lo solicita el actor, con fundamento
en los artICulas 141O, 1411 del Código de
Comercio en Vigor, asi como los numerales
543, 544 Y 549 del Código de Procedi·
mientos Civiles en Vigor, aplicado supleto·
rlamente al Código de Comercio sáquese a
pública subasta en primera almoneda y al
mejor postor el siguiente bien inmueble:
DEPARTAMENTO 82·204 del conjunto
""lJIIaclonal denominado Jal'dines de I Sur,
ubicado en el Periférico CiJrlos Pellicer Cá·
mar. número 1500 de la Colonia Tamulté
de esta Ciudad, mismo que consta de una
superficie de 64.3 O metros cuadrados,
con de,.cho a estacionar un auto motor en
el est.clonal'nlento en el lugar asignado
con el número 24. medidas y colindancias
del Departamento; AL NORTE 0.82 cent}

REMA TE EN PRIMERA ALMONEDA

metros, 1.85 metros, 1.75 metros, 2.27
metros, 2.46 metros, ladas con áreas ver-
des comunes; AL SUR, 2.26 centimetros
con áreas verdes comúnes, 0.4 O
centímetros con ducto de instalaciones,
7.O5 metros con pasillo de escaleras y ac-
ceso; AL ESTE, 5.23 metros, con áreas
verdes comúnes 2.05 metros con áreas
verdes y ducto de instalaciones 1.64
metros con áreas verdes comúnes; AL
OESTE,6.55 metros, con departamento B
2·3 Y2.85 metros con áreas verdes comu-
nes; arriba azotea del edificio; abajo con
Departamento 82·104 MEDIDAS Y CO,
LlNDANCIAS Da. ESTACIONAMIENTO
NUMERO 24.· AL NORTE, 2.20 metros
con estacionamiento 3, AL SUR, 2.20
metros, con área común, AL ESTE 4.50
metros, con estacionamiento 25, y; AL
OESTE 4.50 metros con estacionamiento
23. Dicho predio se encuentra inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Jurisdicción bajo el nú·
mero 5334 .delUbro General de entradas a
folios del 19,082 al 19,087 del Ubro de
duplicados volúmen 115, quedando etec-
tado el folio 66 del Libro de Condominios
volúmen 33, al que se ie fijó un valor co-
mercial de N$92,229.00 (NOVENTA y
DOS MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE
NUEVOS PESOS 00/100 M.N) v es poeu»
ra legal la que cubra las dos terceras par·
tes, es decir, la cantidad de N$61 ,486.00
(SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y SEIS NUEVOS PESOS
00/100 M.N).

..... TERCERO:Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesoreria del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ubicado en Gregario Méndez
frente al centro Recreativo de Atasta, une
cantidad equivalente al1 O%de la cantidad

base para el remate del bien respectivo sin
cuyo requisito no serán admitidos a dicha
diligencia.

····CUARTO: Como lo previene el Articulo
1411 del Código de Comercio en Vigor,
anúnciese por TRES VECES durante
NUEVE DIAS en el Periódico OficIal del Es·
tado, así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los si·
tios más concurridos de esta Capital con-
vocandose a postores en el entendido que
la subasta tendrá verificativo el dia VEINTI-
NUEVE DE AGOSTO A LAS NUEVE HO'
RAS DEL PRESENTE AÑO, en el recinto de
este Juzgado.

····Notifiquese personalmente y cúmplase.
····Así lo proveyo, manda.y firma el Ciuda-
dano Ucenciado JESUS ALBERTO MOS·
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto de lo
Civil de Primera Instancia del Distrito Jud~
cial del centro, por y ante el tercer Secre-
tario C. ERNESTO ZETINA GOVEA, con
quien actua, certifica y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBlI·
CACION EN EL PERlODICO OFICIAL Da.
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES
VECESDENTRODE NUEVEDIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A PRIMERO DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

EL TERCERSECRETARIOJUDICIAL
L/C. ERNESTOZETINA GOVEA
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No. 9233 DENUNCIA DE TERRENO

EL C. FILADELFO HERNANDEZ
RODRlGUEZ, MA YOR DE EDAD, CON DO·
MICIUO EN LA CALLEJUANC LANDERO
SIN NUMERO DE LA VILLA OCUILTZA·
POTLAN, SE PRESENTO A ESTE H. A YUN·
TAMIENTO CONSTIT/JCIONAL Da MU·
NICIPlO DE CENTRO, DENUNCIANDO UN
LOTE DE TERRENO MUNICIPAL UBICADO
EN a DOMICIUO ANTES MENCIONADO
CONSTANTE DE UNA SUPERRCIE DE:
992.54 M2, CON LAS SIGUIENTE"SMEDI·
DAS y COUNDA HCIAS:

AL NORTE: 22.00 MTS. CON CALLE C.
LANDERO
AL SUR: 15.50 MTS, CON AROUfLAO
GARCIA MENDEZ
AL ESTE: 61.20 MTS. CON MARIA ELE·
NA HERNANDEZ HERNANDEZ

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONA L DEL CENTRO

VIUAHERMOSA, TAR MEX

AL OESTE: 52.05 MTS, CON FalPE HER·
NANDEZ HERNANDEZ.

SE HACE Da CONOCIMIENTO Da
PUBUCO EN GENERAL. CON a OBJETO
DE QUE"LAS PERSONAS QUE SE CONSI·
DEREN CON DERECHO SOBRE a PREDIO
EN MENCION, SE PRESENTEN Y LO HA·
GAN VALER DENTRO Da TaRMINO DE
TReNTA DIAS CONTADOS A pARTIR DE
LA ULTIMA PUBUCACION DE LOS EDIC·
TOS, QUE SERAN PUBUCADOS POR
TRES DIAS CONSECUTIVOS, EN a PE·
RlODICO ORCIALDa GOBIERNO Da ES·
TADO, EN a TABLERO MUNICIPAL Y EN
ALGUN DIARIO LOCAL DE MAYOR CIR·
CULACfON, PREVIO a PAGO REALIZA·
DO POR a INTERESADO EN CUMPLI·
MIENTO CON LO PREVISTO EN LOS ARTf.

CULOS 102 DELA LEYORGANICA MUNI·
CIPAL Y 220 Da BANDO DE POUClA Y
BUEN GOBIERNO PARA a MUNICIPIO DE
CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 15 DEMA·
YODE1995.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REaECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.

JESUS TARACENA MARTlNEZ
a SECRETARIO Da 1:'.AYUNTAMIENTO

MIGUEL CACHONALVAREZ.

3

No. 9243 DENUNCIA"DE TERRENO

LA c. TRINIDAD CRUZ JIMENEZ, MA·
YOR DE BJAD, CON DOMICIUO EN LA
CAL.LERlO MEZCALAPA, :No. 372 DE LA
COLONIA CASA BLANCA DE ESTA
CIUDAD, SE PRESENTO A ESTE H. A YUN·
TAMIENTO CONSTITUCIONAL Da. MIJ.
NICIPlO DE CENTRO, DENUNCIANDO UN
LOTE DE TERRENO MUNICIPAL UBICADO
EN a DOMICIUO ANTES MENCIONADO
CONSTANTE DE UNA SUPERRCIE DE:
162.51 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDI·
DAS Y COLINDA NCIAS:

AL NORTE: 15.30 MTS. CON CALLEJON
DE ACCESO
AL SUR: 15.30 MTS, CON DIOGENES LU·
CIANO
AL ESTE: 10.10 MTS. CON LOIDA COLE-
AZAMAGAÑA

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO

VIUAHERMOSA, TAR MEX

AL OESTE: 11.30 MTS, CON CALLE RlO
MEZCALAPA.

SE HACE Da CONOCIMIENTO Da
PUBLICO EN GENERAL, CON a OBJETO
DE QUE LAS PERSONAS QUE SE CONSI.
DEREN CON DERECHO SOBRE a PREDIO
EN MENClON, SE PRESENTEN Y LO HA.
GAN VALER DENTRO Da TELRMINO DE.,
TRBNTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE
LA ULTIMA PUlJ.lCACION DE LOS EDIC-
TOS, QUE SERAN PUBUCADOS POR
TRES DIAS CONSECUTIVOS, EN EL PE-
RlODICO ORClA L Da GOBIERNO Da ES.
TADO, EN a TABLERO MUNICIPAL Y EN
ALGUN DIARIO LOCAL DE MA YOR C/A-
CULACION PREVIO a PAGO REAUZADO
POR a INTERESADO EN CUMPLIMIENTO
CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS

102 DE LA LEYORGANICA MUNICIPAL Y
220 DEL BANDODEPOUCIA Y BUENGO·
BlERNO PARA EL MUNICIPIO DE
CENTRO.

VILLAHEINOSA, TABASCO A 25 DEJU·
UODE1995.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REaECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.
JESUS TARA CENA MARTINEZ

rr

a SECRETARIO Da H. AYUNTAMIENTO
MIGUEL CACHON ALVAREZ.
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL
VILLAHERMOSA, TABASCO

Que en el expediente número 38/94,
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro-'
movido por el Ucenciado MARIO ARCEO
RODRIGUE2, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de la Institución Ban·
caría denominada BANCA SERRN, S.A.
S.N.e. Hoy BANCA SERFIN, S.A. en,
contra de las SOe. MERC. DE "CONS·
TRUCTORA RIOS ROA, S.A. DE C. V."
representada por el C. JUUO CESAR RlOS
ROA, como acreditado y deudor so lidario y
a JUUO CESAR,JOSECANDIDO, MARCO
ANTONIO, MARGARITA Da CARMEN
RlOS ROA y OTROS, con fecha veintiocho
de Junio del presente año, se dictó un'
acuerdo que copiado a la letra dice.

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Da
CENTRO. VlllAHERMOSA, TABASCO., A
VEINTrrRES DE MAYO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y DOS.

..... Visto el escrito de cuenta, se acuerda.

·····PRlMERO: Se tiene por presentado por
medio de su escrito de cuenta a la parte ac·
tora en este Juicio y como lo solicita y to-
da vez de que los avaluos que obran en
autos no lueron objetados dentro del té/mi·
no que para ello se concede por la parte,
estos se declaran firmes para todos los
efectos a que haya lugar.

.. ···SEGUNDO: De acuérdo a lo anterior y a
petición de la parte actora y con funda·
mento en los artículos 543,544,545, de·
más relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en 'ligar en el Esta·
do, se saca a PUBUCA SUBASTA EN PRI·
MERA ALMONEDA YALMEJORPOSTOR,
tomando como precio de avalúo, los valo-
res más aito, en el primero predio el valor
emitido por el Ingeniero Julio Cesar castillo
Castillo y el'segundo con el valor emitido
por el Ingeniero Gustavo Espinoza Ayala,
los siguientes bienes Inmuebles:

.. ···A).· PREDIO URBANO.· Ubicado en la
Calle José Maria Morelos y Pavón, del
poblado Chichlcapa, de este Municipio,
con una superficie de 1,104.50 M2; con
las siguientes medidas y colindanciBs: al
NORTE 4 7.00 metro con lotes numeros 1
y 2 propieded de Adelfo Javier Jiménez y
Simon castillo; al SUR 47.00 metros con
lote número 6 propiedad de Juan Jiméne'z
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Jiménez; al ESTE 23.50 metros con lote
número 7 propiedad de Femando Gallardo;
al OESTE 23.50 metros con la Calle José
María Morelos y Pavón; inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer·
cio de esta Ciudad, bajo el número 1136
del Libro General de Entradas, afectando
por dicho contrato el predio 22694 a folios
187 del Ubro Mayor VoIúmen 95, pro-
piedad a nombre de los hermanos JULIO
CESAR, JOSE CANDIDO, MARCO ANTO·
NIO, Y MARGARITA DEL CARMEN RIOS
ROA; y al cual le fué asignado un valor co-
mercial según avalúo emitido por el Inge·
niero Julio César Castillo Castillo de
NS162,894.63 (CIENTO SESENTA Y
DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO NUEVOS PESOS63/100 M.N) Y
es postura legal la cantidad que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, lo
anterior para los postores.

..... 8) .. PREDIO URBANO.· Ubicado en
Boulevsrd Adolfo López Mateos de este
Municipio, con una superficie de
1,102.32.50 M2 con las medidas y colin·
denclas siguientes: al NORTE 33.35
metros con Fellx Murillo Sastre; al SUR
36.25 metros con sucesión del Señor An·
gel Riveroll Hernández; al ESTE 46.50
metros con Boulevard Adolfo López Mate
os. al OESTE 41.90 metros con zona dél
Rio Seco: inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, bajo el nlmero 1137 del Ubro Ge·
neral de Entradas afectando po, dicho
contrato el predio 33974 a follos1221 del
Ubro Mayor, volúmen140, propiedad a
nombre de los hermanos JUUO CESAR,
JOSE CANDIDO, MARCO ~NTONIO Y
MARGARITA Da CARMEN RlOS ROA, y
al cual le fue asingado un valor comercial
según IJV alúo del Ingeniero Gustavo Espi·
noza Ayala, de NS22-5,950.00 (DOS·
CIENTOS VBNTICINCO MIL, NOVECIEN·
TOS CINCUENTA NUEVOS PESOS
00/100 M. N) yes pbstura legal la cantidad
que cubra las dos terceras partes.de dicha
cantidad, lo anterlo para los postores.

...... TERCERO:Se hace saber a los licita·
dores que deberan depositar en el Departa·
mento de Consignaciones y Pagos que se
encuentra ubicado actualmente en el Tri·
bunal Superior de Justicia del Estado, en la
Aven/qa Gregario Méndez Magaña, sin nú-
mero de la Colonia A tasta de Serra de esta

Ciudad (Frente a la U"idad Deportiva), una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base pa·
ra el remate del bien respectivo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

·····CUARTO: Como lo previene el articulo
549 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado, anunciese por dos
VECES DENTRODE SIETE DlAS, en el Pe·
riodico Oficial del Estado, y en cualquiera
de los diarios de circulación en el Estado, y
fijandose además avisos en los sitios más
concurridos .de esta Capital en Convoca·
clón de postores, en el entendido de que I;J
subasta tendra rerificativo en este Juzga·
do a LAS DOCEHORAS CON TREINTA MI·
NUTOS DELDIA VBNTlSE/S DE'JÜNIO DE
MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y CINCO.

·· .. ·Notifiquese personalmente y cúmpla·
se.
·····AsíJoprCNeyó, manda y firmaelCiuda·
dano Juez Segundo de lo Civil Ucenciado
Leonel Cáceres Hernández por ante el
Secretario de Acuerdos Licenciado José
Arturo Chablé cabrera, quien certifica y da
le.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL Da.
CENTRO, VILrL.AHERMOSA, TABASCO,
JUNIO VBNTlOCHO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA rC/NCO.

..... Visto con el escrito de cuenta y oficio,
se acuerda.

.... ·PRlMERO: Por recibido el oficio No.
1766, signado por la Ciudadana Juez Ter-
cero de lo CN/I, mediante el cual comunica
que ya fue fijado en los estrados de ese juz:
gado el aviso de referencia, el cual se agre·
ga a los autos, para que surta sus efectos
legales correspondientes.

··· ..SEGUNDO: Asimismo téngase por pre·
sentado al LIcenciado MARIO ARCEO
RODRlGUEZ,con su escrito de cuenta, en
el que P9r Medio del cual solicita se señale
nueva fecha y hora, para que tenga verifi·
cativo diligencia de remate en tal situación
se le señala de nuera cuenta las nueve ho-
ras con treinta minutos del dia v.intiocho
de agosto de mil novecientos noventa y
cinco para que tenga vertflcatlvo la dillgen·
cia de remate en primera almoneda y al
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mejor postor debiendose al efecto realizar
los avisos y ecfetos correspondientes para
su debida publicidad en convocación de
postores en el entendido que la subasta
tendra verifieatfvo en el recinto de este
Juzgado, tal como se previene en el oro-
reido de fecha veintitres de mayo del pre·
sente año, el cual insertese como parte de
este auto para su debida publicación y noti
fieaeión.

..... TERCERO: Tomando en consideración
que los predios sujetos a remate. se en-
cuentra fuera de esta jurisdicción, al efecto
girese atento exhorto al Ciudadano Juez Ci·
vil del municipio de Comalealco, Tabasco,
para que en auxilio y colaboración de ese
juzgado. se sirva fijar los avisos en los luga·

res piiJlicos mas concurridos de aquella to-
calidad en convocación de postores.

·····Notifiquese personamente y cumpla·
se.
·····Asiloproveyo. manda y firma elCiuda-
dano Juez Segundo de lo CIvil ücenciado
LEONELCACERES HERNANDEZ.por yan·
te el secretario de acuerdo JOSE ARTURO
CHABLECABRERAQue autoriza y da fe.

Seguidamente se publico en la lista de
acuerdo. Conste.

y POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION EN EL PERlODICOOFICIAL
DELESTADO, ASI COMO EN UNO DELOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION QUE

•

SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR DOS
VECES DENTRO DE SIETE DIAS, EXPIDO
a PRESENTEEDICTO A LOS TRES DIAS
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL
Da ESTADODE TABAseo.
a SECRETARIODEACUERDOS.
UC. JOSE ARTURO CHABLECABRERA.

2
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JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
JUZGA DO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

PRIMERA ALMONEDA

En el expediente número 4081993. re-
lativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTE·
CARIO. promovido por el Licenciado MA-
RIO ARCEO RODRIGUEZ, Apoderado Ge·
neral de BANCA SERFlN, S.A. en contra de
la Sociedad Mercantil, denominada BATA·
NA CONSTRUCCIONES, S. A. de C. V. a
través de su Administrador único AMA·
DEO DE LA FUENTEPASTOR, Y otros. con
fecha doce de los corrientes,' se dictó un
acuerdo que copiado a la letr a dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA.
TABASCO A DOCE DE JULIO DE MIL NO·
VECIENTOSNOV ENTA Y CINCO.

..... VISTO. Lo de cuenta, se acuerda.

.... ·PRIMERO: Por presentado el Licen-
ciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ.con su
escrito de cuenta en su carácter de Apode·
rada Legal de BANCA SERFlN, S.A. parte
ac tora en éste juicio, y en virtud de que
ninguna de las partes objetó los avalúos
exhibidos por los peritos de las mismas.
dentro del término que para ello se /es con-
cedió. se tiene por aprobados los mismos
para todos los efectos legales conducen-
tes.

·.... SEGUNDO: De igual forma y como lo
peticiona el Ejecutante en su escrito que se
provee y con fundamento en lo dispuesto
por los numerales 543. 544. 549. 550.
553 y demas relativos del Código de Pro-

A LAS AUTORIDADES Y
PUBUCO EN GENERAL:

cedimlentos Civiles en Vigor, sáquese a
pública subasta y en PRIMERA ALMONE-
DA Y al mejor postor los siguientes bienes
inmuebles.

·····a).· PREDIO URBANO, marcado como
unidad número E-209 pent House "A" Se-
gundo y Tercer Nive~ Planta Baja, Departa·
mento con las medidas y eolindancias qlHl
obran en los avalúos que CMen agregados
a estos autos, ubicado en el conjunto las
Brisas de la Ciudad de Caneún, Quintana
Roo, documento que se encuentra ampara·
do mediante la escritura pública número
6,149, volumen 45 de fecha 27 de oc-
tubre de 1986, pasada ante la fé del Licen-
ciado FRANCISCO XAVIER LOPEZMENA,
Notario Público Número siete del Estado y
cuyo testimonio flHl inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
la CIUDAD DE CANCUN QUINTANA ROO.
enclavado precisamente en el bte 12, Se·
gunda Etapa. de la zona turística de la
Ciudad de Cancún, del Municipio de Benito
Juárez, Quintana Roo, Inscrito a nombre
del señor AMA DEO DE LA FUENTEPASo
TOR. al cual le fué asignado un IIBlor co-
mercial de NS279,300.00 (DOSCIENTOS
SeTENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/1 00 M.N) Y será pos-
tura legal las que cubran las dos terceras
partes de dcha cantidad. siendo esta la de:
NS 186.200.00 (CIENTO OCHENTA Y
SE/S MIL DOSCIENTOS NUEVOS PESOS
00/1 00 M. Ni.

·····b).· PREDIO URBANO. ubicado en la
Ranchería el DESECHO. MUNICIPIO DE
HUIMANGUlLLo, TABASCO, constante
de una superficie de 10·00·00 hectáreas
que se localizan delttro de las medidas y
collndanclas que obran en los avalúos
agregados a tos presentes autos en qlHl se
actúa, p~io que se encuentra amparado
mediante escritura prívada de fecha 20 de
febrero de 1966, testimonio que fué ins-
crito en el fleglstro Público de la Propiedad
y del ComerCio de H. Cárdenas, Tabasco el
dia 31 de marzo de 1970. bajo el número
259 del 'Ubro de entradas número 13,
quedando afectado por dicho contrato
341 Predio Número 6,320 Folio 39 del
Libro Mayor Volúmen 24, inscrito a
nombre del. señora MIREYA PASTOR DE
DE LA FUENTE. al cual le fué asignado el
valor comercial de N$139,700.00 (CIEN-
TO TREINTA Y NUEVEMIL SETECIENTOS
NUEVOS PESOS00/1 00 M.N) Y será pos·
tura legal las que cubran las dos terceras
partes de dicha cantidad, siendo esta las
deN$93,133.32 (NOVENTA Y TRESMIL
CIENTO TREINTA Y TRES NUEVOS PE-
SOS32/1 00 M.N).

.. ··e).· PREIJIb RUSTICO. ubicado en la
rancheria el desecho del Municipio de
Huimanguillo, Tabasco. constante de una
superficie de 10-00·00 Hectareas que se
los localizan dentro de las medidas y cotin-
dancias que obran en los avalúos los
cuales se encuentran agregados a estos
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•• tos Inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas
Tabasco, a nombre del C. JOSE DE LA
FUENTEPASTOR, Predio que $8 encuentra
amparado median. escritura privada de
fecha cinco de Septiembre de 1963, ins·
crito bajo el mm ero 275 del Ubro de entra-
das número 9,quedando afectado por
dlc ha contrato el predio número 3262 folio
220 del Ubro Mayor volúmen 11; al cual le
fué asignado el valor Comercial de
NS80.000.00 (OCHENTA MIL NUEVOS
PESOS 00/100 M.N) Y será postura legal
las que cubran las dos terceras partes de
dicha cantidad siendo ésta, la cantidad de
NS53,333.32 (CINCUENTA. Y TRES MIL
TRESCIENTOSTREINTA Y TRES 32/100.
N.N)

..•.d}. PREDIOURBANO. ubicado en la Ca-
le ALLENDE NUMERO 5 DELA CIUDAD DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, constante
de una superficie de 957.00 metros
cuadrados, localizado dentro de las medio
_ y colindancias que obran en los ava·
lúos agregados a estos autos, cuyo teeu-
monio fue inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad
de H. Cátdenas Tabasco el dia 08 de agos·
to de 1984, bajo el número 625 del Ubro
General de entradas a folios del 1,72 9 al
1,730 del Libro de Duplicados Volúmen
38, quedando afectado por dicho contrato
el predio número 11908 folio 78 del libro
mayor volúmen 44. Inscrito a nombre de
los señores AMA DEO, JOSE LUIS.
CARLOS A. Y GUSTAVO DE LA FUENTE
PASTOR, ubicado precisamente en la es·
quina de Constitución y Allende del Munici·
pIo de HUIMANGUILLO. TABASCO; al cual
le fé asignado un valor comercial de
NS459,300.00 (CUATRQCIENTOS CIN·
CUENTA y NUEVE MIL TRESCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N) Y sera pos·
tura legal las que cubran las dos terceras
partes de dicha cantidad. siendo esta la
cantidad de NS306.200.00 (TRESCIEN·
TOS ses MIL DOSCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N)

..•. ;., •. PREDIO URBANO, marcado cQmo
lote número 12, manzana 6, ubicado en la
caUe Tullm. de la zona denominada Resi-
dencial campestre, Tabasco 2000, de la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Ioeaiza·
do dentro de las medidas y colindancias
que obran en los avalúos que corren agre·
gados en los autos en que se actua, inscri·
to en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de Villahermosa. Tabasco,
b.o el número 618' del LIbro General de
entradas a folios del 3,346 al 3,341 del
Lbro de Duplicados, 111, quedando afec·
tado por dicho contlato el.predio número
51.298 folio 148 del Lb ro Mayor volúmen
200. Inscrito a nombre de GUSTAVO DE
LA FUENTEPASTOR, ubicado precisamen-
te en la Avenida la Venta con la Calle EJo.
nampack y esta a su vez con la calle Tulúm
de esta Ciudad, al cual le fué asignado el
valor comercial de NS289.500.00 (DOS·
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M. N) Y será postura legal las que cubran
las dos terceras partes de dicha cantidad.
siendo esta la de NS193.00a.00 (CIENTO
NOVENTA Y TRES MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N).

.... TERCERO: Anunciese la presente se-
basta PORDOS VECESDE SIETEEN SIETE
DlAS, mediante edictos que se publicarán
en el DIARIO OFICIAL DEL ESTADO, asi
como en uno de los DIARIOS DE MA YOR
CIRCULAC/ON que se editen en esta
ciudad Capital, fijandose además avisos en
los sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad y las de ubicación de cada uno de
los inmuebles descritos en el punto segun·
do de este mismo proveido, para lo cual
expidanse los ejemplares necesarios a
efecto de convocar postores, en el enten-
dido de que la presente subasta tendrá ve·
rificativo en el recinto de este Juzgado a
las DIEZ HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE
AGOSTO Da PRESENTEAÑO. debiendo
los licitadores depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesoreria Judicial Adscrita al H. Trl-

bunal Superior de Justicia en el Estado•
una cantidad .Igual por lo menos ,1 DIEZ
POR CIENTOde la cantidad base para éste
remate, sin cuyo requISito no serán admiti·
dos.

·····CUARTO: Toda véz, que cuatro de los
predios a rematar se encuentran fuera de
esta (Jurisdicción; con fundamento en lo
dispuesto por los aniculos 103 Y 104 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor,
girese atento exhorto al Juez competente
del Municipio de Huimanguillo, Tabasco.
así como por conducto ·del Tribunal Supe·
rior de Justicia de este Estado girese aten·
to exhorto al de igual categoría de Quinta·
na Roo, para que éste a su vez lo haga lIe·
gar al Juez competente del Municipio de
Benito Juárez Quintana Roo, para que en
BUxilloy colaboración de las labores de es-
te Juzgado, procedan a mandar fijar los
avisos correspondientes en los sitios públi·
cos más concurridos de aquellos lugares.
en el entendido que la subasta en cuestión
tendrá verificativo en el lugar y fecha fijada
en el punto tercero de este mismo pro-
veido.

····Notifiquese personalmente y cúmplase.

····LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA
CIUDADANA UCENCIADA MARIA ELENA
HERNANDEZYNURRETA,JUEZ TERCERO
DELOCIVILDEPRlMERAINSTANClA DEL
DISTRITO JUDICIAL Da CENTRO, POR
ANTE LA SECRETARiA JUDICIAL, UCEN·
CIADA JUUANA QUEN PEREZ,QUE CER·
TiFlCA y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCACION POR DOS VECÉSDE SIETE
EH SIETEDIAS ENa PERlODICOOFlCIAL
DEL ESTADO, EXPIDO a PRESENTE
EDICTO A LOS POCE DIAS DEL MES DE
JUUO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
y CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER·
MOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TA·
BASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL

UCDA. JUUANA QUEN PEREZ.

2
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No.8284

..JUICIOSUMARIO HIPOTECARIO
~UZGADO CIVIL DE PRIMIERA INSTANCIA DEL DISTRITO

~UDIClALDE CENTLA.

AL PUBUCO EN GENERAL:
PRESENTE.

En el Cuadernillo de Eiecución, deduci·
do del Expediente número 69/993, re/at;.
va al Juicio SUMARIO HIPOTECARIO. pro-
movido por HEUODORO FERNANDEZ
CONDE, en contra de BENJAMIN ESCA·
LANTE ACOSTA y VICTORIA ENA
IBARRA CALCANEO, con fecha primero de
Agosto del Presente Año, se dictó un
proveído que copiado a la letra en su parte
conducente dice:

JUZGADO CIVIL DE MMERAINSTANCIA
Da. DISTRITO JUDICIAL Da. CENTLA.
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A PRI·
MERO DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO.· VISTOS: B
contendio de la razón secretarial, se acuer·
da:· PRIMERO.· Se tiene por presentado al
Ucencillldo MIGUEL PEREZ AVALaS con
su escrito de cuenta, solicitando con fun-
damento en los Artículos 543,544. 547,
548, 549, 552, 553, Y 554 del Código
Procesal Civil en Vigor del Estado sáquese
a pública subasta en Primera Almoneda el
siguiente bien Inmueble hipotecado a los
demandados BENJAMIN ESCALANTE
ACOSTA y VICTORIA ENA IBARRA CAL·
CANEO, el cual a continuación se detalla:
"Predio urbano ubicado en la Manzana que
fonnan las Avenida Pino Suárez y Calles
Morelos, Eusebio Castillo.y Gregario Mén·

dez de ésta Ciudad de Frontera Centla Ta·
basca, con las siguientes medidas y colin·
dancias: Al Norte en 10'2.00 metros line·
ales con calle Morelos; Al Sur, en 104. OO'
metros lineales con la Avenida PIno
Suárez; al Este, 88.50 metros con la calle
Eusebio Castillo; y al Oeste, en 98.90
metros con la Calle Gregario Métldez. con
una superficie total de 9,651.00 metros
cuadrados ", · SEGUNDO. En vírtud de que
en éste negocio se rematará un bien in-
mueble propiedad de los demandados $á-
quese a pública subasta el bien inmueble
hipotecado y descrito anteriormente,
,anunciandose por dos veces de siete en
siete días,. en el Periódico Oficial del Esta·
do; así como en un Diario de Mayor Circu·
lación en la entidad; fíjense además avisos
en los sitios públicos más concurridos de
ésta Cabecera Municipa4 comWllcándose
postores, con el entendido de que la subas·
ta se llevará a cabo en el recinto que ocupa
este Juzgado el día veintisiete de Sep-
tiembre del año en curso, a las diez horas;
debiendo los licitadores deposita pre-
víamente en la SecretalÍa de Rnanzas del
Gobierno del Estado, o en el Departamento
de consignaciones y pagos de la Tesorería
Judicial del Tribunal Superior de Justicia
del Estado la cantidad de:
NS 315,208.00 (TRESCIENTOS QUINCE

MIL DOSCIENTOS OCHO NUEVOSPESOS
00/100 M.N.), cantidad equivalente a las
dos terceras partes del avalúo aprobado en
éstos auto, sin cuyos requisitos no serán
admitidos. Al efecto expidanse los edictos
y avisos correspondientes.· Notiliquese
persOtlalmente.· Cúmplase. Asi lo prcwe·
yó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
CARLqS EDEN RAMIREZ CARBAUO,
Juez Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de centla, ante la Segunda Secre·
taria de Acuerdos Ciudadana GRACIB.A
AURORA SUAREZ MEZQUITA, que Certili·
es y de fe.· Dos finnas ilegibles.
Lo que transcribo para su pubJicacion por
medio de la prensa a través de edictos que
se publicarán por dos veces de siete en
siete (fas en el Periódico Oficial del Estado,
asi como en uno de los diario de mayor clr-
culaclón en el Estado.

Frontera centla, Tab., Agosto 8 de 1995.
ATENTAMENTE

LA SECRETARIAJUDICIAL

C. GRACIELA AURORA SUAREZ MEZ·
QUITA.

1 2
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITOJU DICIA L DEL CENTRO

SEGUNDA ALMONEDA

En el expediente número 228/988, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vida por el Ucenciado MARIO ARCEO
RODRIGUEZ, Endosatario en Procuración
del BANCO SERFIN, S.N.C. en contra de
MANUEL ANTONIO GARCIA PAZ y EMMA
ABREU DE GARCIA, con fecha tres de iu-
nio del presente año, se dictó un acuerdo
que copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL VILLA HERMOSA,
TABASCO. A OCHO DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

.... VISTO. El estado procesal que guardan
los presentes autos, se acuerda.

·····PRlMERO. Como lo solicita el Ucen-
ciado MAFfO ARCEO RODRlGUEZ actor
en el presente juicio en la diligencia de re-
mate en segunda Almoneda de fecha tres
de mayo del año en curso y con apoyo en lo
dispuesto por tas articulos 1410, 1411 del
Código de Comercio en vigor; 563 del Có-
digo de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente, se saca a Pública subasta
en TERCERA ALMONEDA y al mejor postor
sin sujeción a tipo el siguiente bien in-
mueble.

····A)., Predio Urbano con construcción.
ubicado en la Calle Cuayacán número 25
de la Colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, propiedad de la cOdemandada Em-
ma Abreu Capponi de Garcia. constante de
una superficie de 393.00 metros cusare-
dos con las medidas y colindancias si-
guientes: Al Norte 28.00 metros con lote
117. Propiedad de Teresa N. Viuda de Fet-
cón. AL SU,R. 34.04 metros con lote nú'
mero 19. A LESTE, 13.7 O metros con Jo-
aquin Vera y al Oeste. 13.50 metros con
calle Guaya cán, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad. bajo el número 2628 del Ubro
General de entradas a folios 4889 al4 8 9 O
del Libro de entradas. votúmen 90, etec-
tanda el predio número 2557, lolio 225.
volumen 99 a dicho inmueble le fue asigo

A LAS AUTORIDADES Y
PUBUCO EN GENERA L

nado un valor comercial de
$214,000.000 (DOSCIENTOS CATORCE
MIL NUEVOS PESOS bO/l00 MONEDA
NACIONAL Y habiendose sacado a remate
en Segunda Almoneda se le hizo la rebaja
del VElNTE POR CIB-ITO, sirviendo de bao
se para el mismo la cantidad de
N$171,200.00 00/100 (CIENTO SETEN·
TA Y UN MIL.. DOSCIENTOS NUEVOS PE·
SOS 00/1 00 MONEDA NACIONAL).

.... ·SEGUNDO.· A efecto de convocar pos-
tares, anunciese' la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS,
por medio de EDICTOS que se publicarán
en el periódico Oficial del Estado; asi como
en uno de los Edictos de mayor circulación
que se editan en esta Ciudad debiendo ser
en cualesquiera de los mencionados: PRE·
SENTE, NOVEDADES DE TABASCO, TA·
BASCO HOY, AVANCE Y B. SUR~STE; fi-
jandose además AVISOS en los sitios
públicos de costumbres más concurridos
en esta Capital, en el entendido que-Ia dili·
gencia de remate en cuestión tendrá verifi·
cativo en el recinto de este Juzgado a las
DIEZ HOROAS Da OlA OCHO' DE JUNIO
DEL PRESENTE A ÑO, debiendo los licita·
dores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es·
tado. o bien ante el Departamento de Con·
signaciones y Pagos de la Tesoreria Judi·
cial Adscrita al H. Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado, una cantidad igual por lo
menos al DIEZ POR CIENTO al valor del i~
mueble sujeto a remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos. De igual forma se le tu-
va al ocursante en la diligencia citada, que
se reserv a el derecho para pedir que se sao
que a subasta en caso de que fuere neceo
sario sobre el bien inmueble ubicado sobre
la carretera la Isla cuyos datos de ubica·
ción e tnscnpcton obran en los autos en
que se actúa.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA
CIUDADANA UCENCIADA MARIA ELENA
HERNANOEZ YNURRETA. JUEZ TERCERO

DELOCIVILOEPG.,\~·:'I.·, NSTAIi ;~ DEL
DISTRITO JUOiC .eL ,:HJT .'J POR
ANTE LA SECRU ..:, RIA JUDiC'; .. DE
ACUERDOS. LICENCIADA .l't·~NA
QUEN PEREZ.. QU[ ([élr f·,C.4'.' ! _

JUZGADO TERCEr' ."'1"/',1:':'1 INS·
TANCIA DE LO CIV,_ '1 j:'L~f{t::' .JSA.
TABASCO. A TRECE OC JUNlOJE MIL
NOVECIENTOS NOVENT A y CINC ,).

Visto el escrito de cuenta. aClíl .

UNICO: Por presentado el "';omc MA-
RIO ARCEO ROORlGUEZ. [::0,:';''1 en
Procuración de la tnstitucicxi actora' m su
escrito de cuentB.~· ,) i. so/¡et'l s· 'P,

ñala de nueva ClIt'· 'e, t: ,l.FZ:.::/ú•

la diligencia de H':C'F: 4t.Iv<OI,'-)A
DIEZ HORAS DE. 2 -; DE·~·
Da PRESENTE AÑ0 por lo U:I<" ~?;<,'!d .'
los avisos y eot-:» :o;;r2 s.. pr.! ,J

respectiva en terrn I 0<' i.»:
autos; debiendo al t' 11:e, ji ste pie
veido, en elque se C .: ':'.Jn {-':'sl, .es,

Notifiquese personal" -n:> 11 cumplese.
Lo proveyó, mand,m íJ (,j,lj da i

cenclada María Be Hem i: »:« .". .it,

Juez Tetcero a« fa tn.: .. '·::'"
vi, por ante laCe; . 'aria Ju:
ciada Juliana Qu j., f'i. qUé" Ir

da fe.

POR MANDA f.. .:
PUBUCACION:<:
DE NUEVE DIAS ,
CIALDaESL~L' '~Pi'-
EDICTO A LO:; DEl.
AGOSTO DE Mil. " ;:\,.::):. e
TA Y CINCO. I..,;·;(/[/ OE
VILLAHERMOSA CklTAL DEL "TADO
DE TABASCO.

JO

LA SECRETARIA Ji'r'IC'AL
rf

UCD'A. JULIANA OU 'C'J PE.r:lEZ.
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No. 9249 INFORMACION DE
DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 263/995, re-
latlvo al Juicio de JURISDICCION VO·
LUNTARIA, DILIGENCIAS DEINFORMA·
CION DE DOMINIO, promovido por MAR·
COS DIAZ CASTRO.· Con esta fecha se
dictó un auto que en lo conducente a la
letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIME·
RA INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMO·
SA, TABASCO, TREINTA DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.

Por presentado el ciudadano MARCOS
DIAZ CASTRO, promoviendo por su pro-
pio derecho, señalando como domicilio
la ranchería Ixtacomitán Cuarta Sección
de este Municipio, y para oír netltlca-
ciones el despacho jurídico ubicado en
el número 435 altos de la calle Cuauhté·
moc, Centro de esta Ciudad, autorizando
para tales efectos y para recibir toda cla-
se de documentos y revisar el axpedien-
te al Licenciado Teodosio León Rivera, y
a los pasantes en derecho NINA LEON
GUZMAN y MILENE LEON GUZMAN,
promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria Diligencias de Información de
Dominio, con el objeto de acreditar la po-
sesión y pleno dominio sobre el predio
rústico ubicado en la Ranchería lxtaco-
mitán Cuarta ~ción, perteneciente al
Municipio del Centro, Tabasco, con una
superficie de 2·14-67.7 Has., con las co-
Iindancias sigujentes: Al Norte con Gon-

,
za lo León Suárez, al Sur con José Fco.
Carrera León y Francisco Guzmán,al Es·
te con Gonzalo León SUMezy al Oeste
con Manuel Carrera y camino vecinal de.
por medio para que se declare que de po-
seedor se ha convertido en propietario
de dicho inmueble.

Con fundamento en los artículos 870,
872, 904, 905, 906, 907 Y demás apll-
cables del Código de Procedimientos CI·
viles y 2932, 2933~último párrafo 2936 y
demás aplicables del Código Civil ambos
vigentes en el Estado se dá entrada a la
demanda en la via y forma propuesta, fór·
mese expediente, registrese en el libro
de gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de inicio a la
superioridad. Notifiquese al Ciudadano
Agente del Ministerio Público Adscrito a
este Juzgado y al Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio
de esta Jurisdicción, para que pro-
muevan lo que a sus derechos corres-
panda, asi corno a los colindantes del
predio objeto de estas diligencias para
que presencien el examen de los testi·
gas y de conformidad con lo dispuesto
por los articulos 2932 del Código Civil en
vigor, fijense avisos en los sitios públi·
cos más concurridos de esta ciudad y
publiquense edictos en el Periódico Ofi·
cial del Estado yen uno de-los diarios de
mayor circulación que se edita en esta
Ciudad, por tres veces de tres en tres
días. Hecho que sea lo anterior se fijará
hora y fecha para la recepción de la infor-
mación testimonial.

Se tiene a la parte actora MARCOS DIAZ
CASTRO, otorgando Mandato Judicial a
favor del Licenciado TEODOSIO LEON
RIVERA, en consecuencia de ello y de
conformidad con el numeral 1495 del CÓ·
digo Civil en v igor se señalan las trece
horas de cualquier dia y hora hábil para
que comparezca el otorgante a ratificar
el manclato conferido y con: apoyo a la
Ley Reglamentaria de los articulos o4to.,
5to. Constitucional, se previene al profe·
sionista aludido que deberá exhibir su
cédula profesional oportunamente, ha-
c:iéndflle ,saberque de no cumplir con es-
te requisito no se le reconocerá tal ca-
~c~~ .
Notlfiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el ciudadano
Licenciado LEONEL CACERES HER·
NANDEZ, Juez Segundo Civil por y ante
la Secretaria Judicial de Acuerdos, L1.
cenciad, ONDINA DE JESUS TUM PE·
REZ,que autoriza y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DaL ESTADO POR TRES VECES
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS SIETE OlAS
DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO [)E TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA.ONDINA DE JESUS TUM PEREZ
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No. 9244 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGA DO CUA RTO DE LO CIV IL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO

AL PUBUCO EN GENERA LJ

En el fxpediente número 063/94, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. promo-
vido por el Ucenciado JUUAN ALVAREZ
RAMOS, Endosatario en Procuración de la
Empresa Denominada Autotab, S.A. de
C. V. en contra de JOSE DEL CAF*fEN PI·
ÑERA FERNANDEZY NINIVE TORRUCO t.
se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Da. PRIMEA DISTRITO JUDI·
CIAL Da. CENTRO TABASCO. AGOSTO
CUATRO DE MIL NOVEtIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO.

.... Visto lo de cuenta, se acuerda.

·····PRIMERO: Se tiene por presentados a
los demandados José del Cannen Piñera
Fernández, y Ninive Torrllco " mediante su
escrito de cuenta. objetando el dictámen
del Ingeniero Oscar castéllanos Rodriguez,
dentro del ténnino legal concedido, obje·
ción que se le tiene por hecha: sin embar·
go, es de decirse a los ocursantes que de·
ben tomaren cuenta que 'tuvieron un termi-
no legal para la (Jesignación de perito y que
habiendo hecho uso de ese derecho, no
presentaron en tiemPo, 81 designado para
la protesta del cargo y por ello se designó
al referido Ingeniero; designación que fue
hecha en los términos de Ley y el perito no
fue recusado confonne lo dispone el nume·
ral 344 del Código de Procedimientos Civi·
les Vigente en el Estado, aplicado supleto-
riamente al de Comercio.

····SEGUNDO: Como lo solicita el ticen-
ciado Julian Alvarez Rámos. endosatario
en Procuración de la Empresa denominada
Autotab S.A. de C. V. y toda vez que los
avalúos emitidos por 10$ peritos en esta
causa. tailto el designado por la parte acto-
ra como por el suscrito. son concordantes
ya que asignan igual valor comercial al bien
mueble embargado en la presente causa.
se aprueban los mismos para todos los
efectos legales a que haya lugar.

.... TERCERO:Como lo solicita el actor en
su escrito de cuenta y con fundamento en
lo dispuesto por los Articulas 1410 Y
1411 del Código de I Comercio y 534,
549, 550 Y demas relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado de apli·
cación supletoria a la Materia Mercantil sá-
quese a pública subasta en primera almo-
neda y al mejor postor; el siguiente bien in·
mueble que a continuación se describe:

.... Tractocamión marca Freightliner con
Semiremoloque marca Imotrasa. Cuyas
características son las siguíentes:

A).· DEL TRACTOCAMION: tipo Quinta
Rueda: marca Freighiliner modelo FLD-
12064-ST, 1993; seríe
T254CM0012680;motor Diesel como
mins N·14, 410 HP, No. de serie
43142838: peso 54 toneladas; equipada
Quinta RuedaMca. HollandFW-3500.

..... ~ .. DEL SEMlROMOLOQUE;tipo Jaula
de 3 ejes; marca Imotrasa; modelo.
J.05.93 serie 931TR3J0848; Capacidad
30,000 KGS; suspensión 3 ejes marca Su·
disa de 24,000 LBS equipada dos juegos
de patines nacionales.

..... TERCERO:Al bien mueble antes meno
cionado se le fijó un valor comercial de
N$210,OOO.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL
NUEVOS PESOS00/1 00 M.N) que servirá
de base para el remate y es postura legal la
cantidad que corresponda a las dos terce-
ras partes del valor comercial. que corres·
ponda a las dos terceras partes del valor
comercial, es decir la cantidad de
N$140,OOO.00 (CIENTO CUARENTA MIL
NUEVOS PESOS00/1 00 M.N).

.... ·CUARTO: A fin de convocar postores.
anunciese la presente subasta por TRES
VECESDENTRODE TRESDIAS, por medio
de edictos que deberán publicarse en el Pe·
riódico Oficial del Estado. asi como en uno

de los diarios de mayor circulación de esta
Ciudad fijandose además avisos en los si-
tiospúblicos de costumbre más concurri·

dos de esta Capita~ haciendose saber que
la diligencia de remate en cuestión tendrá
verificativo en el Recinto de este Juzgado
A LAS NUEVE HORAS DEL DIA VBNTI-
CINCO DEAGOSTO DEL PRESENTEAÑO,
debiendo los licitadores depositar pre·
viamente en la Secretaria de Finanzas del
Gobierno del Estado o bien en el Departa·
mento de Consignaciones Y Pagos de la
Tesoreria del H. Tribunal Superior de Justi·
cia en el Estado, una cantidad Igual por lo
menos el diez por ciento de la que sirve de
base para el remate del bien mueble antes
descrito, sin cuyo requisito no serán adm~
tldos.

..... Notifiquese personalmente y cúmpla-
se .
.•... Lo proveyó, manda y tlnna el Ciudada·
no Ucenclado AGUSTlN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial del Centro, asistido
de la Secretaria Judicial Ucenciada Isidra
León Méndez que certifica y da fe.

POR MANDATbJUDICIAL y PARA SU
PUSJCACION EN a. PERlOD/CO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULActo« DE ESTA
CIUDAD. POR TRES VECES DENTRO DE
TRES DIAS, EXPIDO a. PRESENTEEDIC·
TO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO EN LA CIUDAD DE
VILLAHEF*fOSA. CAPITAL DEL ESTADO
DETABASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL

L/CDA. ISIDRA LEaN MENDEZ.
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No. 9279

.JUICIO E.JECUTIVO MERCANTIL
,",UZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO ,",UDICIALDEL CENTRO

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1789.
RB..A TIVO AL JUICIO EJECUTIVO MER·
CANTIL. PROMOVIDO POR EL LlCEN·
CIADO GERARDO JAVIER LOEZA LARA.
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZA DELA INSTITUCION BANCA·
RIA DENOMINADA "BANCO DELATLAN·
TlCO; S.A. INSTlTUCION DE BANCA
MULTlPLE., EN CONTRA DE OV/DIO PAN·
CARDO SAURI, MARTHA CORTAZAR DE
PANCARDO, MARTHA PANCARDO
SAURI, MARlA DEL R. PANCARDO CORo
TAZAR, BEATRIZ A. PANCARDO CORTA·
ZAR Y ALFONSO PANCARDO CORTA·
ZAR, con FECHA DOCE DE JULIO .DEL
PRESENTEAÑO, SE DICTO UN PROVEIDO
QUE COPIA DO A LA LETRA DICE.

SE SEÑALA FECHA DE REMA TE.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMO·
SA, TA BASCO, A DOCE DE JULIO DE MIL
NOV ECIENTOS NOV ENTA Y CINCO.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO: Como lo solicita el UCENCIADO
MARIO A RCEO RODRlGUEZ, y con funda·
mento en los articulos 1410, 1411 Y apli·
cables del Código de Comerpio, y con apo-
yo además en los numerales 543, 544.
549.561 Y demás relativos del código de
Procedimientos CNiles en vigor en el Esta·
do, aplicado supletoriamente a la materia
mercantiL sáquese a pública subasta en
segunda almoneda y al meior postor. el si·
guiente bien inmueble. propiedad de los de-
mandados eñ este juicio. .

VILLA HERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

PREDIO URBANO CON' CONSTRUCCION.
ubicado en Paseo de las Flores número 9· C
del fraccionamiento Granjas Jardines de
Villa hermosa de esta ciudad, con superfi·
cle de 500.00 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindanc/as: AL
NORTE 10.00 metros con calle Paseo de
las Flores; al SUR, 10.00 metros con
Secretaria de Obras Públicas; AL ESTE,
50.00 metros con Silvia Rodriguez PriegO;
y al OESTE 50.00 metros con Fracción
"B" documento público número 3101,
inscrito a favor de Ovidlo Pencardo Saurl y
Martha Rufina Cortazar Montejo de Pan·
cardo, quienes compran para Alfonso,
Martha Yolanda, María del Roeio y Beatriz
Amparo Pancardo Cortázar, reservandose
para si el usufructo, uso y habitación, a fo-
lios del 148 79 a114883, dellibro de dupli·
cados volumen 112, afectando el predio
34684, follo 61, volumen 134.

A este Inmueble se le fijó un valor comer·
clal de N448,230.00 (CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
TREINTA NUEVOS PESOS 001100 MONE-
DA NACIONAL), con rebaja delve/nte por
ciento de la tasaciÓII y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad.

SEGUNDO: A fin de convocar postores pa.
ra la almoneda decretada anunciese la pre·
sente subasta por TRES VECES DENTRO
DE NUEV E DIA S. por medio de edictos que
deberán publicarse en el Periódico Oficial
del Estado. as; como en uno de los Diarios
de Mayor Circulación de esta ciudad. fijan·
dose además avisos en los sitios públicos
de costumbre más concurridos en esta ca-

pital, haciéndose saber que la diligencia de
remate en cuestión tendrá verirlcativo en el
recillto de este juzgado. a las DIEZ HORAS
Da DIA CA TORCE DE SEPTIEM BRE Da
PIE$ENTE AÑO, debiendo los licitadores
depositar previamente en la Secretaria de
Finanzas del Gobierno del Estado, o bien en
el Departamento de Consignaciones y Pa·
gos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal
Superior de Justicia de la entidad, una can·
tldad Igual por lo menos al diez por ciento
de la que sirve de base para el remate del
bien inmueble antes referido.

NotlNquese personalmente y cúmplase.
Lo ."lOveyó, manda y firma el ciudadano U·
CENCIADO AGUSTIN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto de /o Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro, por
ante la Secretaria de Acuerdos LlCEN·
CIADA BRENDA ISaA MOYER FERNAN'
DEZ, que autoriza y da fe.

Lo testado. No vale.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUEJJCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIAlfOS DE MAYOR CIRCULACION POR
TRES VECES DENTRO DE TRES DIAS, EX·
PrDO a PRESENTE EDICTO A LOS SIETE
DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CINco, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L/C. BRENDA ISB..A MOYER FERNANDEZ.
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NO.8aeo JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGA DO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

CARDENAS, TABASCO

Que en el expediente número
526/994, relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL.. promor ido por las Ucen·
ciadas ROSALBA PRIEGOPRJEGOy EVA
CERVANTES CONTRERAS, Apoderadas
legales del Banco Internacional, S. N. C.
ahora S.A. en contra de ALFONSO NA·
RANJO ESCALANTE y FERNANDO NA·
RANJO COBlAN, se dict6 un acuerdo de
fecha veintiocho de Junio de mil novecien·
tos noventa y cinco, qUcttextualmente di·
ce:

JUZGA DO SEGUNDODE40 CIVIL DE PRJ·
MERA INSTANCIA DEL mlSTRITO JUDI·
CIALDECARDENAS, TABASCO, A VEIN-
TIOCHO DEJUNIO DEMILNOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito con que da cuenta la
Secretaria, se acuelda:

PRIMERO: Se tiene por presentada a la pro-
morente EVA CERVA~TES CONTRERAS,
con su escrito' de cuenta y como lo solicita
con fundamento en los articulas 394 y
548 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Es tado, aplicado supleta-
rlamente al Código de Comercio en vigor,
se aprueban los aVllluos rendidos por las
partes en el presente Juicío en relacion al
predio embwgado en el mismo.

SEGUNDO: Como losolicita la promavente
en su escrito de cuenta se ordena sacar a
remate en primera almoneda y publica su·
basta el inmueble embargado en esta
causa, de conformidad con los articulas
14 11 del 'Código de Comercio en vigor:
543, 544, 549, 552. 553, 556 Y relat;'
vos del Código Procesal Civil en vigor. apli·
cado supletoriamente en Mlateria Mercantil

AL PU"BLICOEN GENERAL

consistente en un predio sub·urbano ubica·
do en la cerrada de Reforma Colonia Santa
Maria de Guadalupe de ésta Ciudad de Cár·
denas, Tabasco con una superficie de
54.00 metros cuadradas, con las siguien-
tes medidas y calindancias: AL NORTE
5.00 metros con José Jesús Rodríguez
Torres y señores Rodriguez Ramos; al Sur
5.00 metros con servidumbre de paSO; al
Este 10.70 metros con Vicente Arias Puli-
do y al Oeste 11.10 metros con JOSE PE·
REZ PALOMfOUE; inscrito en el Registro
Público de /a propiedad y del Comercio de
esta Ciudad a Nombre de ALFONSO NA·
RANJO ESCALANTE, bajo el documento
público 709, a folios del1113 al1115 del
Libro de Duplicados volilnen 30 afectando
el predio número 14878, folio 235 volú.
men 54, valuado en la cantidad de OCHO
MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS
011/100 M.N) Y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicho ara·
loo.
TERCERO: Convóquese postores por me·
dio de dictos que se ordena ¡jublicar por
tres veces dentro de nueve dias, en el Pe·
riódiCQOficial del Estado y en cualquiera dé
los periódicos que a continuación se
describen "NOVEDADES, TABASCO HOY
PRESENTE,A VANCEY SURESTE", fijense
los avisos respectivos en los lugares públi-
cos de esta Ciudad, haciendose saber a los
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas o en la tesorería del
Tribunal Superior de Justicia del Estado,
una cantidad cuando menos equivalente al
diez por ciento en efectivo del valor del in-
mueble que sirve de base para el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos, se-
ñalandose para que tenga lugar la dHigen·
cia de remate en primera almoneda, LAS

DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIA VEJNTI·
CINCO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, misma que
se llevará a efecto en el local que ocupa es-
te Juzgado, ubicado en la esquina de /as
calles Morelos y Galeana tercer piso de es-
ta ciudad de Cárdenas, Tabasco.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi /o proveyó, manda y firma el Ciudada·
no L.Jcenciado MIGUEL ANGEL FERNAN-
DEZ RODRlGUEZ, Juez Segundo de lo Civil
de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Cárd~as, Tabasco, por ante la Ciudadana
L.JcenciadaMARIA ANTONIETA MORENO
ROMERO, Segunda Secretaria Judicial con
quien actua que autoriza y da fe.

DOS RRMAS ILEG/Bl..ESY RUBRICAS.

Lo que me permito transcribir para su
publicación por tres veces dentro de nueve
días, en el Periódico Oficial del Estado y en
otro de mayor circulación que se edite en el
Estado, por tres veces de tres en tres dias
consecutivos. Dado en el Juzgado Segun·
do Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Estado. H. Cárdenas. a los tres
dias del mes de agosto de mil novecientos
noventa y cinco.

ATENTAMENTE
LA SEGUNDA SECRETARIA
JUDICIA L DELJUZGA DO.

SEGUNDO CIVIL

UCDA. MARIA ANTONlETA MORENO
ROMERO.

1 2 3
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INFORMACION AD - PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:
PRESENTE

En el expediente Civil Número -dicción, para que informe si el predio obje-
274/994, relativo a la VIA DE JURISD/C- to de esta diligencia forma parte o no del
CION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS ••DE IN- fundo legal de dicha municipalidad y para
FORMACION, AD-PERPETUAM, promovi- que proceda a fijar avisos en los lugares
do por SALVADOR LA RA CARDENA S, con públicos de esa Dependencia y a la
fecha Dieciocho de Octubre del allo de mil Receptoria de Rentas de esta Ciudad, y en
novecientos noventa y cuatro, se dictó un el lugar del predio a fin de que se sirva fijar
auto que c9piado a la letra dice: avisos en los tableros de esa receptoria de

rentas de esta Ciudad, y en el lugar del pre-
dio que se menciona. CUARTO: Requiera-
se al promovente para que proporcione el
domicilio de los colindantes del predio mo-
tivo de estas diligencias, para lo cual se le
concede un termino de tres dias compu-
tables a fin de que se haga saber el trámite
de estas información- ad·perpetuam con el
objeto de que concurran ante este Tribunal
a deducir sus derechos.

PRIMERO: Por presentado SALVADOR LA·
RA CA RDENA S, con su escrito de cuenta y
documentos que acomPaña con los que
promueve en la VIA DE JURISDICCION
VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE INFOR·
MACION A D· PERPETUA M, justificando su
posesión como medio para acreditar el do-
minio pleno que tiene respecto aún predio
urbano, ubicado en la calle Cuauhtémoc,
de la Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco,
en la que ejerzo acto de dominio por más
de seis años. SEGUNDO: Con fundamento
en los articulos 1, 2, 14, 22, 29, 147,
750, 762, 790, 798, 823, 824, 825,
826,1135,1137,1151,2932,2933 Y
demás relativos del Código Civil en concor-
dancia con los numerales 1, 2, 3,44, 94,
155, Fracción 111, 870, 871, 872 yapli·
cables del Código de Procedimientos Civ i·
les, ambos en Vigor en el Estado, se da
entrada a la promoción en la via y forma
propuesta, en co~ecuencia, formese ex-
pediente, regístrese en el Ubro de Gobier-
no que se lleva en este Juzgado bajo el nú'
mero que le corresponda, dese avíso de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado y al Agente del Ministerio Público
Adscrito la Intervención qúe en derecho le
compete. TERCERO: Se ordena la publica-
ción de este auto a través de Edictos por
tres veces de tres en tres dias en el Periódi·
co Oficial del Estado y en un diario de ma-
yor circulación que se edita en la Ciudad de
Vi/lahermosa, Tabasco, asi como también
fijense avisos en los lugares públicos más
concurridos de esta Ciudad y quienes se
crean con mejor derecho comparezcan ano
te este Juzgado a deducir su interés legal,
señalandose para ello un término de treinta
días contados al siguiente de la fecha de la
litima publicación de los Edictos respecti-
vos. Con atento oficio solicítese al Ciude-
dano Presidente Municipal de esta Jutis-

QUINTO: De las pruebas ofrecidas por el
actor se reservan para ser acordadas en su
momento procesal oportuno. SEX TO:
Notifiquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con domi-
cilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco la radicación y trá·
mite que guardan esta diligencias de infor·
mación ad·perpetuam, promovidas por
SALVADOR LARA CARDENAS, a fin de
que en un término de Tres dias compu-
tables manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga, como también para
que señale domicilio y autorice persona en
esta Ciudad, para efectos de oir y recibir ci-
tas y notificaciones, debiendo prevenirlo,
que en caso de no hacerlo las subsecuen-
tes aún las de caracter personal le surtirán
efectos por los Estrados del Juzgado.-
SEPTIMO. Como el domicilio del Director
del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, se encuentra fuera de esta Ju-
risdicción, con apoyo en los A rticulos 103
y 104 del Código de Procedimientos Ciy~
lesl antes invocado, con los insertos nece-
sarios y por los conductos legales pertinen-
tes girese atento exhorto al Ciudadano
Juez Civil competente de aquella Ciudad,
para que en auxilio de las labores de este
Juzgado se sirva notificar lo anterior al Re·
gistrador Público en mención, concedien-
dole por razon de la distancia dos dias más
para que desahogue la notificación ordena-

da, con la suplica de que tan pronto sea en
su poder dicho exhorto lo mande a diligen-
ciar a la brevedad y devolverlo bajo la mis·
ma circunstancia. OCTA VO. B promoven-
te señala domicilio para citas y notifica-
ciones la casa marcada con el número 208
en la calle Hidalgo de ésta Ciudad de Fron-
tera, Centra, Tabasco y autorizando para
que las reciban en su nombre y representa-
ción los CC. Ucenciado LEONA RDO HER·
NANDEZ. /IlAMON y al C. RODRIGO JIME-
NEZ. LEON quienes podrán revisar el expe·
diente y tomar apuntes que sean necesa·
r;os, asi como recoger toda clase de docu-
mentos. Notifiquese personalmetne.
Cúmplase. LO PROVEYO MANDA y FIR·
MA LA CIUDADANA L/CENCIADA ALEY·
DA RODR/GUEZ. CUPlL.. JUEZ. CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO
JUDICIALPORANTELA PRIMERA SECRE·
TARIA DE ACUERDOS CIUDADANA MA·
RlA CRIS7'/NA FOJACó' /,.UGO, QUE CER·
TIFICA y DA FE Dos firinas ilegibles. En
Dieciocho de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro, se publicó el auto que
antecede y se registró el expediente en el
Ubro de Gobierno que se lleva en este Juz·
gado bajo el número 274/994 Y dió aviso
de su inicio a la H. Superioridad. Conste.
Una firma Ilegible.

Lo que transcribo a Usted, para su publica·
ción por medio de la prensa mediante tres
Edictos que se publicarán de tres en tres
dias en cualquier diario de mayor circula·
ción del Estado, que se edita en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco y en el Periódico
Oficial del Estado.

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, JUNIO
7 DE1995.

A TENT AM ENTE
LA PRFIMERA SECRETARIA DE

ACUERDOS.

C. MARIA ~/STlNA FOJACOLUGO.

3
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,",UICIO E,",ECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO -.JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO

AL PUBUCO EN GENERAL:

QUE EN a EX P. 4431993, RELA TlVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PRO·
MOVIDO POR a UC. JUAN UUSES MAR-
TlNEZ CA RDOZA, END. EN PROC. DE A R·
MANDO REYES DE LA CRUZ. ENCOffrRA
Da C. LEONARDOZAVALA ORTIZ, CON
FECHA S DOS DE ABRIL Y HUEVE DE SEP-
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y TRES, SE DICTARON LOS SIGUIEN·
TES PROVeDOS QUE COIPfADOS A LA
LETRA DICEN:
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS·
TANClA DE LO CIVIL VI4LAHERMOSA,
TABASCO A 02 ABRlLDEMILNOVECIEN·
TOS NOVEffrA y TRES.
VISTOS:· Se tiene por presentado el Llcen·
ciado JUAN ULiSES MARtlNEZ CARDO·
ZA, con su escrlfo de cuent.; documentos
, coplas sinple. que acompaña, promo-
riendo como Endosatario en Procurec/ón
de ARMANDO REYES DE LA CRUZ Juicio
EJecuflro MercanU4 ejercltlando la acción
cambiarla directa 6n contra de LEONA RDO
ZA VA LA ORTIZ/ con dom~/IIo ubicado en
la Calle Coronel Andrés Sánchez Magalla·
nes número 3Ó1 centro de esta Ciudad.
De quien (es) reclama el pago de las presta·
clones siguientes:
A).· 8 pego de la cantidad de $
20'000,000.00 (reltite mlflones de pesos
00/100 M.H.), comosuert, prlnclpa4 o su
equwalente en nueros pesOS, más los Inte-
reses mOlltorlos de/12% mensual pacta·
dos en mutuo consentimiento, causados y
los que se sigan causando hasta su total
resolución del adeudo ant.s Indicados; y
demás prestaciones que reclama en los In·
clsos 81, C), D), de su escrito inicial de de·
manda.
Siendo el {os) documentos que tlle (n)
aparejadas ejecución, con fundamento en
los artlculos 1,391 fracción IV, 1,392,
1,393, 1,394, 1,395, 1,396, 1,399 Y
demás relativos del Código de Comercio en
Vigor reformado, se da entrada a la deman·
da en la vla y fonna propuesta. En cense-
cuencia. sirviendo este atuo de manda·
miento en fonna, requiérase a la parte de·
mandada para que en el acto de la difgen·
cia. efectúe el pago de las prestaciones
reclamadas, y no haciéndolo, embárguese-
le ·bienes de su propiedad suficientes a
cubrirlas, poniéndolos en depositaria de
persona que bajo su responsabilidad desig·

/le el actor o quien sus Clerecnos represen·
te: hecho ésto, a continuación, notlflquese
al deudor o a la persona con qlien se hu-
biese practicado la diHgencia, para que
dentro del término de CINCO DlAS que
computará la Secretaria, ocurra (n) directa·
mente ante este Juzgado a hacer el pago o
oponerse a la ejecución si tuviere (n) algu·
na excepción que hacer valer, corriéndose-
le (s) traslado con la (s) copias(s) slmple(s)
exhibida(s); asimismo prevéngasele (s) pa·
11 señale(n) domicilio y persona en esta
Ciudad, para oir y recibir citas y notifica-
ciones, advertido(s) que de no hacerlo, las
subseceutnes, asún las de carácter perso-
na4 Ie(s) surtirán efectos a través de los
estrados del Juzgado, de confonnidad con
/o dispuesto por los articulos 1069 del C6-
digo antes citado. Guárdese en la caja de
seguridad de esta oficina, los documentos
presentados como base de la acción, d•..
jando coplas simples en autos. Fónnese
expediente, regístrese en el Ubro de Go-
bierno bajo el número que le corresponda y
dése aviso de su l,vclo a la H. Superioridad.
Asimismo en caso de recaer embargo
sobre bienes Inmuebels, expidase la copia
certificada por dupllcpado para su seblda
inscripción en el Registro Público de la Pro·
piedad y del Comercio que corresponda.· 8
promovente señala como domicilio pera olr
y recibir toda clase de citas y notifica·
clones la casa marcada con el número
300, ubicado en la Calle Rio Mezca/apa de
la Colonia Casa Sanca Segunda Sección
de esta Ciudad.
Notiflquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y finna la Ciudadana U·
cenclada Juana Inés Cas tilia Torres, Juez
Tercero de PrImera Instancia de lo Civil, del
Primer Distrito Judicial del Centro, por ante
el Secretario Judicial Ucenc/ado Críspín
Torres Castellanos, que certifica y'da fe.
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL VILLA HERMOSA,
TABASCO A (9) NUEVE DE SEPTIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES.
... VISTO: 8 escrito de cuenta y constancia
anexa para que surtan sus efectos legales,
se acuerda:'
···UNICO:· Como lo solicita el AbOgado
JUAN ULISES MARTINEZ CARDOZA, par·
te actora en el presente juicio, en su escrito

de cuenta, y apareciendo de la constancia
lenntada por la Actuaria de adscripción a
este Juzgado asl como del ofIcio número
IXI1660 signado por el Ucenclado HER-
HAN BERMUDEZ REQUENA, Director Ge·
neral de Seguridad Pública donde hace
constar que el demandado LEONARDO
ZA VA LA ORTIZ es de domicilio ignorado;
con apoyo en lo dispuesto por el artículo
1070 del Código de comercio y 514 Se-
gundo Párrafo del Código de Procedimien·
tos CIrlles vigente en el Estado, aplicado
supletoria mente al primero citado,
pc",rIqUfmse EDICTOS por tres veces con-
secuflros en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de los diarios de mayor circulación
que se edite en esta Ciudad '1 fljese cédula
en los lugares de costumbre más concu"'·
deJa. "'quiérase al demandado pall que
haga pago al actor de la cantidad que se le
,.clama, más los accesodos legales, en-
tendiéndose que surtirán sus efectos de
notificación para el requerin1lento de pago
dentro de los ocho días siguiente. a la últi·
ma publicación, apercibido que de no ha·
cerlo,· se procederá al embargo sobre
bienes de su propiedad; sirviendo de mano
damlento en fonna el auto Inicial de fecha
dos de abril del presente año.
·.·Notlflquese por estrados y cúmplase.
·.·Asllo proveYó, man da y firma la Cluda·
dana LIcenciada Juana Inés Castillo
Torres, Juez Tercero de Prlmell Instancia
de lo cwll, del PrImer Distrito Judicial del
C.ntro por ante (a Secretaria Judicial. C.
Isidra León Méndez, que certifica y da fe.
JUZGA DO TERCERO DE LO CIVIL DE PRJ·
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TA·
BASCO. JUNIO V8NTITRES DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CINCO.
... Visto; lo de cuenta, se acuerda:
•••PRIMERo.· se Uene por recibido el oficio
número 1280 signado por la Jefa del
Archivo Judicial C. BERTHA HERRERA
MENDr!t, mediante el cual nos remite el
expediente en que se actúa, quedando a la
rista de las partes para que procedan a
promover conforme a derecho, mismo que
se agrega a los presentes autos para que
sllta sus .factos legales procedentes.
.•• SEGUNDO.· Asimismo, provéase en es-
te acto lo solicitado por el actor en esto
juIcio JUAN UUSES MARTINEZ CARDOZA
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en su escrito de fecha quince de mayo del
año en curso. en cuanto a lo peticionado
por el promlloente. digasele que puede pa·
sar a este Juzgado cualquier dia hábil des·
pués de las trece horas a fotocopiar los
acuerdos de fechas dos de abril y nuelle de
septiembre; ambos del año de mil naife·
cietnos nOllenta y tres. para la realización
de sus ecfctos.
···Notifiquese por estrados.· Cúmplase.
···LDprolleyó. manda y firma la Ciudadana
LiCenciada MA RlA a.ENA HERNANDEZ

YNURRETA. Juez Tercero de lo Cllflfde Pri·
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro. ante el Secretario d6 Acuerdos
Ciudadano RICARDO DE JESUS R.ORES
PEREZ que autoriza y da fe.
Seguidamente se publicó en la lista de
ecueraoe.. Conste."
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO. ASI COMO EN UNODELOS
DIARIOS DE MA YOR ClRCULACION DE
ESTA CIUDAD. EXPIDO El. PRESENTE

EDICTO A LO TRES DIAS Ds.. MES DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO EN LA CIUDAD DE
VIUAHERMOSA, CAPITAL oe: ESTADO
DE TABASCO, REPUlJ..ICA MEXICANA.

s.. TERCER SECRETARIO DEL JUZGADO
TEOCERO DE LO CIVIL

C. RICA RDO DE JESUS FLORES PEREZ.

·2·3

No. 9249

INFORMACION AD - PERPETUAM
"UZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN(:IA

"ALPA DE MENDEZ, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente
237/995 relatillo al JUICIO DE JURISDIC·
CION VOLUNTARIA. INFORMACION AD·
PERPETUA M, promovido por la C. MARfA
DE LOURDES JIMENEZ DOMINGUEZ. con
fecha 8 de junio del presente año, se dictó
lo siguiente:
JUZGA DO C/v IL DE PIfMERA INSTANCIA
EN JALPA DE MENDEZ, TABASCO. A
OCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.
.•• Vistos; a sus autos el escrito y anexos
con que dá cuenta la Secretaria, y se
acuerda: "
···PRlMERO.· Téngase pOr presentada a la
Seño,. MARIA DE LOURDES JIMENEZ
DOMINGUEZ, con su escrito y anexos de
cuenta descritos en la razón secretariai,
señalando como domicilio para oir y recibir
citas y notificaciones los Estrados de éste
Juzgado promolliendo en Via de Jurisdic·
ción Voluntaria, DIUGENCIAS DE INFOR-
MACION AD·PERPETUAM, para efectos
de acreditar la·Posesión de un predio Urba·
no ubicado en la Calle Ignacio Allende de
esta Ciudad, con superficie de 764.40
M2, setecientos sesenta y cuatro metros
cuarenta centímetros cuadrados, limita·
dos; al Norte, 16.10 metros con Calle
Allende, al Sur, 17.50 metros con arroyo
Vanegas al Este, 50.00 metros con Feli·
ciano Va rgas, y al oeste 41.00 metros con
Encarnación Domínguez L
···SEGUNDO.· Con fundamento en los
articulas 2932,2933,2934, 2935, y te-
latillos del Código Civil en Vigor, y 10.,
20.• 44.155,870,904.905.907 y de·
más relatillos del Código de Procedimien·
tos Cilliles en lIigor, se da entrada a la soli·

1

cifud en la lIia y forma propuesta, fórmese
expediente, registrese en el Ubro de Go-
bierno bajo el número que le corresponda,
dése alliso de su inicio a la H. Superioridad,
y al Ministerio Público Adscrito, deisele la
inteflfención legal que le cOrresponde.
oo. TERCERO.· Girese 'atento oficio a la
Secretaría de la Reforma Agraria en el Es·
tado, con inserción del lugar de la ubicaca·
clón del predio y sus colindanclas para que
informe a este Juzgado si el predio motllfo
de las presentes diligencias corresponde a
algún poIigono epda/, asi también gírese
oficio al C. Presidente del H. Ayuntamiento
de este Municipio, para que Informe a este
Juzgado, si el predio motlllo de las presen·
tes dirtgencias pertenece al fundo legal.
···CUARTO.· Asimismo dése IIlsta al
Ciudadano Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Jurisdic·
clón, con domicilio en la Planta baja del Pa·
lacio de esta Ciudad, así como a fos seño-
res colindantes, FELlCIANO VARGAS y
ENCARNACION DOMINGUEZ U., quienes
tienen sus domicilios en la calle Ignacio
Allende de esta Ciudad, para que en e/.tér·
mino de tres dias contados a partir del dia
siguiente en que se les notifique este.
prolleído manifiesten lo que a sus derechos
convengan en relación a la presente petl·
ción.
···QUINTO.· PlJbliquese el presente ecuet-
do a manera de EDICTOS en el Periódico
Oficial del Estado y en otros de mayor cir-
culación en la Ciudad de Vlllahermosa, Ta·
basca, por tres lIeces consecutivas; fijense
los allisos en el lugar de la ubicación del
predio, haciéndose saber al Público en Ge·
neral que si alguna persona tiene interés en

este JuiCIo, debe comparecer ante este
Juzgado a hacerlos lIaler en un término de
QUINCSDIAS, a partir de la última publica·
clón qCHt se exhiba debiendo el Actuario
Adscrito hacer constancias sobre los alli·
sos fijados.
"'SEXTO.· En cuanto a la testimonIal a
caigo df los señores A GUSTIN HERNAN-
DEZ AflttBDA, HILDA RlCARDEZ HER·
NAND~ Y ENCARNACION DOMINGUEZ,
se rese"'a para ser acordada oportuna·
menta.
•••Notlfiquese personalmente. Cúmplase.
···Lo proreyó, manda y firma, la LIcenciada
CAINITA SANCHEZ MADRIGAL, Juez CI·
d de Prime" Instancia, por ante el Secre·
tario J&H1kla4 Ciudadano JORGE DIAZ RA·
MON, q..- certifica y da fe.
y PARA SU PUSJCACION EN s.. PERlODI·
CO ORelAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION, POR TRES VE-
CES CONSECUTIVAS, EXPIDO a. PRE·
SENTE fl)ICTO A LOS SIETE DIAS Da.
MES D4 JULIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENtA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
JALPA t)E MENDEZ, TABASCO. HACIEN·
DO SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A ESTE JUICIO
QUE DEllERA'N COMPARECER ANTEESTE
JUZGADO A HACERLOS VALER EN UN
TERMINO DE QUINCE DIA S A PA RTIR DE
LA ULTIMA PUBLlCACION QUE SE EX HI·
SA.

a, SECRETARIO JUDICIAL

C. JORGE DIAZ RAMON.

·2·3
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No.8288 DIVORCIO NECESARIO
.lUZGADO PRIMERO FA_UAR Dm. DISTRITO

.JUDICIAL DEL CENTRO •

..JO•• LUI. CABRIUlA CAMARA.
DONDE SE ENCUENTRE

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 284/995,
RELATlVO AL JUICIO ORDINARIO DE DI·
VORCIO NECESARIO DE DOM/CIUO IG-
VORADO, PROMOVIDO POR NERY GAR·
CIA RAMOS EN CONTRA DE JOSE LUIS
CABRERA CAMARA, CON FECHA ONCE
DE JUUO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO, SE DICTO UN ACUERDO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO A ONCE DE
JUUO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO.

10.· Por presentada NERY GARCIA RA'
MOS, con su escrito de cuenta y documen-
tos anexos que acompaña consistente en :
a).- COpiacertificada del adta de matrimt>
nio celebrado entre JaSE LUIS CABRERA
CAMARA y NERY GARCIA RAMOS. b).·
Copias certificadas de las actas de naci·
miento a nombre de: JESUS ALiERre>,
DANIEL. IVErTE ALEJANDRA CABRERA
GA RCIA, Y BRIGITTEde ape'ldos CABRE·
RA GARCIA. c). COnstancia de estudio a
nombre de JESUS ALBEIilTO CABRERA
GARCIA expedido por el Dilector de la Es·
cuela Secundaria Federal lIúmero Uno de
esta ciudad, ch).· COnsta"cia de estudio
expedido por la Directora de la Escuela Pri·
maria Estatal "Graciela PIntado de Madra·
zo, dI. Copia fotostática dt1 la COnstancia
de Estudio a nombre de IVErTE ALE-
JANDRA CABRERA GARCtA expedido por
el Colegio "LATINOAMERICANO", e).·
Constancia de estudio a /IIombre de BR~
GITTE CABRERA GARCIA, expedido por el
Colegio "LATINOAMERICANO", f).·
Constancia de domicilio ignorado expedido
por el Direetor General de Seguridad Públi-
ca del Estado y copias simples que exhibe
con el que promuere JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NEClfSARIO DE DO·

MICIUO IGNORADO, en contra del C. st»
SE LUIS CABRERACAMA RA'

20.' Con fundamento ~n lo dispuesto por
los artículos 266,267 fracción IX, y de·
más relatiros del Código Civil en concor·
dancia con los artículos 10, 24, 29, 44,
94, 142, 155 fracción XII, 254 Y demás
relatiros del Código de Procedimientos C/·
riles ambOs rigente en el Estado, se da
entrada a la demanda en la ría Ordinaria CI·
ril, fórmese expediente, regístrese y dése
ariso de su ini('io a la Superioridad.

30. Deduciéndose de la constancia expedi-
da por el Director General de seguridad
Pública en el Estado, Licenciado ROBERTO
VIDAL MENDEZ, que la demanda es de dt>
micilio ignorado con fundamento en lo dls·
puesto por el artículos 121 fracción 11del
Código de Procedimientos CIr iles procéda·
se a notificar por edictos el presente
proreido por tres reces de en tres en tres
días en el Periódíco Oficial del Gobierno del
Estado y en el periódico de mayor Circula·
clón, para los tlnes de que JaSE LUIS
CABRERA CAMARA se entere de la de-
manda instaurada en su contra y compa·
rezca ante este Juzgado en un término de
CUARENTA DIAS, a recoger las copias de
traslado y produzca su contestación, dicho
ténnino empezará a correr a partir del día
siguiente en que se haga la última publica-
ción y se le dará por legalmente emplazada
a juicio y empezará a contar el término de
NUEVE DIAS para que el demandado pro·
duzca su contestación adrertldo que de no
hacerlo se le tendrá por presuncionalmenteo
confeso de los hechos de la demanda. Há-
gase del conocimiento de las partes que en
caso de que comparezca el demandado el
periodo de ofrecimiento de pruebas de
DIEZ DIAS comenzará a correr al áa si·
guiente en que concluya el conce~ido para
contestar la demanda.

40.· Requiérase al demandado que en caso
de contestar la demanda para que señale
domicilio para oir citas y notificaciones de
no hacerlo las subsecuentes le surtirán sus
efectos por los estrados del Juzgado.

50.· La promorente señala domicilio para
oir citas y notificaciones las Oficinas de la
Defensorería de oficio adscrito a los Juzga.
do Clriles y Familiares del H. Tribunal Su.
perior de Justicia en el Estado, con domic;'
lio ampliamante conocido en la arenida
Gregario Méndez de esta Ciudad, y autori-
zando para que en su nombre y representa-
ción las reciban y le entreguen toda clases
de documentos a la Licenciada GRACIELA
JIMENEZ DIAl.
NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLASE.
Lo proreyó y finna· la Ciudadana ucen-
ciada GLENDA GOMEZ DOM/NGUEZ Juez
Primero familiar del Distrito Judicial del
Centro, ante la Secretaria de Acuerdos
Ciudadana Rosa Aurora Zurita Airez, que
autoriza y da fé.

Lo testado no rale.

Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERlODI·
CO ORCIAL POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO·
SA, CAPtTAL DEL ESTADO DE TABASCO.
A-LOS DIEZ DIAS DEL MES DE AGOSTO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y C/N·
CO.

LA SECRETARIADE ACUERDOS

UCDA. DALlLA VERA HUERTA

1·2·3
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No.'eaea

.JUICIO EdECUTIVO MERCANTIL
.JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DIEPHI'-AA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL

AL PUBLICO EN GENERAL SE HACE SABER:

Que en el expediente número
023/994, relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
cantif promovido por el Ucenciado Israel
Chumba Segura, endosatario en Procura·
ción del señor Fekiano Landero Sánchez
en contra de José Luis López Suárez, se
dictó un acuetdo que a la letra dice lo si·
guiente.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Da PRIMER DISTRITO JUDI·
CIAL Da CENTRO, VIUAHERMOSA, TA·
SASCOA TREINTA DEJUNIO DEMIL NO·
VECIENTOSNOVENTA y CINCO.

VISTO: Lo de cuenta se acuerda.

PRIMERO: Se tiene por presentado al LJ.
cenclado ISRAa CHUMBA SEGURA, me-
diante su escrito de cuenta, aclalando que
las medidas correctas del predio embarga·
do por lo que resta al lado Este y Oeste
son: AL ESTE24.04 metros con Maria de
Jesús de la Cruz Hemández y al Oeste
24.60 metros con la Escuela Candelaria
Rores.

SEGUNDO: Como lo solicita el referido pro·
movente y toda vez que los avalúos rendi-
dos por los peritos son concordantes y no
fueron obietados, se tienen por finnes para
todos los efectos legales y se aprueba para
el remate el exhibido por el perito en
rebeldia, pues por minima cuantia. arroja
mayor valor Comercial.

TERCERO:Con fundamento en lo dispues-
to por los articulos 1410 y 1411 del Códi·
go de Comercio en vigor y en los numerales
549,550,551 al561 del Código de Pro·
cedimientos Civiles vigente en el Estado.
aplicado suptetonememe al de Comercio,

como lo solicita el Endosatario en Procura.
ción del Señor Feliciano Landero Sánchez,
sáquese a pública subasta' en Primera Al-
moneda y al mejor postor el inmueble que a
continuación se describe.

Predio Urbano con construcción, ubicado
en Prolongación de la Calle 2 7 de Febrero
mimero 123, Colonia Carrizal, de esta
Ciudad, con superficie total de 177.63
metros cuadrados, superficie construida
de 32.00 metros cuadrados, con las si.
guientes medidas y colindanclas: AL NOR-
TE 7.30 M. con prolongación 27 de Febre.
ro; AL SUR 7.30 M. con propiedad de Ro-
berto Garcia a, AL ESTE 24.04 M, con
Maria de Jesús de la Cruz Hernández y al
OESTE24.60 con Escuela Candelaria Ro-
res, nscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
bajo el número 6338 del Ubro General de
Entradas, quedando afectado el predio
97,443, a folio 243 del Ubro Mayor, volú-
men 380, a nombre de Jase Luis López
Suárez •

EI predio antes descrito se le fijó un valor
comereial de N$36,OOO.00 (TRBNTA y
SEIS MIL NUEVOS PESOS 00/1 00 M.N)
que servirá de base para el remate y es
postura -legal la cantidad que corresponda
a las dos terceras partes del valor comer.
cial, es decir la cantidad de NS24,OOO.00
(VEINTICUATRO MIL NUEVOS PESOS
00/100M.N)

esta CIudad, fijandose además avisos en
los siti()S públicos de costumbre más con-
curridos de esta capita~ haciendose saber
que la diligencia de remate en cuestión
tendrá verificativo en el Recnto de este
Juzgado a las ONCE HORAS Da DIA
VEINTICINCO DE AGOSTO Da PRESEN·
TEAÑO, debiendo los licitadores depositar
prevlamente ante el Departamento de con-
signaciones y Pagos del Tribunal Superior
de Justicia o bien en la Secretaria de Finan·
zas de esta Entidad, una cantidad igualo
por lo menos el1 0% de la que sirve de bac
se en es¡te remate, requisitos sin el cual no
serán admnidos.

Notifiqut~e personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Li·
cenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS,
Juez eu4lrto Civil de Primera Instancia del
Ptlmer Distrito Judicial del Centro, Vilfaher·
mosa, Tabasco, asistido de la Secretaria
Judicial Licenciada ISIDRA LEON MEN·
DEZ, que certHka y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL PARA SU
PUBLJCAC/ONPOR TRES VECESDENTRO
DE NUEVE OlAS EN a. PERlODICO OFI-
CIAL Da. esTADO y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION DE
esTA CIUDAD, EXPIDO a PRESENTE
EDICTO, A LOS CATORCEDIAS Da MES
DE JUUO DEMIL NOVECIENTOSNOVEN·
TA Y CINCO, EN VILLAHERMOSA, TA·
BASCO.

CU.ARTO: A fin de convocar postores, LA SECReTARIA JUDICIAL
anunciese la presente subasta por TRES
VECESDENTRODE NUEVE DIAS, por me- uc. ISIDFl\ALEaN MENDEZ
dio de edictos que deberán publicarse en el
periódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los diarios de mayor circulación de
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No. 9229 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADOSEGUNDODELOFAMIUARDEPRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL Da CENTRO

QUE EN EL EXPEDIENTE16,2/995, REU· ~
TIVO AL JUICIO ORIJINARlO CIVIL DE DI~
VOReIO NECESARIO, PROMOVIDO POR
LA C. ABEUNA TOLEDO RlOS, EN
CONTRA DEL C. ENRIQCJELEDESMA
CAPOEVIUE, CON FECHADIECISBS DE
JUNIO DEL AÑO EN CURSO, SE DICTO
UN ACUERDO QUE COPIADO RB.MENTE
A LA LETRA EN TODO SU cONTENIDO DI·
CE:

ACUERDO

JUZGADO SEGUNDODELOFAMIUAR DE
PRIMERA INSTANCIA Ds.. DISTRITO.JU-
DICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO: A DlB:ISBS DEJUNIO DEMIL
NOVECIENTOSNOVENTA ,(CINCO.

••.••Visto, lo de cuenta, se acuerda.

·····PRlMERO: Se tiene por presentada a la
Cludada". ABELJNA TOLEDO Rlas, con
••• • crlfo de cuenta, y toda fez que manl-
'lesta que el demandado ENRIQUELEDES·
AtA CAPOEVILLEes de domICilio Ignorado,
lo cual también se deduce de la constancia
expedida por el Director General de Seguri·
dad Pública del Estado, por lo CJle con tun-
damento en el artículo 121 fracción 11 del

A DONDESEENCUENTRE.
C. ENRIQUE LECiESMA CAPDEVILLE.

Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, emplacese al demandado por
medio de EDICTOS los cuales deberán
publicarse TRES VECESDE TRESEN TRES
DIAS en el Periódico Oflt:ial del Estado y
uno de mayor circulación en esta Entidad
Federatlr a, haclendole saber al demanda.
do que tiene un término de GUARENTA
DIAS para que comparezca ante este Juz.
gado a recoger las coplas simples de trasla.
do y que dicho término comenzaRÍa contar
al dia siguiente de la última publicación de
los edictos y que al día siguiente de que
venza el mismo, empezará a contar el tér·
mino de NUEVE DIAS para que produzca
su contestación, advertido que de no ha·
cerio, se le tendrá presuntamente cantesa
de los hechos de la demande que dejare de
contestar, asimismo, y con apoyo en lo
dispuesto por el artículo 111 del Código de
Proceder en la materia se"18qulere al de·
mandedo para que señale domICilioen don·
de olr citas y notificaciones, advertido que
sí dejare de hacerlo las subsecuentes noti .
ficaciones aún las de caracfer personal, le
surtirán sus efectos por los estrados del
Juzgado.

..... Notifiquese personalmente. Cúmplase.

·.... Lo proveyó, maad a y firma, la Ciudada·
na LIcenciada DAUA MARTlNEZ PEREZ,
J ••••z Segundo de lo Famliar de Primera
Instancia del Distrito Judicial del centro,
asistida por el Segundo Secletario de
Acuerdos Ucenclado FERNANDO GU·
TIERREZ HERNANDEZ que certifica y da
'e.
Al calce dos firmas ilegibles. Rubricas.

Conste.

PARA SU PUBUCACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS EN e: PE·
RlODIOO ORCIAL DELESTADO y UNO DE
MA YOR CIRCULACION EN ESTA ENTI-
DAD FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE
CONSTANTE DE UNA FOJA UTIL, A LOS
VBNT/SBS DIAS DEL MES DE JUNIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CA·
PlTAL oe: ESTADO DE TABASCO.

ELSECRETARIODE ACUERDOS.
UC. FERNANDO GUTlERREZ HERNAN·
DEZ.

3

CERTEZA

LII
TABASCO

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la co-
ordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección Ge·
neral de Administración de la Secretaría de Planeaclón y Finanzas.

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son obliga·
torlas por el hecho de ser publicados en este Periódico.
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Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 53·10~1 de Villahermosa, Tabasco.


